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1 
!Ni'RODUCCION 

Con asto; br~vt~ tr.-.bajo me proi .>:L;o ¡¡¡,portar un<:. opin:i.6n 

m<1s acerca de la iillp<.~rT."'ucio~. "ue tiene 1~ Unific ... cidn de la 

.:>eguria ... a Social ea ¡.;Jxl.cv •. ü oi.m es cierto qu.,; no se puede 

coneid.er.-.r C<JL10 un verdadero compendio sobr.: el estudio de la 

.jeguri:i ... d Soci<.:.l:; s! he pr~tendido :t•eunir de m¡,.nera entenui-

ble loa conocimientos y el mat~riul, aunque no son estudios -

pro:t:und~rJ¡;¡n-;;e a.oc-crinarios, s! de m!.i.neru resumida y suscinta_ 

la le0 isl~Cl.6n prUlCipal que en rel~cidn a la ~eguridad So--

C1Ul exisT.e en ~Jxico; recop1lacidn jurídica hasta antes de -

ont<l tr~oujo no r.:~lizadae 

La pr~ocupucidn de diversos autores por el bienestar so

ci~l de los ho~bres, plasmada en sus libros, me impulsaron e 

iucr.,=.en~o:.ron mis deseos por conocer m~s a fondo los pro'ble-

;.,o..s ;¡ los .. vc:.ncas, tam;o n~:~.cionales COl:JO internacionales que 

.:;n r.:lu.ci&n a l;;;. >.)ec;uria.ad hay; asimismo sus wnplios conoci

:niantos en l..o::.to;:riG~. social, aclar<tron 1~:~. incipien1ie aprecia--"" 

c16n éiU;;; t~n!a soore los inconvenientes del multiplicidc...Cl, de_ 

prasupuestos, de ley~:Js y de entes gestores de los servicios -

de ~e~rid~d Social. 

PGt.rv ello uago un somez·o anál1f:lis de las desigualdades -

.:con6wicas y soci ... l&s '1ue hun existido y que aun perduran en.,.. 

lGt. socie~ad mexic~nae 

.¡,sí, a trr-vés de la investigacidn, tunto econ!Smico=so--

<.:1.<;.1 co!llo jurídico, fua crdciendo m:. interés por de111ostrar la 

5r,.n im 1lor-'~""ncia que reviste en muchos •spectos de la vida h_!:! 

m<:<na t~l s<>.tis:fucer desde l<::.s m<ia primarias necesiúades husta_ 

el pleno d.;sarrollo de los hombres, fJO't' medio de la Seg!.lrid~d 



~ociul y us! contriouir con mis reflexl~nes al reconocimiento 

y tutelaje legel de los derechos b.l.!fil~nos qu~ todo individuo,

por el hecho de pe.~;·t.;¡necer a nuestr<A esfe¡,;ie, tien~ en forma 

inalienable e intr~nsferible. 

Las citas de los dif~r~ntes autor~s, estudiosos de lu -

problemática social, in..:luidas en este tr'"'bajo, han ilustrado 

la idea de fo.Lt-:L-~ • lltte;ando a obtener conclusiones va.liosus en 

pro de la unificación de la Segurictud social en ~Jx~co en 

bien de las mayorías •. 

coruo fruto de la coluoora.ci&n de mis ruontores, desde ois 

estudios prima.rios hustu los univerui ,;<trios, he 11;;6<-:.do a co.n 

solidar como Úl!ico y firme ideal: la igualdad de los hombres. 

J?orql.i.e si los hombres jauufs manifestaran sus :wquietude:., 

sus ider.les en bien de los dem~s, esos ideales, esas im¡uiet.:_.: 

des permunecerían y morirían en 1.-. sombra. 

Por lo o.ue en est~ tr.,_b.,.jo me ut1·evo <.uuda.r mi fé, mis -

esper;;.nzas, mis inquietudes en pro de los desheredt.uos .ilc:xic~. 

nos., 



C A P I T U L O I 

La. SBGllitiiMD SOC!li.L 

I.l concepto de Seguridad Social 

3 

Ia. histori"" de los p1.1.eblos como la ie los individuos 

bien podría_ sintetizarse cowo la. eterna 1ucha contra la inse 

gurid~d. Desde las ~s remotas épocas en ~ue touavía los re

latos no eran ni siquiera tr~nsmitidos ~~os a los otros por 

la t~~dici6n, el hombre debi6 darse cuenta de oue su vida, -

biológicamente, er~ limit~da, de ~ue tenía w1 fin, la muerte. 

Luego entonces, ~ sabiendas de ello, proc~ que ese lapzo -

d~ existen~ia •en~ un feliz término~ procura tesonera e in= 

cans~blemente, por un orden social adecuado que se traduzca_ 

en un medio propicio par~ desarrollo de su naturaleza indiv1 

du'"-1, familiar y sociale Para. ello emprende la búsqueda de -

for;.u¡;,s, métodos; aprovecha ide!:i.s y experiencias; no¡¡¡ina sus 

actos y-las cosas que le rodea~h~sta lograr conceptos o nom 

bres precisos a sus necesidades. 

De esta. no;uúl.a.ci6n surge el concepto de Segurio.ad So--

cial.como una necesidad opuesta a la inseguridad. 

T~nto la doctrina como las legislaciones h~n em~leado -

p~ra denominarla diversos términos, t~les como~ Seguros so-

ciales, Sag;uro To"tal# Previsión, Pleno anpleo y Política. So

cial. hoy predomina, por los conceptos que veremos, el de Se 

gurida.d Soci~l; pues en el oruan de los hechos y de ¡a.s 

ideas no tient. sen·;;ido pi~t;tmt[¿.rse qu.' conct:pto seria el mJs 

a.prop;"'-do \j_Ue !:l.barcara los verd<1deros i"ines de la vrotección 

social. Si el concepto de Seguridad Social encierra esos fi

nes, dicho concepto ha de ser uno y universal, vorque el ob-



jeto del -entendimiento es lo u....·'liversal, objeto linico de la 

cicnciae Luego entonces, debe ser universal también la obli

ga~i6n de proteger al desvalido, al desocup~do, COhlO al~unos 

autores noa lo exponen en·seguida. 

De la vasté;l. obra socic,l de Don Vasco de Quiroga, toma-

mos el siguiente concepto de Seé!,uridi:id Social: "Se enti<:nde_ 

por Seguridad Socié;l.l a la PTOt~cci6n permanente qué asegura_ 

la satisfacci6n.de las necesidades vitales de cualquier suj~ 

t .. 1 o • 
De Dupeyroux J.,_J. recabemos el siguiente coHcepto: "Con 

j~to de esfu~rzos de una colectividad Que no sólo asegura -

el bienestar económico de los individuos sino que logra 'l;am-
2 bién su desarrollo completo en todos sus planes" • 

.Arthur J .Al'Gmeyer opina que: "La Seguridad social repr~. 

senta el deseo u11iversal de todos los seres humé;l.nos por una 

vida mejor, comprendiendo la liberación de la miseria, la s~ 

lud, la_educi:ici6n, las condiciones de vida y, princi~,lmente 

el trhbo:.jo adecuado y seguro"~ 
El ingeniero Miguel Garcia Gruz nos dice que "Como cien 

cia, la Segurid~d Social, esencialmente humanista, con algu

nas pequenas variantes, se aplica en todos los países, del -

cupiti:ilismo y del comunismo, protegiendo a todas las clases 

sociales, sin distinción de razas, sexos, credos políticos o 

reli~iosos•J4 

por que como ciencia, tendrá que alcanzar la importan--

cia universal que mereceo 

1 
OARDENAS DE U l?Blül., ~NHII.iU¡:;, Vasco de ¡,¿uiroga precur-

sor d~ 1~ Seguriuad·social, México, 1968, p.119. 
CaRD~NAS Di5 Lll PENA, .i:SNRI~UI;;, op. cit. p. 120. 

3GOHi:i-ALAl!J DIA& LO!tlliARDO, FRMi~ISCO, .51 Derecho Y la Se
gurid~d.Social Integral, México, 1970, p.l24. 

GARCIA CRUZ, MIGUI<!L, La 3egurid<:.d Social en México, M~
xico, 1962,-p. 302. 



Eu la Pri.uer-d. Conferencia Int""r.;,merican<:~. de ·Seguridad 

Social, celebrada en Santiago de Chile, en· 1942, se dijo que 

la Seguridad Social deber-á: entenderse com.;¡ ,;una economía au

téática y racional de los recursos y valores humanos, qQe a~ 

da país debe crear, ma~t~ner y acrecentar el valor intelec-

tual, moral y filosófico de sus genera,ciones venideras y so!! 

tener a las generaciones elil:linadas de la vida productiva"~ 
En la C~rta de la Orb~nizaci&n de los Estados America-

nos, que surgi6 de la novena Conferencia, el articulo 29 re

za: "Todos los seres humanos, sin distinci6n de raza, nacio

nalidad, sexo~ credo o condici6n social tienen el derecho de 

alcanzar su bienestar material y su desarrollo espiritual en 

condiciunes de libertad, dignidad, igualdad de oportunida--

d "d d .A • 
6 es y segurJ. a econumJ.ca"·•, 

El ingeüiero Miguel García Cruz, en su obra La Seg'-l.ri-

dad Social en .México, nos dice acerca de la materia en cues

ti6n lo siguiente: "La Seguridad Social es una ciencia de -

aplicaci6n en proceso de estructutáci6n con todos los princi 

pios, leyes y normas que le dan una· categoría relev~nte de -

las ciencias sociales, av.nque todavía por mucho tiempo nece

site imprescindiblemente el concurso·de otras ciencias para_ 

alcanzar su desarrollo•!. Y agrega: "por definició'n, la Segu.-

ridad social tiende hacia la universalización protegiendo 

toda la sociedad, desde antes de la cm1a hasta despuJs de ' 

tumba, mediante las prestaciones que se concedan a trav~s c ... , 

los seguros de: 

a) Accidentes y enfer.medades profesionales. 

5GOl--íZ.il.!B:6 DIAZ LOi'IIOARDU, FR.Ar!CISCO, Cursillo de See;un
dad Social J,iexic~n~:~., ;:,uorn; •H'rey, Nuevo Le6n, lil4xico; 1959, 
p~37. 

6
cA1WENAS DE L.>. P.r..{A, ENRI~JUB, Obr-a. citada, P• 120. 

5 



b) Snferwedades g~nerales y maternidad. 

e) Invalidez, vejez y mJ.erte. 

d) Sei'Vicios de octtpación- y compensación a los desocup!:. 

dos i~vol~~tarios. 

Concluye: "la Seguridad Social c:.üda dé la integridad 

ci.el ilmr.bre, de la salud, de los medios econó;nicos ó.e subsis

tencia, _de la reh~iülit.:tcidn contra. la destrucción y el des

[_;<lste, liber-.múo c.. la población de la miseria, la an,gustis.,-· 

el su:frLd,_ento y 1&. desocupució'n"! 

Se ha creado confusión -tratando de definir la Seguridad 

Social, sin :9rBcisar el propósito ni el fenómeno, no se h~:-. -

hecho más q_ue enu.rae:car objetivos próximos, concre·tos y :pe.rti 

c-;.ü<=.res, y COLJ.pa.rar elel)1entos no homogéneos; sisten&.s, me--

dios de acción COL fenómenos o con finalido.de3 :9X'1~::2.::ns :'"'-r-

tic!J.l;;:.res con resultado seil.lejante. 

-:::1 fe::J.Ón:eno ca:1.tra.l, funda;J.ental, resul·!;a ser la s&tis-

fe.cci6n ·de las necesiüades ·permanentes .• Es es·ta satisfacción 

la que C.a la segurid&d. Si tales .J;lecesid.ades permanentes es-

tuvieran satisfechas, siempre, siempre habría Se@Áridad So--

cial, d~ 1:1anera. continua. 

La Se¿;urid"-!.d Social es pues una proyección del futuro 

que se reftere a una SO(~ie<iad con movimiento, dinámica, no a 

una sociedad concebida. como estéftica. -La Seguridl:l.d Social es 

un estado de ecJ.uilibrio de fu.erzas sociales, f.isicas, biol6-

gicas y ~síquicaso 

-L-e.. Sesuridi.':.d Social considera necesaria la s-eguridad de 

7 
'GM¿GlJí. G~tLfZ, hJGü.t.L, Op. cit·., :p. 307. 

6 
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~-o dos locl seres hLUllanos, en oeueficio de toda la humanidad y 

.:e toda.s las socieJ.udes, cualqu.iera. que seu el lugar en t~ue,_ 

A.! encuentren y el tiempo en o_ue existan o hayan existido, _ 

or deber solidario,.por obli5 a.ci6n espritual. Un desajuste_ 

social provocado por el desquilibrio de las fuerzas econ6mi

'"cls, que tienen como finulid<...d combatir los males consecuen

.""'s a tal desequilibrio_, como soz:: la desocupacid'n, la indi

,~ncia, la miseria, la insalubridad, el 8.nalfabetismo, la in 

·. "lidez, la enfermthia.d, la degeneración r<.:..cial, la falta de 

:,iJi -;;a.ción, la imprevisión, etc. origina inseguridad del holll 

~re y de la hwnunidotd. 

I.2 Sistemas de protección social 

::.1 temor a le:~. miseria, al dolor, a los riesgos, a toda 

;L .. se de contine:;encias, es un fenómeno permanente en el ser 

..::1 instinto gregario y la- inclin ..• ci6n de los hombres -

·CJr el auxilio mutuo son una exprési6n de la. solidaridad so

.. cb..l y el fU~1dc.l.mento de las primer'dS form:-;S de Seguridud so-

0iül; religiosumente el sentimiento de solidaridad social _...; 

~iene su expresión en la caridt.,d 9 como mc...ndato divi:ño, "por_ 

consiguiente los elementos- de los L~ue ahora llamamos Seguri

d::.t.d Social, han Vti!lidO a través de la Caridad, históricamente 

lu. caridad"~ 
"La aspiración inmediata de la caridud no era la de cu

r~r los males sociales, ni de abolir la propiedad, sino más_ 

oien la de despertar un nuevo espiritu de amor al prójimo"~ 

8
;/lUfÍIGA CISN~ROS, M., Seguridad Social y su Historia, -

Venezuela, 1962, p. 49. 

giNSTITUTO ivL.f.t.:ICANO D~L S~GURO SOCIAL, r,¡éxico y la Se&!!; 
ridad Social, Méxiao, 1952, p. ·43~ 
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ntr-Js del socorro, : uesto en práctica primero por la -

Igl8sia y posterior~aerHe por los se11ores feuda.les en una ac

ci61l altruista, estcf la C"'-ridc:.d cowo O<.;.Se de la s.J·lidd.rid<.cd. 

Lue,;ro en+·"'nces, buscar los aüteced.entes de 1<:. solídarí

ciad .humana, seria buscar los del altruismo del no:~1bre, es d2_ 

cir, del rJOL1ento eu que un :ilombre se sale de su n!:.tural 

egoísmo y se proyecta en otro hombre. Prirc.eJ.'Q desde un yunto 

hombre ·iesecü.u el :fund&.uento religioso de le;. solíüaríd<<d so-

cíal, ~m.es el .houbre debe res]etar al noobre, debe convivir, 
n • l 10 d . ser Irc.¡:;errla_n , es eclr, debe prc..cticar la filantrop:f.~, o -

seütüliento de soliúc.rid.<:.d hwnana, de O.onde surge la 3en'"f:.-

cer;_ciao 

Los pec;_ueúos gr!.lpos hu¡;n;:.nos, incipientes, como -r;ribus y 

clan.es, se c0nviert<::n en •. meblos y V~•n c:.dq.uiriencio fvr..:iltl.S e~ 

tructara.les yE:. defi:liuas; las rel;;<.c.Lones son m1:ts co•~1Jle jc;.s y 

de le:. :uisua. for1:1él. lc:.s enfermedades, los ríl:!sgos, lt-<.s necesi

db.d.es, etc., se complican, requiriendo ser a-¡;ena.idos. 

Bn Grecia y ~en aorna 1~ inseguriddrl del homore se comb~

ti6 con los Lledios que se ,;enían s.l alc~::<.nce; en Roma ~.Pare.;.

cen las fr2.ter:lidaJ.es solidarias y de ayuda mutua (soladitic. 

collegia ar,;ificum y vel opi:ficum), antecedentes üs lec prcv1_ 

si6n, la berieficenci<l- y la solidc.rid"'-d social. surgen taill--

bián los gremios y las cofradías q_ue perfecciJnan le. mutue.l2:; 

d¿d y lé:. Asistencia, ~ue al conju0~rse con la caridad, dan -

!JOr resultc:.do el sistema tíyico medieval de Seguriüud Social. 

1131 altrtl.Ísmo tiene en esta éyoca una de sus mejores expre-

siones. Bl afligido por 1~ desgracia está amparado por la ri 
- ll c¡_ueza aJena". 

lo, .• -, ('T·----~s. o e·.,.. 46 UU .. il.lrn. v.i.Lll\t.WliU t !'!lo' P• J. u • P• O 

lllhli'íZ.n.Ii_;,t; lJl.->.i. LVliÜ••iíllO, ...,·rtiu~CI::>GO, O p. Cit. P• 2:2o 
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Si por de;;;mayo de la V.Jli.Ulto.d o por miop!a de la inteli 

ci;;t~Ucic~. los individv.os no cultJ.vau la Prlo!Visidn, "escribió L! 

nosto R~Ilan, es misi6n J.el .. st ... do imponerla, como se impone 

1 
. . . 1 . 12 . -

a llJ.6 J.ene o a ens.;;aanza.'1 • 

De la :;üsma mac1era, cuando la in.t;,¡rvenci6n de la Igle-

sia ya no es su:ficiente, el t>stado tie.ne que actuar, tenien

do por fw1ciones la prot~cci6n y la tutela de los ~$biles, -

la defünS"'- coatr'd._ los abusos du los poderosos, el alivio de 

las miserias, lo, protdcciÓt.i. del indi,;~nte yl1:1. persecusJ.Ón 

d.el vago y 1J<Ü vivie:1te. De aste. úl'tL.e. surge otro si:.:.tema 

da protecci611 social: La .Prevención -social. 

Otro sistema muy imp:¡rt;::mte, que auuc1ue protege a una -

d"'ter.ninwla clase social, la m.is irnport<.nte: la· trabajadora; 

es al Sindic;..to, resultado ·de los grc!,ÜOS y ele las gilda.s. 

Con la R.;voluci6n Social q_ue se iüicia a fines del· si-

glo pasado y ;¡_ue culmina con la Revoluci6n.Husi:i. de 1917, em

pieza la er;;. del .l)erecho Social, y con ~1 nacen otras formas 

q_ue el :.;sta.do tiene o.ue utilizar como lo. Asistencia Social,

ya bien deiinida, posteriormente los SegUJ;os Sociales,_ t;.11a -

serie de formas mixtus con elementos de la Ksistencia y_ del 

Las for;;¡as de protección social van ad·.¡uiriendo un si-

tio especifico, se van determinando sus funciones, las pers~ 

nas que van a pon~rlas en prJctica y· los beneficiarios del 

sistema. As!, la ASistencia social, obligación del ~stado, 

proteger~ al desvalido; el 3eguro Social, contribuci6n de b~ 

neficiarios, patrones y ~stado proteger.! a los· trabajadores_ 

y sus derecilohu.bit:mtes. 
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cü.l o Sé.suros Sociales, sistcr::e:.s ·ait:n defiiduos C:.e la Segu-

I.j L~ Se~vridad Social en el mundo 

~1 conce~to de Se6~ridad Social h~ sido un aP~elo de to 

da lél. Hunanidad, pero co_,o realioad, como derecho, es una 

conq_uista de nuestro tiempo. 

La Se6 u.ri,.a.d Social ha (:lVolucior~t.do en rel&.ción a las -

trans:t'ormc.ciones sociales, t.s.nto religi·Jsas como filosóficas, 

según l<:os situacivnes 4tnicas, poli:ticas y económicas: 

De hgipto se han recoe;ido indicios de SeE,uridad Socit<l, 

gr<ibe:.aos en l.J"'-piros o en tumbc.s, como el siguiente del :r:api

ro Prisse: "Ho 1:ospong<::.s a tu prójimo que es tu senejante y 
1~ 

sé parE~. él un com-pa.liero" •. .J 

De Babilonia svlo se r~cogen menciones acerca de la eco 

peración de conocilliientos del· pueblo pare:. la cura de enfer--

mos. 

Platón confirma lB. influencia egipcia en los griegos: 

"Cuanto nos vino de los egiy,;cios ,. nosotros lo perfeccior.a--
14 mos". 

3n Grecüt, "dice Sócrates que no hay diferencia entre 

natura y el ciudadano a;;eniense, el extranjero y el escla--

vo":-5 ::..;s decir, ya observa·oa la iguald&.d entre los hombres. 

Aristóteles luc11a por lograr socieQ.¡;.des sin miseria ni inju:::, 

ticias. También se tienen co~o inicios de 1&. Seguridad So--

cial un sei~icio mádico para los pobres --ratería municipal-, 
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C:.:>"Gctción de tierras, edLwuci6n a huJrr\invs d\l lé.t guerra, 

~-bc.sto. ele alimentvs y un subsidio de d•)s óbolo!:' << iHdic;tmtes 

y yctga para distracci.:Sn • 

.t:n Roma tener~10s f:i,.gura.s de Asistencia Social --.~~.1mon¡;o,-~ 

Jervicio Wéuico --n.rchiatri--, fr<-t.,;rnid4des solidarias y de 

·-.•uda mutua --Sol¡;;,diti«-, collegi<.-1. artil'icum y Vel opificum--, 

~l ra1Ús plebis o_ So;rdius _y los so:;)gu.ros sociales ... -Tenuio --

ru:n--. 

A los úl tiruos siglos de lu __lddd i\.ntigw:., el Cristianis

n:o sustenta 12. i¡;uald,Ld fundumentf.l de todos los hornbras, un 

verd'-'-dero movir>iiclllto de solidl.<.ridad hmnana, con,o el s.ocorro_ 

h los anciunos, cuictado a e ni .::ruos, nirios y ViLtdas, o sea la 

C<~ridad u.ue se prac;;ica por p·~rsonas inspiradu.s en el __ aerm&n 

de la kontaúa y en asilos y hospi'tales. 

:.:;n he ;:;dac.l ¡,;tldia los gr0nüos y otras asociaciones afi-

nes_ -gentlrd.lizan los ·se.;:,uros públicos y priv.-.dos, voluntarios 

y o bli¿;atorios, indiv~ül.u;;Lles y colectivos~ Las Gildas, aso

ciacioues mutu<is, que ernre sus fines ten:ían el ayudarse en 

·casos de. enfermedad, incendio, etc., que a :puree en en el si-

glo IX en InglG.terrd. y posteri,)r;nente en Francia, Dinamarca_ 

y Alemania .• .Dn :¡spa~ia se crean las cajas de Préstamos sin in 

t eres es para pobres, artes(;l.nos y campesinos; la Cofradía Gr!:_ 

rnlal que cubría varios riesgos COD!O desempleo, enfermedad, -

etc. 

~'n el feudalismo no se proporciona una. Seguridad Social 

p:.tr<.v el pueblo; el vasallo, que en rtJalia.ad no distaba mu--

cho de ser esclavo, prefic:re lt;. protección del secwr :t'Hudal. 

Luis Vives, el Padre !rlc..rié:in"", Clis -.;6 oal PSrez de- cierre

ra. posteriGrmente pl"'ntearon el dilber del ~stado d·e propor--
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:~-'l' vro-¡;ección social a los súbciitos y desvc.Lidos, es decir, 

se hücia.ba el .Der..;cno Social. 

~n Italia tenemos co;,,o precl.i_r~:;or de la Seguridad Social 

u 1'om<-.so cawpt,.nella, quien proponía en bien de tocios el sis-

e e¡;¡c. de cor.lU.l<iciu.d de bienes. 

Zn In,:;le.terra .existen co:11o anteceden·ces de protecci6n -

social, l~s Leyes de Pobres del siglo XIV (15.36), las que -

casti¿aban la·mendiCidad e ÍlliLOITÍan ObligaciÓn a lOS goberna 
~ -

<iores de dar hubit1;;.ciones y exigir contribuciones :¡:ara los -

~obres inválidos. 

Vencida l1;;. d.rl1;;.I'"..J.UÍa :feu.d<:.:.l, s;.<r6 en los primeros e~-.;ados: 

el rrc;.,::.cés, el es1:aüol, el ine,lés, el i-;;a.llano y el alem~n, ... 

recobr<.i.ndo con ello el poc.ier el :¡;_ueblo. La Iglesi<ó. pierde su. 

predominio, l<.i. Go•rid"'-d Crist ianc. ya. no es la Úruca; yi.· inte_E 

vienen los particulc.res y el ::_.ct<:.do, es decir se :¡::oue en ---

pr~ctica lCJ. iiSis-... encia y se inicia el liberalismo. 

Las ideas liberales que eatuvieron vic:;.entes en Holanda 

desde el siglo XVI; en Ingl;,.-¡;err<c en el siglo J..vii, con le;. -

HevvLwión Iilciu.sorial; en los E.st;o;.dos Unidos de Norteara.érica 

ea el siglo XVIII, con le;. Independencia de las colonias, al-

canzan la. universc.lid.ad en 1'ra.acia, con Voltc;,ire, lil;:>ntes----

~luieu, Rousseau, :aast<c loe:,rar l<i Decla.ración de los Derec11os 

del avra.ore y del Ciud~cic..no el 26 de agosto de 1789. 

La educación y el ·oienea-;;ar social reciben su ¡ac..yor im

pulso con la Revulu.ción .í:o'rc..ncesa, _pues según su co..-.. stituci6n 

de l7:::Jl establecla: "Será cred.da y organizada una iüstruc--

ción pública, común a ·tocios los ciudc..danos, gra.ti.<~ta respec

to a las partes de la enseüanza indisp¡>nsable para todos los 
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' - ,16 - ~ - . l . , d fH)f.lOres• • .ros var:Lorwen¡;e, en su Dec &ra.cJ.un e Derecnos de 

17:3.) &.gregab&: "La instrucción es necesidad de todos. La so-

cied~d debe f~vorccer con todo su poder los progresos de la 
l.-, 

razón pl.'iblica y :poner la instrv.cción al alcance de todos". 1 -

.nsimismo est"'-blecíu el der..,cho de los indigentes y los desem 

plec..dos a obtener ay~Au~ del ::.stu.<io. y de l~t sociedad, al res

pecto el artículo 21 de dicha Decletraci6n reza: 11 La ayuda s~

cial es un deber s<:•e;rudo. Lu sociedh-d esca o·oli¿aüa a lJro:;:;o_E 

cionar los ,,;;::úios de súosistencia a los ciudadanos desgraci,<:: 

dos, d~_lctoles tr<Olbc;;,jo o ase"'-urando el su.ste11to a Lj_\Üenes se 
18 

h&llb.n inc<::.paci-oado_s :¡:;c..rc.. trabajar". 

Si bien es cierto 4ue el pueblo se liberó ciel f~ud~lis-

mo, del seúor feudal, pero 8. c¡;-.;;~bio perdió la asistencia se

t:.--ura, al respecto nos dice Deborian: "Los salarios h¡;,_bÍan si 

do reéiucidos al mínimo, los tri:toajc.üores no poüían &tender 

las c0nsecuencias de accid.entes, enferwed.ades ni menos los 

períodos de dese¡¡;yleo. La Jftá.yoría de la poblaciói1 vivía al 

día, con la angustia del ma:..'íana", lo que d:...i:Ja lugar ¡¡ uní;. --

.¿1 libera-lismo &gudiza pues los problemas sociales, por 

lo c:_ue es necesario buscar remedio ¡;¡, le;, desuicha, surgiendo_ 

así el movimiento filántr6pico, el cari~ativo y el socialis

ta. De 5isnondi recogemos le. sigv.ienttl expresión: "Los inju~ 

tos resultados del liberalismo, ~ue da mucha riqueza a los 

}lOCOS y demasiadu miseria a los deraás"~9justifica lo antes 

dicho. 

An·Le "~al si-¡;uación, en Espada, se recurre a la l'lSisten-

16
•/TT 'IG n r-,.~ o· S "nJn ii .,_;. 0!~,:..,d , !VJ.o 1 

l7 Loe. cit. 
18 IbÍdtlm. 

l9 Ibídem. p. 

377. 
403. 

op. cit., p .. 427., 
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~ia ?~blica, en m~teria de hospitales y asilos; a las Socic-

dccdes de ,;utuo Auxilio; a los 11ion-r;epíos, antc;ced.en-;;e C.el ~e-
. . 

2:uro con"Gra. riesgos; a lus Hern:andaüe.s; e:.. las Dipute!.c_LO:les -

:C.l escc.úo fro.ncés, i1ubuído de lib,;ralis¡;¡o e individua--

lis~o, rBacciona ante la situación ~ue se viVb por tal c~uBa 

Y 2:. medi<-cdos ú.el SiG"lO ;~IX instétUI"d UW"- limitada legislaciÓn 

:p:cvt~;:ctóra de los trc .. bajadort:3s; creo.ndo en 1&}5 el Seguro de 

t1.CC id..;nt es. 

cic.l, las prorml:::;&. el Canciller de ?rusiE<, Otto Von 3isnc.rck 

e; u lél8.3, h. de enf cr;¡¡edCJ.des; en 1884, lci de accidc;n-.;;;s de 

tr::.bajo; en 1863, la de vejez e invalidez; y en 1391, la de 

s i).fJ~ r·vi vient 8S • 

. Jl iHJpulso y_ue Ale¡:;s.nia diera a un&. de las ra¡_:.¿n mls i!E; 

Si; .J::...nifiesta c11 varios países, y s.sí te.neH!OS que Australia 

lo t:3St"'-olece en 1388; hungrío. en 1891; LuxeíJburgo en 1901; -

Noruega en 1':109; Servia en 1910; la Unión de _aepúblicas So-

viéticc..s Socialist;;,.s y la Gran Bretaña en 1911; RWüEnia en -

l::Jl2; Grecic. y Japón en 1922; y Frc.ncia en 1928; posterior-

:nznte llegarcf a. A:nérica y se irá extenuiendo a ·todos los con 

fines de la ~ierra. 

:;~n Norteamérica, los :sstados lJniuos inician sus prime-

n-.s leyes desde 1900, referentes a accidenc;es de trabajo y -

.onfermed~cdes profesionales. Pos-oerior;;,,¿nte han surgido d.ive,::: 

sas leyes, en virtud de que cada :sstado de la Uni6n America

na tiene facultades !~a.ra legislar en materia social. 
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,:;n "~mérica, "los espaüoles a su llegada a américa, se -

encoiltrc:.run un sistem.Lc sor).:rendente á.e i-'revisi6n social en 
20 

los ünperio.o iHCél. y a;;. teca" e Los Í.ílCUS por ejemplo ye te---

ní&n COii!O sistemas de Set:.>t.tridad Social parcelas C¡Ue se t.r'a.ba 

jaban en cumún pc:.rGt. s.os"teni!Iliento de incapacitados. Los azt<:: 

cas .;JOr su. iJarte uotu.ban de titr>r·a.s al _yueblo pa1-a su soste

niuüm:to, lo t;_ue ·era el calpullalli. 

~l desa~rollo de la Se~uridaü Social, tiene en américa 

un largo p:-.. wado; en estrecha rele;_ción con la Ind.ependencia -

O.e las colonias americo.nc;,s de Ls_,Jalia. Los próceres liberta--

dores del yug0 espc;.áol dejaron cl&ros ideales de igualdad y_ 

justicia. Simón .Boliva.r al respecto decía: 11Ll gobierno más_ 

pe~iecto .;;~; au_uel ··~cte prod.uce mayor suma ae felicid.c-.d social 

posi.cle, ~~._ .. yor ~u.r:;:: de seg!.tridad socicil y J...1ayvr BU1na. de este.. 

biliú<.:.a !;,:;li"ti.ca"~l.J< lili¡;;;;.tel Hidalgo y costilla no _9ode1r,os -

olvid&.:r- L_ abel.L<::ión de la esclavitud y los tributos, l&. 

i§;-c<.f-,.ld.:o:.d. jul'Íd.ica entre los ho;:nbres y la protección al jorn.:;: 

le ro. De t~oTelvs terlen~os sus "Sentimien~os a la 11aci6nu, q:..Ie 

"ontienen i.1nportcmtes principios sociales, tales como el au

mantv al jornal y vida 11UJnan1:1. _¡::ura los t raoajadort:s. 

Se puede decir L;.IJ.e la Seguridc.,d Social ya más fundc.men-

ta<ia en Am.8I·ic~ k.tiná se inicia con 18-s primeras leyes del 

se 6 uro social sobre jubil<:,ciones y pensiones de los servidv

res públicos, de los J:lili taras y de los u1aec1tros, las que --

constituyen una prolongo.ci6n de los tü.:mtepios de Ultra.u~.r. -

· _.::;tas le;· es tienen sus an-.;eceú,;:ntes en Uruguay, en 1822; en 

··r~·entina, en 1887. Posteriormente, en orden cronolósico 

otras irán inplam;J:ndose el'. diversos países de Lc,tinoamérica, 

20_ . - ., T S 
J::"' . ...: .... L.: .. .U ~:.....:l'Lt:..d.U 1 ú 1j · . . :~ 1 

cial, i;lciu~iC.., l-j56, p. b5. 
21ü-.. -1.HCL~ ~.::iDú, l~I~Tt~·~L, t~l Jt;:.::,u.~o Svcic.;.l eD ~ ... :.:-;:.::..co, .1r.8xi 

co, 1968, :p. 15. 
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Ctsí, t:i1 JJr~~il ex9ider1 er1 1911; en Cuba, 1313; en Venezuela, 

.::; os ta .he<=-., ?c:onc.tli:Í, rle:pública :Domin1cc..na y I:,éxico 1 1925; en_ 

.i?i.:.ra,__uay, Gcu::.te;::c..la, volombia y Bl Sa.lvador, 1940; en rtc..ití, 

L"'s :.;ons-¡;ituciones de los paises de iL'ilérice. Lb.tina se -

fu..."ld<-t:nent;;.n en lu doctr·ina a.el derecn:> consti tv.cional moder-

no, üe CO!lt0rücio socio-econ6illico, con obj e-;;ivos cl,~rc,;;,en·.;;; -

ne biBn~st~r social. 

A ~;artir de 1&. G.::>nstituci1n ... uexicG-11& d8 1917, se inicié-... 

unc.. ncc0V<:i. stap&. _Ciel .)erecno Soci<-1.1, no solo en .nméricc,, sino 

tcimbi~n en ~uropa. 

D"'s~mé;:; de: la Primerb. Guerrf;l ... un~iial, se regist:c<o-: en -

los :;;;sises de Lé...tinohméric;;. h< inclusión de ,;~.r<cntías svcia-

les en SLl:J Gor1stit~-~civnes, y así cons2 .. ¿ra11 yrtncipios e:2 lec 

c_ue se funQ::;_r:t-.=:~t.s.:~'l la.s ·iiversa.s :políticc..s eco:1ó~nicas y so~i~ 

}ps; 2' r;,~:':'it~.':": Lc8 cJndi.ci·J~1eS dé! .Uilipleo; se ¿arantiz:"'.n los 

212di.o.: de sv~bf:~i::::-: ::r:ci~, le.. ¡:r=~sen'Tici6n de lv. salud y se da 

La c1s.3e trc.bajado:cs., fuente de es-r;abilidc.d políc:ica 

econ6•nic2., es ¡;:rcocu¡;aci6n de los ;ooiernos, por l·J CJ.").EC se 

CJnc·~ntra él así'uerzo en ella., y as.{, se va implantando el 

Seguro Socic-.:.1 Obli,:-;«torio: en Br:;;.sil, 1923; en Cilile, 1924;

en :Solivia y ;:..cué...dor, 19.55; en .t'erú, 1:3.56; en Panamá y Cos~s. 

:üca, 1941; en Gu'-'tcmc:.la, _.,;éxico y Par<ocgu.ay, 1343; colomb1a, 

1946; eil ~-tepi..Í.blicu :Jo!ninicana, 194'(; en h&iti, 1951; en i\ÍC"-

r&gua, 1955; e11 Eondur ... a.s, l;J?':J "'J en. cuba, 1963 • 

. ()¿,~e c..~-~·reG~r t¿ue en ~l¿-.In.os países de i:,urJpa y de .. c:..rnéri 

ca y:.;. esoá reguL,úo el se 6 uro de Vese¡;¡p1eo. :Sn América tene-

ra.os e~- Golo:.ubis.,. .;cuu.dor, Honau-rG..s; r;iuarae,lla, ?anamá, Perú y 
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Chile; en Brasil hay una compensación por desempleo. 

Hasta 1975 la Seguria.ad Social se hab:ía·extendido a 128 

países en el mundo .co:no sif!,ue: "Vejez, invalidez y sobrevi-

vientes, 108 Faíses; enferBedades maternidad, 71 paises; ac

ciuentes de trabajo, 128 países; desempleo, 37 países; y 

asignacior1es iamiliares, 6b paises • .nproximadül!len-oe una doce

na de países no poseen un sistema de Seguridad Social o no -
22 han publicado sus disposiciones al·respecto". 

I .4 La Seguridad Social en ¡,¡J:üco 

tra. diversos f.:J.ctores r~1-ra lograr el bier1estar •ie sus l:e..bi--

tantes; ha sido objeto de concl';cistas mez;uinas y de guerras_ 

no s ie!il!Jre victoriosas; se le han imyuesto costur:tbres, a ve

ces buenas, a veces f.:.tales; ha soportado imperios para bien 

y p~ra mal, pero, siempre ha lucnado por la libertad y la-

igualdad de los hombres. 

I.4.1 :Sn la época prehispánica. 

CLiando los conq_uis.tadO.i:'t:lS españoles llegaron al 

suelo de "{náhuac, tres pueblos eran, por su civilización y 

por su iraportancia militar, los que dominaban lEí mayor liarte 

uel territorio mexicanoe Estos pueblos eran el azteca o mexi 

ca, ter.-aneca y acolhu2. o texcocano, quienes ya tenían algu-

nas f:)rmas de Seguridad Social, incipiente e:J. ciertos casos 

y muy avanzada en otros. 

~¿uetzalcoc.tl, amcmte de la paz, justiciero, sabio y pr~ 

dente, enseñó a los mexicas a ·labrar los metales, a cultivar 

mejor la tierra y a unar algunas inuustrias .desconocidas, --

22
co;,!IT'!; IN1:l!;it.H.h.C{d.LA¡'I0 Dl:i iiEGUHID1•D SOCIAL, Seguridad_ 

Social, i\Iéxico, 1975, p. '• 
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semej&ntes. 

~;n el Valle de Antinuuc, "i>Ioctozwna Xocoyotzin, corno go--

0ernante extraordinario, consideró que era deber del .sstado 

cuidar de los ancianos e impedidos y mandó a construir en 

,;ulhuucún tin hospital, y un hospicio, donde ordenó "de que 

.allí sirviesen y regalasen como a gente estimada y digna de 

· todo "servicio q_Ue no seria· pequeiio ·gas·!; o, por i6ual motivo -

humanitario, y nimca por diversión como lo juzgaron los cro

nistas espaiinles"~3 ,¡_sinüsrno en c<td<i uno de los dos grandes_ 

~::;.L'"cios m;;.ndó recoger a todos los contrahec.iws, locos, en-

fermos incapaces de servir al Estado, siendo atendidos co.da 

cual por separado. 

por cuanto se.ref'iere a las medidas para, proteger al-

_:,ueblo en los momentos de carestía y por escasez de alimen-

tos, "en el gooier.rlo de lvJoctezwna se organizarün los almace

nes (troj es) del C;;s·l;ado, llamados Petraca.lli o petracalco, -

donde se almacenaba el fruto de lo.s cosechas de las tierras 

del Palacio, Tecpantcalli, y en donde se ponían los produc-

toi:r d.e lti r~caudación fiscal"~4sstos almacenes o graneros no 

solo er«.n pare! satisfacer las necesidades de los gobernantes 

y funcioné.i.rios del ~stado, sino también eran en oeneficio de 

la· población, como en 1505 cuando, después de varios a;ios de 

seq_tda, empezó a cundir el hambre, ¡;ioctezwna ordenó se abrie 

r,:,n nl pueblo los almacenes y remeuió la situación .. 

::.;s prl:lciso agregar que entrd los a.ntiguos mexicas se g~ 

ner~'ron y practicuron algunos principios de la Seguridad so-

23S.d!íLTli.RIA D;;; Tm. PRl~SIDr>i.¡GI.A, Seguridad Social, Golee 
ción de Seminarios, Nllinero 2, kéxico, 1976~ p. 26. -

24cLAVIJB"RO, Francisco Juvier, Historia Jl..lltig;ua de Iiléx,i 
co, liiéxico, 1979, P• 135. 



19 

cial, tales como la acci1n n~siva en f~vor del C~lpulli, de 

ciomL~ se Jrigin&.ron l&.s COi;mnidAl8s Inó.igenas y le. inciijien

_-;;e solidc.:.riciad de los pillis, macenúales, t;c:.memes y !JOChte-:

ce-;s. Los unía la rriism<i. pena, el mismo dolor, acaso U.'1B acti

-cu.d ante la explotación o la suprcmacÍ<i de unos sobre otros. 

Por último, en 1::. época prehispánit:a de ¡,;éxico no se -

}~Ueéie afirmar que haya habido sistemas de Se¿uridad Social -

oien defil!idos. 

I.4.2 :!.n lioi. época colonial 

Los der~chos y bienes acumulados por los nativos 

:ic.n·cmte siglos, en el trabajo y e:1 la guerrB lo ::;ierden a lb. 

llí:l¿Lda de los es ~J;,;.iíoles. Pues el es !)&río l no o:t'reció al hom

";:;re americano ningún estímulo par<i reanudar su trc...najo. La 

ex:ulotación fue critiCb.da y demostraci.a por muchos ilustres 

:o..3:;uáoles, como Juan de ,,1driana, Cristóbal Pérez de Herrera, 

.J<n'Ónimo da Gevallos y otros, y por religiosos co¡.,o ?ray :to-

. ·cibio de :aen:t,vente, V&.sco de "-uiroga, ;;.ntonio de itiontesinos_ 

"J .:::l¿uuos mJs de la época. Pues el rapa.rtiE.lian;;o, la enco--_, 

; .. Lmda., '-ill.e tenían como fines la prot..,c.ci6n del indígena, la 

ens0~lanza de lu religión católica y las costumbres es!:'aiiolas, 

L,s mitas o cuataquil que pr.::tendían eduGar y ense.iíi:ir a tra-

iJc:.js.r al ho!!,bre americano 1 rasult4ron solaa:ente f;;,.lsas mues

tras de 1~ Seburidad Social en la Colonia.; ya que con esos -

_;:retextos casi volvieron a esclaviz"'.r a los nativos. 

Ls a partir del establt:cimiento de las_ re:C.ucciones y 

L .. s protectorías, co.:1sist antes en peque.das comu.tlidv.des no in 

i"luanciHdas por los es:uaüoles y a las c~ue lt:s brindaron pro

-~·<::cciJn los eclesiásticos, cuando se d.tenúan en :pó.rte las in 
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La activia~d ecl~sids~ic~ llevó puds 1 en m~cnos casos,

L;, 90üúc"I'·. ci6n y la jU;s~;icio. nBcesc..ri<..s, convirtiénci.ose sus 

represe!lt'"'r,tes eil uoOj'-dos de los n""~urti.les an~e el rey y "'-!! 

te lz..s Gort;::s .... 1 11isionero or6o.nizó lá. ecoao;;¡Í;.;., enseií.ó a -

leer y escribir, actuó co;,,o ex!Jlo·raúor, etc., aún cu<;;.ndo 

cie~1.t os de leyes, decr..;t.Js ·, instrucciones y reco;,¡endaci·.mes, 

que _!)ro~u:;:;naban ante las Cortes ~sp:=.ñolas protección p&.ra --

De Ji'rEJ.y .Jartolou.é ie las :.;asas, "?rotector de los In---. 

tl.fla L..sll,;,.s 1 Ltn8. persoDa r·'"li¿iose., celos8. ~.el servic lO C!e 

:)ios y d<é Su <iltezi:i y de lo. pool'-'ción üe la tierra, y que 

:;crJcure la utiliúa.d y consarvs.ción de los inci.ios. con muc11"- -

Cí.ios 1 por~lue no les se2. hecha nin¿,<ma sinrazón y sinjuo:.>tici¡,; 

y LlUe C:)n esta. tal persona, nin5JÍ.'1 otro juez ni justicia ten 
- 25 .a2. c":J.e !1acer, ni :no.nciar, estorba.rle. ••" • 

obras sociales, como. lo confin~a el siguiente testimonio: 

"Tri:insitan 35 declaran-uas; todos están acorues e11 que cura a 

los enfarmos, entie::cra a los muertos, visita a los pobres, 

1 . -" d . - - ,,26 ,, . " . . es o.a .~.avor y ayu. a a sus neces~o.aues • vasco a.e <.¿u~roge 

llegó a fundar noventu y dos hospitales en pleno siglo x-vi,
el primer-o de ellos, el hospital-pueblo, denominado "Santa -

:!'e" fue ejemplo de a;:licaci6n de la Uto¡Sia de Tomás .r1oro, --

ADOLFO, La Seguridad Social en la I'il,leva ~spaíla, 
fu~xico, 1964, p. 4,. 

2ó·l- -~- ·.- -.. ~- -G.aJ:(JJ..,iüiO JJ: ... lui ?Lri-"-, ~~'i3.I,~U,·,, Vasco de Quiroga. · :precu_:: 
sor de la Se¿uridL.u Social, ¡,"éxico, 1968~ p. 32. 
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sujeto ~1 rJgimen de biene comunales; donde cada habitante -

debe <::.prender un oficio; la pool"'ci6n adulta deberá a"~ender 

las labores de artesanía y avícolas, distribuy~ndose el pro

ducto del trabajo en forn.a proporcional, atendiendo a las ne 

cesid~d8s de c~da familia y el excedente será para los in-~

dios pobres, acogidos al hospital. Vasco de ·.,.uiroga logra. el 

desarrollo integr::tl de sus prol>egidos • .11.5JB.rta al hombre del 

riesgo hasta donde es ~osiblB; lo aleja de la angustia de su 

mtmdo y lo transforma en un ser· i11depenüiante, asistido y 

útil; lo ca~acica y lo sublima. 

Se seüala al ...-'ad.re Dominico, n.ntonio de ¡,_ontesinos como 

el l;rimer religiJso que alz-5 lci. voz con-¡;ra los abusos úel re 

partL,;i~nto, lo;rando en 1512 la promul¿.=..ci6n de las Leyes -

de .Burgos, que SOil la.s ·primeras destinad<:j.s a proteger a los 

Indios encomi:;rH.;."'-dOs, es_,.,ecia.lmente en cu;;..nto a y_ue solo deo8 

rían traoaja.r cios períodos de cinco meses c.l aüo y cuarenta 

a.í~s de de.:;ca.nso, po.n" que los indios atenJ.iesen sus -¡;ropios 

bienes; licü-~""ci6n del trc-bo.jo en l<>.s uliJ:lc;:.s; obligaci6n de -

esto.blecer "cilo:.:.as" pb-ra l1á.bi-.:;-.:.ción y ·tierras cercam .. s :.:.. los 

lug;..ras de tr<~.oajo pa.:;.·a _q_ue lh.s c.1.ltivaran c. su beLe:f:'ício; 

obli¿o.ción de d~r <::.liwentos a los trab<::.jadores, protección a 

las mujeres ei:·tbGrazadas y a los niños sobre el pago de sala

rio y el buen trato y vigilancia pa.r~ q_ue dichas disposicio

nes fueran CQ~plidas. 

Don Silvia z~.vala, en su colecc-ión de Ordenanzas del -

Trá.bajo, que se localizó en el Arcnivo General de la Kación, 

cita ent:ce -otras, la de 1559, en donde se encuentra una ver

dadera regulación laooro.l. muy cercana a las_ legislaciones -
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te a los ouraj~ros o r~trones. ~jem9lo Ue ello es lu Real Or 

d.t:n :¿u~ Gt.rl.Js I cie ..:;spaüa ex_I:idi6 en 1541, :J.ue debería ob--

servarse t~:..nto p~·-ra va.s.=...llos, indi.os y esp&:.:io_les -fhJr igual,-

'-~U>; e_ reciert:.n de recursue •2C .>Y::5_ i-:o::;, esta.bleciéndose la -

asiste:lcia obligatoria, como hospi-;;a.les y la ·pr~ctica cris--

tianae 

ac•::ión es le-. libertad personal del indio, ni siervo ni escla 

vo, o-oli~ado a labor-ar, por i.ütar~s s·Jcial, pero librs de --

L:.erciar y C:Jr.i.~~:::..;:;--:i.r y con v.n 1:1argen de liüertad, de concierl== 

ciau
2J es decir, ya se es"t::tblacía Cl..E:!rta liOerte~d. á.l tra-oe.ju .. 

La i:J.tcrv~!lCión. de LuJ.s· 'iives, J".A.i:.i.ll a.c u1a.~~and, Cristó-

ba.l Pért:z cie Herrera y Jerónimo de Cev«llos hacen q1.1.,: el 3s-

tado se res~Jons::"bilicc er1 cu8..o.to a le:. fisis-c;encia. y d. la S¿:g~ 

ridad .3ocic..J:. Destacan las Cajas de Qo¡¡::.unidades Indígenas,,-

las 0Jfr;:.dí~:<s, bc:.ses 'ic:l segt1ro social mod.erno. Pv.iemos de--

cir q_ue la. -.;.siste.ncia y la. .?r.;;visi6n en las colonias es_pa.J.o-

las, se SLl.S-;:;en-¡;a.ron en es-;;as d.os insti-¡;ucivnes, pilares .. _u..:: 

se fort;étlecleron en l<..o. llledida en ~1 u.e la esclavitud, <::1 re seo. 

te y la encouienda fu.eron perdiendo fue-rza. 

En cua.ntv :;:,.. la. ra.wa ñ.os ,pi -¡;a.lé~ric.., adrl_~lás de l.Js t r= .. ba.-.. -

jos dt: Vasco dd :""'uirogc:., 1ienemos el 11H0spital de_ JesÚ.s 11
, iLlY.i~ 

d&do yor Hernán (;orté;;; en 1524. ::.n 1553, por Céo.ula Lie&.l se 

vrcie::ta construir UJ.J. ll.osl.ü-~a.l pc.1·a. pobre::; y enferm;>s. Poste-

r-iormente se edifican el Hospital de la Inma.culada,concep---

J0GI~L, op. cit., p.l55. 
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c.i6n, el De Jesús de Ii.:<.Z"'-l'<>no, el del .clmor ue Dios, el de 

So.n ~z<1ro, el del ;;~spíritu .3c..nto, el del Divino Salvador :p~ 

r;;,. ·mujeres deuentes en Ob.x::.ca, el de Gorpus Ghristi, el :aer-

r.:.i:irdi:üO .rtlVE:.rez y n1uc.flos otros mc.ís y_ut:: podr{u.n ex:lli""l.Cic..rse. 

Del trB.bb.jo del h·Jmbre, actividad que pone mlfs en ries-

60 su prv~ia vida, e~ ousca de l0s satisfactores para asegu

rar su exis encic. y 1:-c ue los suyos, har: surgido infillid<::"d -

de prácticas Jlro-¡;ectoro.s en pos de la Ste,Ltridc..d Social, U11as 

pa;:.t· .. jeras, otr~s de ¿rs.n tr~scená.;::;ucic.., er.c~re estas últimas_ 

s~~r~i8ron lJs GreLt.ios; gremios de artesu.nos, dd profesivna-

les, d2 c,J.Qe_ci&ntes; o sea el inicio a~ la ·orga::1ización. de 

los ho;;abres en pro de le.. fuerza colectiVi:~ pé].ret el lofiro de 

sus propósitos. ~ste sistema corporativo c~u.e sufri6 mucnos 

eraLk~tes c.Jn la Ley de Chapelier, en 1791, no decay6, hasta 

dé:.r ori{ien al sindicalismo, arma de hoy p&ra 1;:;. consecución 

de los derec!los de los traoajc.dores. 

Génaro V. Vázquez, en Doctrinas y Realidat18E s-n L-. I,e-

~~-3l:.:ción >'-r"-- _¡_;3 Ind:'..·JS, 1949, p. 10, !lOS dice acerca del 

barón ele Hu::;.boldt, al describir. ;los ob.rajes en. la Nueva Es~E.. 

fíF.: ":no:ribres libr·~s, indiJs y ho:nbres de color, están confur.. 

didos GO:-tio €-":tleotes é:ue la juaticia distribuye en las fábri

cas p~ra :hacerles trabajar a jor:1al. Unos y otros meé.io des

m;_(L>s, cubiertos de aüJ.ro:..j os, flacos y desfi¡::;urados. C&..da ts. 

llar parece más 'bien una oscura cJrcel: l&.s puertas, ~ue son 

dobles, están constanterrtente cerradas, y no se per.ni te a los 

trabajador.,;s salir a casa; los que sori ·c'-"s;,;,dos sólo los do-

.mingos pu.;;cien ver a su f&.m.ilia. ~'o dos son c;:;.stig,ados irremi

si'blemente si corn"ten la menor falta contra el orden estable 
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oído en la manufactura". 

En 1799; Don Manuel Abad y Queipo confirma esa situa--

ción en que vivían los indígen,as·. Este y muchos testimonios 

má:s existentes confirman la situacicSn en que vivían los mexi-~, 

canos durante el dominio e.spañol •. 

I.4.3 Bn lííéX±co independiente 

Así se encontraba -11&úco, al inicia·rse el siglo -m~ -
Los esfuerzos y medidas tomadas en bien de·la protección hu= 

mana hab:(an resultado hasta entonces poco eficaces, por eso 

había inconformidad~ 

La Guerra de Independnecia se inicia el 16 de septieni-:

bre de 1810 y su primer prócer fue Don Miguel Hidalgo y Cos

tilla, mismo_que abolió la esclavitud el _29-de noviembre de 

aquel año en la ciudad de Guadalajara, cuyo bando decía: 

"Que siendo contra los clamores de la naturaleza el vender ~ 

los hombres~ quedan.abolidas las leyes de la esclavitud, no_ 

sólo en cuanto al t~~fico·y comercio que se hacía de ellos,

sino también por lo relativo~ las adquisiciones; de manera 

que conforme al plan·· de;L recien:lie gobierno, pueden adquirir_ 

para.si, como unos individuos libres, al modo que se observa 

en las demás clases da la Repdblica, en cuya consecuencia, -

supuestas declar-aciones asentadas, deberán los amos, sean 

americanos 6 europeos, darles libertad dentro del término de 

diez días, so la pena de muerte que por inobservancia de es

te articulo se aplica~~~ 28 

Dón José Líaría Morelos y pavón, en sus "Sentimientos de 

la N<-ciÓn", expuestos en el Congreso de Chilpancingo en 1813, 

-2SRI~PALACIO, Vicente, México a tra.vés de los Siglos, 
México, 1967, T. III, p. 762~ 
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expone un"'- ide<:.. <:!cerca de lu. 3.;guridc.d Social: 11 Las Leyes de 

ben co:J:prender a todos sin exce:;;;ción de privilegiados. co·mo 

lé.<. b;Aena Ley, es superior a todo hombre, las que dicte nues

tro Gun¿;reso serán t~ües q,u.:; ablie,uen a la con.¡:;taucia y al -

patriotismo 1 i\i,_, D ..... ic,H La OPUL.:iNGI.cl. Y La. n.;DIGúiCI.a,. Y DB TAL 

SU.:;.Ji'(:S S.í-: rl.UI:i..:ili~.r. :SL JOP .. N.ci.L D:&L POBREt _.u¡; 1.-;.¿JO&; SUS COSTUii! 

Y ?9 
BlLS :~LBJ;B Lil. IGi.iORAi';QI.cl. ..... -

Ideales COillO los cit<:.;.dos, despertaron e impulsaron la -

solida.ride.d y la conciencia hacia la protección social, y el 

11 de noviembre de 1324, el Gobierno de la República expidió 

Un Decreto que oblig~ba al ~stado.s pagar pensiones a los -

funcLmarios del Poder .:".j<.cü.tivo, de Justicia y de ?..acienda. 

r:iedida- <iUe vino a surJ1ir en parte el sis-r;e_ma de monte!)ÍX: e,) 

31 3 de septiembre de 1832 sa r~Jformó_ el Decreto pe.~ -

ext:enlier sus beneficios a las rni?..dres de los servidoras pl~b~2:; 

cos. jn 18~4, se incluyó a los cónsules mexicanos. Ln 1837·-

se elevaron 11::-s pensiones al cien por ciento. por suprema ve-

je~ .o invu.lidez absolut'ae 

"E:n cuanto a. los trabajadores que no depeudían del I;sta-

do, la situación era muy desagradable; Guadulupe Riv~ra 1/la== 

rín. en su obra. !:>1 filovie;uiento Obr.:: ro en J,féxico, 50 a..-'ios de -

Revolución II, La Vida Social, liiéxico, 1961, p.252, nos die~ 

"hacia 1823 nos encoutrános con jornadas de tr<:J.bajo de die"'-

ciocho horas laboradas y salarios de dos reales y medio; pa-

·ra la mujar obrere, y J.os ni:üos se destinaba un real semanc.-

nario. Pero más _gro.. ve ati.'1, treinta y un años más ta.rdé, en -

1854, los obreros percibí~n salarios de tres reales diarios-

29 ..... ~--.r· ... -.·u"' 'I"TT··r Ob- ·t-da 15 .Tlilf...! lt litt LlJ 1l.t u-t.u::.. , rd. e~ i:t , P• o 
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ten~- ;o~ ~o~cto lü pJrd~da o al irrevoc~bl~ S4crificio de 

l;_,. liCBrtSrG. ·.I~l .G.Vinbr:=, yc:.. s~d por causa de tr~bujo, de edt~-

c:.;..::iJn o de: ""lDtJ r-;:;ligi:}sa. '.l~ . .2ycco puede a!.ltorizar con.v~;:;-== 

.ni os 

PJr otr:1. Fa~¡¿, los resu.l tados mome~tJneos de las Leyes 

f3-s~os. S:!. Glsro ya 210 c~Q":;;le las funcio:...1.es bondaU.osas tie alJ. 

Derclcho del Trabajo .... ' 
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c~:r·ld8.d priv~cia y r.:.:ligiusa que -

llb.bÍc.:. iurperado .hcLstc:.. lc61., fue tra.nsforHta.do en Be.ceficencia 

?úOlicL .. :-:>r el 6-.Jo~·:;l~"J liber~l de Don nenito Juá:-cez, y en--

Íl;)SJ:.li·¡¡¡:,les. :)..¡r;:!;i6 l!:t iüea cie acudir en auxilio del necesit~ 

do co:¡¡o tm d8ber d.e la cvlectividad, buscando substit~oür el 

concépto ae caridad individual. 

xico, li:-!. é.,ey sobre 'i:r&.bajadoras y se eot~olBce la J·1rte. Pro-

de .Bro11ce tie ~er-.C:.'-'-ndo Lassalle, pues su misera.ole jo)rnal a::~e 

.Ilas bastaba. ];:6-rc.. ;.;_aa él y s·u. fa~~ili2 .. corG.:L,eran lo i ... 1.dis.9ensc.-

bl-3 :;?·..ira no perecer. Sus hijÓs, desnutridos, v:r'ctims.s de la 

i.:lcuria, de l<:c ignvr·..:.Ilcia y de enfer:nedades infecciose..s ,· mo

ria.n con frecuenci5. untes de cwnplir d.os a~ios. Para los ~~ue _ 

lograban sobr¿vivir; el destino er~ ser· para siempre peones_ 

COillO sus p::.dr.3s, sus abuelos y t;:¡dos su~ untdlXtsudos o: Hay --

q_ue 2.f;retsar ~as ig-nVEli!lOSd.S tiendas_ de r::t.ya, dOúde las deu--

das, i.::<;ualmt:n"Le, pasaban de ¿en,;raci6n en generación. En lt;.s 

ciudades era palp.::.ble la desigualdad social; el minero, el 

abr~roj el artes~no er¿n explot~dos en excesivas jornedas. 

I.!ient:r·as en 'toda::> part;;s se _hablaba de progreso, del -

que pre,;on<d.Ja Porfirio DÍ~z, pero tal progreso s6lo era de -

unos cuantos, "por eso cuando alguien preguntaba si Terrazas 
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era del i~stado dt: Ciühub.hu<:,, la res1:;uest"- fue: 11no, el B.stc:.
Jl do de Chillv_ahua es de Tarrazas~ 

:;;s cierto nue Díaz se apartó mucho de la :Política y pu

so :nás s:ttu1.d .. ón a la n.dGJinistr&c~ón, pero ·en dicha. F.c"Lminis-

tré.eción olv:l•c.ó a los pobres, Valle N&ci-:mal, los Yau.uis :Jon 

P. j emplos, solo se ocupó de los ricos nacionales y e;~"·o;· ... -:~ :·.--

ros. 

glo :yf:tS<::tdo 0011 rüuy püco éxito, fOrque ahí estaüe ... 1. las :::;..:.:.y~v:..:~ 

ra_s ist e.r:cia. 

Hay un h'~cho de merecida mención. DLll'élnte 1879, i;iani.c<'c:!.. 

Sépti1n y tlatE esbozó u11. ideario, que bien pu.;d.e conside:::·~-··:· 

se como el :n~s valioso antec8dente histórico d.sl Seguro de 

__j-nferínedades Genarales y de iüaterilidad. "fJ.éxico tiene es"'oa 

valiosa experienciá., cuo:tro años antes· que Bn ::.. :383 se est:. -

"bleciera en alemanL, el Seguro de Bnf"rmedaci"~ ~ 

La realidad es cpe del lib'-'lralismo no é!_Ued.Ó 

sino lo escrito en lE~. constitución y sus Leyeso La sociedad_ 

mexicana siguió feudal en .:¡l campo y em:pezó a ser ca:pi talis-

ta en las ciudad.es. 

I.•~.4 De la Revolución a nuestros dias 

Desde los áltimos uáos del siglo XIX y los prim2. 

ros del actual comenzó 1a agitación política ·del pais. l::.n --

31stLV.'l. H::C~RZOG, J~;.3US, Breve· Histvria de la _a._.,v:ú<Ac -~ ~r: 
fuexicana, .hi8xiC'), 1970, p. 20. 

32GARGia URüLi, iiiiGTI;:;,L, op. cit., p. 17~-
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1899 fue f~md"'d.o en SG.n Luis potosí el "Circulo Liberal Pon

cían-:) Arri&.ga". E.n l::)ül se constituye la "Confedaración de -

CircJ.los Liberc.les", que serán los gérruene.s de la Revoluci6n 

Soci~l, que no h~ terminado. 

d través da lG. Historia, el pueblo de ruáxico en sus na

nifes"ta.ciont:ls violen"tas o explosivas, ha plasmado sus anhe-

los económicos, politicos y sociales en planes, proclamas o 

manifiestos, .:0n.da much<.s veces se ha expuesto el malea--'~ar · 

social, misnos que al institucionalizarse han d~do perfiles 

La. carencia de protección al trab~jador y la falta de -

Bedirias de seguridad e higiene en t<J.lleres y establecimien-

tos fabriles relegaron, por demás, al arbitrio patroual la -

ayuda por los d~ilos motivados por el trabajo. ante esta si-

tuaci6n injusta, surgieron las mutualiuades de trabajadores. 

Los montepíos, ~ue aún no desapar~cian y las cajas de auxi-

lio de los gremios de artesanos, no fortalecieron cohesión -

ni resisteuci~ obreras. 

Hasta l:N4, José VJ.centc Vill<J.da,. Gobernador del Sstad.; 

de IJáxico, pro!ll.ulgó una Ley Sobre t~.ccidentes de.Traoajo y :::,E. 

fermedades ?rof asi.J,:tales, y en 1906, Bernardo Reyes, Goberr~ 

· dor del ".:.sta'"'"o de l'Juevo Léón, expide también la Ley Sobre rl._s 

ciden·i;es de Tra:oajo, que imponÍ<J.n obligaciones a los patr0-

nes, las que nunca c~~pliano 

Cvmeazó la agita.ción obrera. liiisma que culminó con las_ 

dos hualgas mús i;npvrtarl~es de la historia de México, la de 

carranea en 19J6 y la de Río Blanco P en 1:907 iml)ulsados por -

los ideales del Partido I.i·oeral- Mexicano que encabezaban Ri ... 
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cardo Flores l'iJ.2.g6n, Juan Sc.r<:cbia., .tJ.ntonio Ie Villurreal y 

otros, id8ules que plasmaron en su .Proclama y llianifies"'Go :co

-lític..> de 1906 y dé los cuules rt:sul taran por su imiJort':'-ncia: 

Jornada náxima de ocho horas, salario mínimo de ~ 1.00 -peso, 

:pror:..ibió absolutc.:.r11ente el empleo de menores de catorce- aj_os, 

paga de indemnización por accidentes de trabajo, declarar nu 

las las d~uuas de los jOniuleros para con los amos, hacer 

obli,;atorio e :C. descanso dominic.:d, pagar en efe0tivo, prohi-

bir mult~s y suprimir las tiendas de raya. 

~l ?artido Damocrá~ico, presidido por el Licenciado Be-

nito Juárez 1o1aza, hijo del B~nemJrito, en su maniiieato de 

1909, se comprometió a expedir 1.L."l.a Ley Sobre Accidentes de 

Trabajo, responsabilizando a las empresas. 

Por otra parte el doctor Federico Váz~¿uez GÓmez, can<ii-

ü~to a la-vicepresidencia de l~ República, publicó su idea--

río en 1910, e.:Jtipulando en el punto sexto: n¡,_;_ejorar la con

ó.ición ~terial, intelectual y moral dt:l obrero, creando es-

cuelas-talleres, procur~ndo Leyes sobre ~erLsi-.Jiles o i:ndemni ~ 

za.ciones por accid<::ntes de trs.bajo y combatiendo el alcoho--

lisf:lo y el ju.;,go"~3 
.iil aceptar la candidL,tu.ra a le;. .Prasid<mciu., Don -Fr2.ucis · 

co I .1-Lé'.dero, E:ll su d:iscurso del 25 de abril de 1910, ofreció 

_preGenta.r Lüci<:tivus para asegurar pensioues a los obreros 

jubilados en lu industria, en las minas 0 en la agricultura_ 

y, l•or Frilr:era vez se ofreció pensionar a los familiares en 

Lá.s ·el5cciüJ.1.es se rec:.lizar011 c011 el ~triunfo de Porfirio 

33Go;;¡;n.L.L DL-1..& DJ,,;B_¡¡_:r¡j)Q, F"ilá~iCISC9 t :;;,J. Derecho y la Se 
~ln:·idad Social Integrs.l, llt\3xico t _.1978, p. 139. 
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:Jiaz y .i.(amón corral, y la ansiedl'.:..d de liber-¡;ad y justicio. se 

acrecen1;J-? .. 

~l 5 de octubre de.l910, es firwado el 11Ple.n de San---

Luis", ''.W~ aun({ue :90bre en el aspecto económico y social, e!!. 

tablee~ las bases para la lucha que consagrara en gran parte 

la conciuista de las libertades que hoy muchos mexicanos goz!:':. 

rnosw;; 

Las nec3:sidaéies llisá.tisfechas, taüto socia.les como· eC:)-'-' 

n6sicas se ~ercibían clara8ente por nwuerosos sectores de la 

:poblcl.ción • .::.1 clamor de justici8.. se escuc!w.ba en muchas par-. 

tes. Se elaboraban planes y leyes, muchos de ellos con gran-· 

eles e..s;.:iré.CJ..Ones S-..JCiales, que como Vclr..:;uiOS _neis aci.~lunte S¡j 

inclu.irf<:.rl e;:;. le;;. Constitución., 

:. ... aderc, al !:..w.cerse co..rgo d~ la. .Presid.encia d~ la heJ:;Ú--

·olica, el· ó de noviembre de 1:;11, dispuso ~~ue Abrahare Go::J.zá-

lez y el Licencio~.üo Federico Gonzéflez Ga-rza, forhlLLlaran ba--

ses para el L!e j:)rasien¡¡o. de los obreros con la inte~"Vención 

de lo.:; obreros y patrones. 11 Las Bases Gcr1~.rc: .. les llz_gurorr a -

form~larse y entra otras cosas se referían a: condiciones d~ 

Se¿urid¿d y Salubridad Bn los talleres; previsión, se6uros,

etc.; :pero la oposición .al rée,i.Clen de los her:;¡anos vJ~~,uez -

G6rr.ez y la Ihlbelión de Don :PcJ.scual Orozco, irr.pidieron a la 

Secr..;t<:.ría de Gobernaci6n continuar esos esoudios y elabo:r·ar 

el proyecto de Ley que tenían planeado"~4 

::.n 1012, sa esta.oleció h. Casa del Ubrero ~u..'ldic.l, la 

Los dipu~o.dos por ~guasc~lientes, ~duardo J. correa y~ 

"<.¿• 
J·G~RCia CRTil, kiGU~L, hvolución lliexi~ai~ del Ideario-

·de la Se¿,uridf-d Social, IiiJxico, .19.62, p. 26. 
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a.~ Ley-, t].Ll6 :¿rO}JO::da le. cr·~<O.CiÓn de u.n<t caja de RiestOS Pro-

fdsioill-las. _,ra. L~ rc.J:JC. d0 la 3e;;uriuc.d. Social o_ue d.t:uería -

r8solvdrse iesue l~e~o • 

.LG. -::::::.·ot¿;,c.:;i6n c:.l tra:oaj;.:uor y a los suyos Vl:n coilstitu

~.:LlC:.vse en re<:l.liciad CüU el prGyecto de Ley del Trabajo, de -

oi-';;CéciSn ;:~ra el trc.o<-.;¡ador; ed.ncaci:5n de los .aij.:>s de los -

tr~baj~d.ores; indemnizc.ci6n ~or accid~ntes de tr&bajo y se~~ 

ro socie:t.le :Lvú..:-vié ... no se I>~rtst.:..oa. -:.lle esta úl,;i.lli.S.. ro_Ina, imp·.:>E 

t;;;.nt;":: dt: l;;;. 3"'e;uriuad Socifil, cL:Jarca.ría a tod.&s las dcw~s r::.. 

m~s. 

Los princi_;:,los soclales de Don Venustiano carranza, C¡_Ue 

no se ex:::;usieron en el Plan de Gua.cialupe del 26 de marzo ds 

1913, nero e::1 s:..1 discurso del 24 d;; se_9tiewbre del o.is;1o aüc 

<:XIJr...:só: " ••• sepa el pueblo de iiiéxico que, terminada. la 1;_¡,--

cha aru""da a·q_ue convoc<::. el Plan de Guc.dalupe, tt:ndrá que--

principiar :t\>rmid;;;.ble y mo.jestuosa la ],.uclla social, li:L luc!1<:<. 

de clases, •. ~uera:uos o no q_uerC:~.mos noso~Gros r¡¡ismos y bp6ng;;;_n .... 

se las fuer~as que se opongan, las nuevas ideas sociales ten 

d:-!:"án qua iw._:_1onerse e¡: nuestras rnasc .. s ~.--y agregó--- . ~ 1! cree .. r _ 

1..U1a r~u·Jva co.nsti tuci6n cuya i:í.cci6n benéfica sobre las masas 

nacJ.o. ni nadie, puede evitar ••• " "nos faltan leyes que favo-

rezcan al ca~pesino y al obrero, pero éstas serJn promulga-

das por ellos mismos, puesto ~ue ellos serán los que triun-

fen en esta. lucha reivindica-dora"~S 

35sANC~Z VARGAS, GU0T~VO, Orígenes y ~voluci6n de la -
8eguridc;.d Social en iíl&xicó, 1963, .p.22; cita de Barragán, ..... _ 
Juan, .Eistoria del ,:;;jército y de- la Re_voluci6n Constitucio~ 
lista., t. I, pp.215 y sigs. lút~.xico, 1945. 
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~n adiciones h~chas al Plan mencionado en 1~14 se agre

ga: "el Primer Jefe de la Revolución y ~ncc:a.rgado del Foder -

;o;jecutivo expedirá y pondrá en vigor, durante la lucna, to

das las leyes, disposiciones y medidas encGninadas a dar sa

tisfacción a las necesiuades econónicas, sociales y pol!ti-

cas del país, efectuando las reformas que la o~inión exige -

como indispensables para restablecer el régimen que garanti

ce la igualdad de los .mexicanos entre si ••• ; la· legislc:a.ción_ 

para mejorar la condición del peón rural, del obrero, y, en 

general, de las clases :proletarias"~6 

Por su parte, alvaro Obregón, por decreto del 9 de 

abril de 1915, estableció el salario mini~o en todos los ~s-

tados ~i.Ue iba do;ainando la Revolución constitucionalista. Lr. 

nevolución pasaba a ser una Revolución Social. 

Don· ve¡mstiano carranza, en su mensaje de lo. de di--

cieillbre de 1916 al Congreso Constituyente de Querétaro, sin_ 

eufemismo proclama: "Con la responsabilidad de los 

rios para los cc...s;Js de accidentes; con los seguros nare. los 
¿ -

casos de enfermedad y de vejez .• con todas estas reformas es

pera fundamentalmente el Gobierno a mi cargo que las insti-t~ 

ciones políticas del pais responderán satisfactoriamente a -

las necesidades sociales; que los a~entes del poder públLco_ 

sean lo que deben ser: instrumentos de Seguridad Social. ca

rranza usa por primera vez en.la terminología de la Revolu-

ci6n la palabra Seguriáad Social, dándole un significado de:_ 

libertad y justicia, lejos de toda opresión y eipJ.otaci6n de 

los pueblos"3? 

36SA!"i"CH.::;L; V..il.RGnS, GU0T-~VO, op. cit. P• 24. 
37Galf~IA JH.U~, l.úiGU'..:>L, op •. éit. p. 52 •. 
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31 proyecto de r~formas a la const i"tución de 1357 fue -

super~do por el constituyente al r~dactar y aprobar la Carta 

n1agna de 1'::)17, la c¡_ue se adelantó a la época, al elevar a -

ran¡;o constitucional las garantías- socialeso 

~n la versión orig~.l de la Constitución del 5 de fe-

br¿ro de 1917, además de haber otorgado garantías individua

les, en el artículo 123 estaolece las garantías en el mundo_ 

y en J."éxico ':i.Ue la realidb.d exigúi: Lc;.s Garantías Socib.les • 

.E.n la fr.:..cci6n XXIX del ci-~<.>.rio artictüo, se consió.er6 

de utilidad pública el escabl.ecimiento de cajas d.., se¿;uro, 

de invalidez, de viue::., de cesantía involwni:l.ria del tr<.<.bb.jo, 

c1.e acciO.en-;;es, y otros con fines análogos, por lo CJ.cll los -

go bi~::rnos t;:..n-;;o f clderctl COciO loco.les, cieberían fomentar léi 

orbani~~ción de instituciones para difundir la pr8vis~6n po

pular • 

. H.sÍ, sr:: t)Stc.bleció el segL1.ro facultativo y dejó a los .~ 

.C:.sta.dos parh que en sus coastituciones loc¡;¡,les dictaran med~ 

ó_¿s de previsión y se5~ridhd. 

Durante esta ép9ca de la Historia.de México, el Derecho 

del Tr"<-bajo, la Asistencia Social, la Prevención G<:neral y -· 

los Se~uros Sociales eran la preocupación de los gobiernose · 

La f~lta_de facultades del congrGSO ~ara legislar en t~ 

da la Rt)pÚ-olica y la irLterv<:nción dt: los Est<>-Cios para organ_! 

zar las c¡;¡,jas de seguros populares, b.ntiguo sistema de ~egu

riaad Social, y la poca colaooración de trabajadores y :patr~ 

nes 7 retrashron el establecimiento del verdadero Seguro So--

cial.., 

::;u los aíios siguientes, las ideas sobre el Seguro So---
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0ic..l llO s~ prenen¿tic..l'';)ll con cl~tridt~d; el couce:PtO de rtincul-..... 

t;:;.ción ü...:l :'.ie,;uro SvCJ.o.l. Sin s~abar¡>.;o, con base ün la. C~ü·ta 

Ú..c'.[;;na se constituyeron C::.jas de Socorros; h:ontepios; C&.jas -

J?opul~~res da ürédi to j .tthorro Postal; Cet.j2 .. s de C~pitG..lización, 

y iÍastc. 3oci.eu<:Ldtls GOO!')•"rcnivas de servicios mJc:.icos, ju.rid~ 

e os, COlTl;ables y ~chdJ:nicos. 

--~1 2 de ju..~io de 1:J21, si~ndo l'rvsid...;rrte de la Re:públi--

ca, el 6 3nera.l . .;,lvaro Obr·..:gón, aprobó el ¡;:royecto de Ley p;:¡.-

ra l""' cr,;<.: . .;ión d.el ;)':lgurJ Social Voluntario, ·-cue ;;;.tmc;ue no 

llcg6 a ser ley, tiene el m~rito de: sar el ;rimer proyecto 

-y2. en for::;a d0 ley. Se pugnaba por la f:>d.<!ralización de la 

le¿islueión lu.Oor8.lo ~l }.:ansarr:iento textual de Obre¿ón lo ..... ~ 

C•).::li lrr::a: "E.s pr.::ciso :t\;ddro.lizar lo. le¡;islaciórl:_ del tp;..bajc 

::~orque r10 llay razón J.óglcu, en al orden svciúl y moral pare._ 

c::>.üC0der dis"'cintos der~chus o. ciudt_;..dunos de una misma aepú---.. 
-o-1; C" ,.JS 

-..l. c..;. o 

pe0.if:i6n de lc:. Ley General de Pensiones Civiles y de Retiro., 

el 12 d.,; agosto de 1:;125, y el 11 ele r-.:u..rzo de 1926 J.u Ley ele __ 

detiros y Pens~onss kilitaras. Por decr~to de 1923 se creó -

r:r~e~tros fallecidos, c .. u..-~ estt:vit:r&~n usegur8..dOso_ 
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ria de Segv.:r-idad Social, repl'C::senta el ¡.;royecto del CÓdigo -

Federal de]. Tr:1bajo de 1928, 1mes ~ste ya establecia el Se,;;~ 

ro Social Obligatorio • .::.n él ya se empieza a precisar y a 6.-. 

limitar los riesgos de l 1ue se ocupan los Se.;uros Sociales: -

... ccicientes y .:.!..nf<:L:cmedades l'rofesiunales; Invalidez; Cesación 

Involuntaria Ciel :tr..1bajo; Jubil.:.ciones por Vejez, y Seguros_ 

de Vida y q_ue, mediante una l<:Jgislación clara_, precis~ y ex

pedita, pretende encomendar al Seguro social la función in:-

portantísima cie administrar las di-ferentes prestaciones a -

los trabajadores. aspirc:..ciCÍnes que se hacen realidad con las 

reformas constitucionales de 1929 a los articules 73 frac--

ci6n X y 123 fracciór.. .!XIX. ::Sl primero daba facultades al con 

greso pare. legislar en materia del Trabajo y el segundo en -

cu<.into a Seguridt.>.d Social establecia.: "Se considera de util2: 

d<=<.d pública la expedición de la Ley del Seguro social y de -

ella- cooyrenderá seguros de. invalidez, de.-v-i_cia, ·de ·cesación..:. 

involuntaria de trabajo, de enfermedad y accident~s y otros 

,con fines análogos"~9 
con esas reformas se federaliza la legislación del 'frs.

bajo y se imponía une;. sola Ley del See;uro Socicü }_Jara il'iéxico, 

:r~n 1931, se aprueba la Ley Federal del Trr;..bajo, que sustitu-

ye a toda~ las anteriores. 

~;1 Congreso de la Unión en 1932, durante el Gobierno 

del ii:¿;eniero Pascual Ortiz Rubió, expidió un Decreto r_:ue 

otor~aba facultades extraordinarias, con-apoyo a le reforma 

constitucion.:..l antes citada, al-Presidente de la Repriblica -· 

para t:ue exp:i,diera la Ley del Seguro Social Obligatorio. ·Lo 
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que no llegó a realizarse en atención al cumbio de gobierno. 

En 1934 ~ se ·proyectaba crear un Instituto de Preven--

ción Social, integrado por empleadores, trabajadores y Esta-

do. O sea, ya se imponía la oblig~ción tripartita en esa r~

ma de la ~eguridad Social. 

Durante el gobierno del general Lázaro c~rdenas, decid1 

do partidario de la Seguridad Socia,l, se elabo;r:aron varios -

proyectos de la Ley del Seguro Social en el Departamento del 

Trabajo; en el Departamento de Salubridad Pdblica; en la se

cretarí<L de Hacienda y crédito Pdblico; en la Secretaría de 

Gobernación; en la Oficina de ~studios de la Presidencia. su 

proyecto de 1938, creaba un organismo al que se le denomina

ría Instituto Naci . .)nal dA ~eguros sociales, y se prevenía -

que las. cw>tas i.endl.'i'14n e •rácter fiscal, dicho proyecto no 

lleg6 a d:tsctttJ.:;;iii_:"T ·pO.r !"a ;ta de fundamentos actuaria les •. 

La illl!Jlantaui&n <i.el : :eguro Social en Iíléxico, en forma 

obligatoria, era ya irr~nunciable, pues es cierto ~ue en un_ 

principio ~m)ll:lraba una .. sola cl~•.se: la trabajadora, como que_ 

es la más J.mportante, en el ca.::n.po,·en la ciudad;es la fuer--

za activa, en la CJ.Ue se apoya la vida econdmica, política V v 

social de los pueblos 7 (J!or qué no con.siuerarla entonces como 

la más im¡;ort..-.nte? Al reS.flclcto no podemos omitir las pala--

b:r·as textuales del General hianuel Avila/ aamacho que expresa

re::. al rendir la protesta de Primer Mandatario: "No olvidemos 

que nuestros ideales de justicia colectiva están muy lejos -

de haberse logrado: ~1 desempleo y los bajos salarios que -

existen en nuestro pa!s, reclaman las o~ortunidadee de vivir 

dignamente; el hombre que tiene trabajo necesita la certidum 
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bre de c:ue los beneficios de sus contratos colectivos, ·s~a.n 

perua.nentes; y, por otra parte, todos deoemos asumir, desde 

luego, el propósito --a.ue yo desplegar~ con todas mis fuer-

zas-- de que un d:ía prdximo l::i.s leyes de Se5-urid~d Soci<ü -

protejan a todos los ne:dcanos en las horas de adversidad, -

en la orfandad, en la viudez de las mujeres, en la enferme-

dad, en el desempleo, ·en la vejez., para substituir este régJ:: 

men secular q_ue por la pobreza de la NaciSn hemos tenido que 

vivir"~O 
con base en los postulados de la Constitución, articulo 

12.5, fro.;:!ción XXIX; Bo. transitorio de lá. Ley General de So

ciedades de Se 6 uros; 3ú5 de la Ley l!'ederal del Tr;;:.bajo y el 

22 del Capítulo del Tr¿uajo y Previsión Social del Segundo -

Plan Sexenal, el 2 de junio de 1941, el Poder ~jecutivo, --

creó la Comisión ~ácnica con objeto de estudiar el Antepro-

yecto realizado :por la Secretar!~ del Tr~bajo, para que a su 

vez elaborara el Proyecto de 11 Ley de Seguros Sociales", Comi 

sión ~ue quedó integra.da por deleg~dos de las.Secretarías de 

Tra.bajo y Previsión Social, de i.Sconomía Nacional, de Hacierl~ 

da y CrJdito Público, de .nsis-¡;encia, del Depart&.r:amto de Sa

lubriaad PÚblic~ y las ~grupacioues Obreras y Patronales, ba 

jo la dirección del Licenci~do Ignacio García T~lleze Por 

fin, la obra llegó a su cumbre; el .31 de diciembre de 1~42 

se aprobó la Ley del Seguro Social, publicada en el Diario 

Oficia.l de la. Feder&.ción el 19 de enero de 1#3 y con ella -

se creaba el Instituto lliexicano del Seguro Socialo 

~sbozando un pequerío panor::.ma de la realidad que exis== 

tÍ¿ al estaoleciu:.iento del Se¿uro social, podemos comprender 
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lo u::_·gent~ e indispensable q_ue era su nacimient"o y existen--

cia: elevados coeficientes de morbilidad y mortalidad, cond1 

cio""es de miseria, deficiencias de salubridad en habitacio-

nes y viviendas; falta de medidas de seguridad industrial; -

1¡;, natal~ei.ad esté..ba muy l:ejos de aoenciones gineco-obstétri

cas y 1~ infancia se debatía en una acentuada desnutrici6n;

en cuanto al aspecto económico par~ el país y para muchos -

otros países, 1"'- situación era muy desvent·ajosa,· pues la Se-· 

gunda Guerra 1úundial estaba e.n su etapa más cruel. 

Situaciones penosas pu.ra. el ser humano que con pasos -

lentos, ;ero firmes, se han ido superando en pos de la Segu

riciad Soci<J.l .uaro.. todos los mexicanos, ¡;¡,un cuando falta mu~ 

cho ·p;;;.ra la total consolicit:.ci6n de este derecho. 

P~ra continu~r logrando los más humanos propSsitos en -

bien de los Bexic~nos, hacer ajustes a la reali"dad jurídico

social, se han hecho necesarias reformas a la le;r ·orit??inal 

del Seguro Social; de las más importantes tenemos: 

:¿1 24 de noviembre de l'::l44, se modific6 &1 articulo· 135, 

donde se inviste al Instituto del caráeter de organismo fis

cal autónomo, ~ara exigir el co·oro de cuotas. 

Otras en los anos de: 1945; 1947; 1~49; 1956; 1963; 

1965; 1971 y 1973, la vigente a la ft:Jcha; estas reformas y -

la creación de los d.iferentes organismos q_u.e, con fines so-

ciales, se han institucionalizado, como el Instituto de Se~ 

ridad y Servi~ios sociales de los Trabajadores del nstado 1 -

el Ins"~ituto d~ Sce:;uridad Social para las Fuerzas .... rmadas ú1! 

xica.uas, el Instituto del FoüdO Nacional de la Vivienda para 

los Trabajadores y otras instituciones más c~:>n prop-5si tos si 
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rnilarese 

t~. !)esar de ello, la <¡:tenci6n se ha limi-;;ad.o a :proteger_ 

c.i. 1 ... clase "G:rabajadora y es preciso :pasa.r al criterio nacio-

nal, o s-::a c:U~ le. Se¿?;uri<ihd i'\O.cial-proteja a toda la. l)OOla--

ción del _p8.Ís; }?aso.r de los Seguros Sociales a la verdadera 

Seguridad Social. Palabras úel exti..YJ.to expresidente de m:áxi

co, licenciado .->.dolfo López- fuateos confirman lo dicho: 11Tene 

mos la L.l<is íntilll& convicción de que los trJ.bajaciores nó as:i-

lariados, no por mo.destos son menos dignos, ni por numildes 

menos ua:triotas n 41 
~ . 

41
GOI'fí;n.Ju,;¿; DIAL. L01J.DAR00, J!'lili.NOISCO, Cursillo de Segur! 

dad Social iüexicana, J;Iom;errey, Nuevo-León, México, 1959, .:. 
p. 181, tr'a.nscripcj.Ón de un "discUrso dei Presidente Adolfo.
LÓIJez ¡,,ateos el ó de mayo (le 1958;--: 
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G ~ P I T U L O II 

LOS SRRV IGIOS l'uilLICOS 

La "9ropia exis"tencia de la nU!J).&.nidad llr;:\ia parale~am¡_;n

te w~ c&nulo de nec~siuades, individuales o colectivas, las 

que COiJO y&. vL;os antes, son s<::.tis:fechas _primero en una for

ma altruista por los J..>articulares; más tarde !JOr el Bstado,

o,uien se inteé;ra de eler,1en-tos esenciales: :f;OCli:-ción, territ~ 

rio y gobierr:o; este último con formE.s di8tintas para gober..: 

ni.ir, y;:.... S(:G.ü goO:.;:ruurltt}S ci.en16crat<::~s o monclr~uicos ," .sor1 los-

q_ua dic~;an las leyes; leyes para defensa de su territorio o 

1-::ye~; !)Crá. atención de sus hs.oitantes, u:nas '-~ue o-torg<:u1 der.!:_ 

ellos, O'~r2s q_ne Lr.-ponen obligc.ciJnes, como p:.g-ar tribu"~ o~, -

presta1• servicios ot.ligatorios o recibir educación ,sratui~;a, 

disfrutar cie a6Ua potable, etc. Es decir, nace la. admLüstrs. 

ci6~1 o:c¡;<:.nizada, cuya actividad es satisfacer las necesid5.-

dus coleGtivas, IJrincipa.llli<:mte en la forma de Servicios Pú-

blicos o m-adiante cunees iones, permisos, autorizaciones <>tor 

gadas a los particulares o.ue cumplan supletoriamente los fi~ 

nes del ~stado. Goncreta~ente, la actividad a&~inistrativa 

del ele1n<mto Gobierno compremde además del _ejercicio._ de la 

fLtn~i6n pública, el de los ~ervicios Públicos, o se~ la mate 

ri.alizaci6n éi.~:: díclia función. 

II.l ~oncepto y oriien de los servicios Públicos 

La conce:¿ción de tL."l t~rmino surge de la necesiüad de 

-llamar algo IJOr un nombre • ese algo puede referirse a un ser 

viviente o a m<o sin vida. 

nsí, S~rtVICIU, acción y efacto de servir tiene su cri--
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gen en ~lgo: un deseo o una obligación, un dar o un recibiro 

Y, PUBLICO, común o perteneciente al pueblo o ciudad o 

¡,.Ote.:nad ju:cisdicciomü y autoridad para hacer una cosa, q_ue 

puede ser referido a la persona púolica que lo realiza o al 

bene:ficiario o usuario del mismo, ésto es, servicio del pú-

blico o par~ el público. 

~l concepto de Servicio Público no.ce y se desenvuelve 

en el ~mbito jurídico francés, desde 1790, como un criterio_ 

d-: la s¡;;par<..ción de las autorid¡;¡.des judiciales de l<.cs aéLmi--

nistrc.tivas. Desde ese o.omento la uoctrina francesa ha sosté 

nido diversos d.abates pl:l.ra explicar y justificar la exis-.;en-

cia d.e los Servicios :Públicos. Le6n Dug;ui t, en su obra de D~ 

-re eh o constttuc ion;;¡,l, TOJ:lO II' pJgina 263 define al Ser-vicio 

::t'Úblico. c.o;uo "toda actividaá. cuyo cumplimiento debe ;.;¡er ase

bUrado, regulado y controlado por los gobernantes, por~ue 

el CU11pliwien~o de esta actividad es indispensable para la 

reali"'aci6n y desarrollo de .. la illt'~rdepe~dencia social y es-· 

tal nacuraleza que no fUede ser realizada completamente ·sine 
. 1 de la fuerza guoernamental". l;¡aurice Hauriou, en su ?récis -

de Droit .i-l.d.:dnistr&.tif, página 44 nos die~ que Servicio PÚ-· 

blico "~s w1. Stlrvicio técnico prestado al pú.olico dt~ manera_ 

regular y continua ~r~ la satisf~cci6n de· lL~a necesiQ~d pú

blica y por una. organiz<:.ci6n púolica"~ La escuela realista -

francesa dio tanta importancia a la teoria del Servicio Pú-

blico, que la consideró coruo la columna vertebral del dere-

cho pú-;:Jlico. 

Duguit, se expresa: "La tr-a.usformaci·ón del derecho pú--

1FHAGa, Gabino, Derecho Admini~tra•ivo, .México, 1977, -
Po 2 Y SSo 

2H . .;.UJ.UOU, l'll¡,;.urice, Précis de--Droiii Adminis.tratif, p.t~4¡ 



.:,::..ico ¡;¡s noy Uü necno y 'tÚ3nd;;¡ a 1~ dr:¡saparici6n de l"" no--

¡_;iÓn de ur..a pott::ncia .:pú.b.licc."~ Y agrega: "hl .sstc.do no es, 

· co,_;o se .!.lb. _pre-¡;endido hasta. anor<.1; una }JOtencia que .I•'-'-LLU"'-, 

. 'J.La. sone:;:·;_crlÍa. • .::.S una cooperación de servicios or;c..niza.dos y 
. . 4 

cYn~;r:)L,ü-)S por lvs gobe.rrl;;,.at.;s". "La n.:>ció'n de >3ervicio Pú-

"ol:..co su3ti"G\.lj'"e el c::>nce}ito "'á.e sob~r-ania co:.10 ¡'undi:1..:.ento de 

d.cr;::cno :;~·olico"-~ 0 sea ic, d.estrucci6n de la SJt::rso.!1alidad 

d<>l _,,n~;.ao no:· es. la cat1.Bc:. d.eJ ·r._¡alce a.el c-JnCdl;to de .-:;ervi--

~:..:> .::'ú.blico, sino suro:,e de -la teor!a·suoj-a·oiva de 

Si la. sc~-~isiacciJn de ci·t::rtas necesidades· c~¡d.ctivas se 

., . úej.s. a lt:. libre c-::)ncurr~ncia., 12. realid¡j.u nos. ofrece el oon.-

tr'-'-s".;..: <ie un;;. conc;esti~n de servici;.Js tHl cier¡;,.,.s re.¿;iones 'i 

a.~ s.u.sencia·d.e ellos· su otras. ~s-.a situo..ciJn ;)C<.:::li,Jn6 1¡:,_ 

c.~sC-..:l:.tr~liz=.L...;ió.n :l ~l muno¡::olio Q.e ciertvs servici.)s. :~au .......... 

3n. .. -i:::.~!.:i O ... ;i-::do, Garlas, ~arccho -~ó..!lll..aislir¿¡,'tivo, i,~adrili, 
l,¡53, ~Ja 11. tJit<-.;.. d.e Leon :J~ta;uit, luanual q.e .Jerech() _Cünstit.:! 
ciGn...:;_l, J:ar:i:s, l;Jl8, ::.JIJ. ó7-63. 

4~a~;Ia Oviedo, C;;,.rlos, op. cit. p. 6~. 
5j_y·rn.·rTr~_ T.,-:;¡1"",- T.;-~~ '1 ~"~",.,,C!·r\)1' .. rf1-.=.c;nnPQ i!. ... ""'•1C!~éJ..le~ dt:l ·¡··e.re-

_;J.._ .. __ .:..., ----.o.--, ~..., .......... <A..lol.iiii.A.. _.~,.~ ........... -~ ........... --.... - ~ 

ellO 2~olico, t;r~du;::ci•S:l eep~i.ivla, po llUo (~ita,- de Ga.rci¡;, -
vviedo, ~o.rlo.:;' La ·~"oric-.. cil;ll ilervicio PLtblico' ¡,}~á.rid, l;J23, 
;::-;·. ::l3-Sl<~. 

6G~i~IA Oviedo, Garlos, op. cit. p. 14. Git~ de Jéze, -
Len rriaci:p<:S géneray.x de drvit a.d:)lillistr-..;¡,tif, Par!s p 1914. 
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é.~l ci.•:r. f,Ú.ülico, ¡;;s d0cir no es J::otivo fiscal el monor;olio, 
7 ;::j_:no. ::t ... ;_~~~:n::cs S-3Cl.~l·cs-:, :p~lí-iJic~~s_ y C:e- sef.;Uridad". 

3in ;.::_-r;_ü2..r6 o, lu id.e~ priiüOrd..ial de Juc;t~it y da le:. escue 

l'-- fr:=__.._·,.ct:!::-..G.., ~_u.e acer;taror.L fu...YJ.dEtlar1.t&~lmEn1te la r1oció.a de Ser 

Vicio .?!ÍGlico C:Jr..:o le;. bé..se del Der·;CllO .. :i.di~inistra.ti_vo ha te-

rlidc v.:.:~ claro r3'\rés: LOs Ser~ ... icios Pl~blicos también .l-:ueden -

_-:_.; 21. eleme~-:J :persona nue lo'}Jresta como el_ régin:en ~u"' 

lo r·~-:; ... ~1~ ... están en crisis, llefSC.lJ.~O a pro~oner el Eba:ndono -

del .!cér: .. ..Lin.o. Pues lb .. persona. t!_U.e lo ~.:res-r.;a YB: n.o es sola~~~e11-

t~!lr si.:-.:..o ·.:u.e r..:..c...n ll¡:gc..ido ~ surgir o-r;ras antidades cou-~o as.)-

los servicios ;ú-olicos sin concesi6n. 

IF-:.. doctri:.:lt:t m.exiei"ir"a, se há prevcu:pado por h&c~r más 

"'-Corc.<! .;.:>u la realLi<d y el Der>::cho positivo la gesti6n de 

los ;3ervicios .i:'Úbl2cos; al6-unos conceytos de autores :nexica-

nvs lo van G de~ostr~r: 

i.óif,uel ,~cos-,;a rt-Jr.1ero nos dice: serV-icio Público "Bs U.i-:iC:. 

activirlc:.d téc.nic~ cr:c.:..íai::l~da a satisfacer las necesidades co 

lectiv~s n~si.cas o fu~ldw..uu~r1-t~les, medJ..ánte prestaciones i:nci2;_ 

vid.uzliza..;.as, sv_jt>tas a u:a régimen de Dt::r;;;cno PÚblico, .:¡_ue -

detcr;;;ina. los princi)ios ó.e regularideo.d; u,.-üio:cmidad, adecllli 

ciJn e 

;;.nó.r~s Serrc:. 3.Jjas ex_EJone CJ.l respecto; "Bl Servicio 1'Ú-

7., ---,..,- our· .,-,n . u-.d • .:tu ..L..h. V' .:......uv , 

,,_adrid, 1923 7 Po ·::JL 
co, p. 750 .. 

Carlos, Le. Teoría del Servicio Público, 
Gita .de Hauriou, Maurice, Derecho Públi 

Q 

'-'A:::os:::.a ?..OiLRO, ¡,;iguel, Tcorf;;CGener-al d~l·Derecho Adn'tl:, 
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·olico es une. c.ctivid<o.d técnica, directa o inúirecta, de 1<:.. -

r<::s, u_ue h<-'- s~do cr\:l"•ciu y coütrol<::.de:. piira asegur.:..z· --de· una 

;u¡,.üera ¡cBr'!;.aneu'te 1 re"¿ul¡,.r y C.JU'tinus. y sin propósito d.e lu

cro--, lb. satisfq.cciSn de una. nect:sic.ud colectivc.. de interés 

beneral, sv.Jel>a a un rJ¡;;imerc·es"'f:e<:-iaL_d_~ dere.cho J:!Ú"olicou~ 

vici:Js J?tlolic.Js. Y, b.Lül .. :_Ue l;_ BuJ:)reGl~ cvr-JJe de Ju.aticie. a.e -

la .!:;{..;..ció:t:l, tvu~t.VÍ8.. con cier-l.J8.. iJ.J.flu~nci~ de la. escv.ela fr·c.:..n-

ce:so, defir.:.~ d. los Servici0s -~·ú:ulicos d~ lr ..... sigui:e.nte ~Jarrera: 

11 :"':::1 derscho 2 ... d.mlniuLréi.tivo se G.!-:t;icYide ·Ijor- servicio púí1J_ico 

vicio se cona iuer<=<. l)Úülico, u_v.c la adruinistrución púolic<O. lo 

D.a.ya. cell"tx-¿lizc.-luo y y_ue lo c...tienda. directarüen~e y de yor sí, 

c011 01 c~.".ráeter cit~ d.ueiio, J.JC.r~ s<..:tisfa.cer ·i:ntereses E;en~ra--l;oo> 

"'-;;-:J.J..úi~nd.o a sus rL.ciCdS, a los fiües y cc:.r&.cteriutic~;.s 

éiel 0arvicio .L':1olico se :¡:;uede coJr.prob<l.r que ni a.un ¿ntl'e los 

u1&G 1Jrillt.-.:!.~tcs soste11edores de lb. -teoría existe un acuetdv -

<::JJr:ém pura. 'i""r u.:::u solu. y dnica c.:>ncepciJn que se ace;.te un,i.. 

ve:csul.n~;ont;,. Y:s" c.:_ue los sist,;hl8.S conforme a los cualas· se --

• .:¡ 
;:.;;_.~.:.:a ... ,_i. . .JJ.,:::l, .iüló.rés, ·IJdr.ecno .ó.dl!linistrativo, ¡·,,éxico,-

197'~, ~:.. liJO. 

lv·"'·--··-':·"·" , ... _.·J·····'·, , . ...._ __ -- 1,,,· ___ ... ....__._ ..... ... _-.J _:.ilü!'t:!S,-Op. C~~..~o P• .... 'te 
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segLt-: el ¿1·r-.do· d.e cvolu.ciJn Ci.e los ~stc .. dos y el ré¿i.:.:n;n de -

lista r;-·:n,-i.2tico _do:nde todc .. actividad desbinuda a sc..tinff:!.cer 

:t·Jr¡._";.;rQ: :al ú.Jl ~)isteJ:r_:. li-Der;.;..l, ·u_d d.e.:a ;-;, 1~~ i!'!ict2..tiv::.~~~ri 

-.::-·!;J:J. ~1-· ~.::-. .:~-::..:.-ble.C(i.J¡Iicn=-J.t;y~ y e}¿:pl:)t¿~i-ó.n de ·lo*-s serVici~Je· _::i~-hli 

de la ir"tervención absoluta del ~stado en los serrvicios. p6.---

blicos. 

Comp::;.rc.t:!.vamente con el _fegimen jurídico Mexicano, pese 

al criterio de lE~ Suprema Gorte de la Nc.ción, r::_ue considere. 

cono de competencia exclusiva de la Administraci6n ?dblica -

1~ atenc~ón de los Servicios Pdblicos, la legislación nacio

nal otorga facultades a los tres Pod-eres para controlar,· co~ 

ceder y legislar en todo lo relativo a la pr~sta~ión de los_ 

Servicios Públicos _por parte de los particulares, cuando las 

nécesi-dades asi lo exigen o cuando .. -~i Estado no es suficien

te para satisfacer las diversas necesidades de la colect:Lvi-

dad. 

II.2 La iffiyortancia de los Servicios PÜblicos 

cuando el hombre no vela altruistamente por la seguri~• 

d~:-.d y bienestar de sus congéi:1.eres, es neqesaria. la intervep

ci6n del .sste.do, primero lo hizo como un "Bstado Gendarme";- _ 

luego como_un "Estado Providencian o "Estado social de Llere-
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ello", expresa Géíbino Fraga en su obra de DereCi!O Administra

tivo. 

A consecu~ncia del liberalismo se engen~ra un desajuste 

en la vida social, que se agudiza por una.serie de factores, 

como el crecioiento demográfico, los avances técnicos y la -

siempre -oien marcada exis"tencia de clases sociales. 

Hasta este momento, eso está COJi1probado, el- individuo 

por si solo, sin diret!ci6n y sin normas, no ha s:j_do capaz de 

satisfacer las necesidades de la colectividad, por lo ~ue se 

ha desarrollado ~~a tendencia intervencio~ista o estatista -~ 

en la q_ue se considera que el E.staélo, respetando en lc..-inter 

vención de los particulares, impone leyes en bien del -~nte-

-rés general; va creando Servicios Públicos y va encaminando 

su actu~ción-con el f~n de estructurar una sociedad de acuer 

do con un·ideal de justicia que no ha logrado el hombre por 

si mismo ni el capitalismo del sistema lioeral. 

Aunque la ~conomfa es el alma de la actividad de los -

pueblos, y, el Est¡;¡,do considerado como un conjunto inactivo, 

q_ue no produce satisfactores, según la.doctrina liberal, po.r 

Ci~~- su ort:,aniza~i6n misma se lo impide, solo implica relacio 

nes de funcionarios y empleados (lUe no persiguen fines lucr::;:

tivos, ejerce presi6n sobre los gobernados para el bien lle

var de las actividades encaminadas a atender -lEes necesidades 

colectivas, pero además, opinan los estatitas, no existe ni~ 

gún principio LiUe impida que el _¡;;stado se organice poli·t;ioa _ 

y econ6micELmente par;... producir satisfe.cn;ores en sustitución_ 

de los pa:cticulc..res, sin cae:::- en U."l es~Gado totalitario. 

"Las actividades _públicas, --llama.das por algunos aato-
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res funciones públicas-- son servicios de los cuales no_:pue

de :p~escindir up.a suciedad, cowo 16. justicia, la defensa na

cicmal, la l}Olicia, los transpor·tes, la activid&d educativa 

y la. ec,.}nÓ:nica del ""stado, .el cr~dito público y otras 11 ~1 Lu~ 
go entonces, la creación o impl6.nt&ci6n de un Sel~icio. Públi 

co no debe implicar un. atac..ue o menoscabo de las libertades 

funC.l:!.mentales, Y"'- sea un .c<.;stado d.emócrático o ponárquico el 

qtte lo·. }.5resté, sup6ni; SÍt'lillpÍ'~: .una atencitsn· i::Ü ··I;Ó.bliCO ·en ge

ner&l, sea g<::stionad·.) dirió:ctawen~ce por el .i!.stl::.dO o por conce 

sión otorg-ad¡;_ a los particulares. 

II.3 Los Servicios Sociales 

·por esr.ír·i tu .de solidt:.ridad, los hombres,. muy gocos por 

desgr.:.ci,a, se. CO!fduelen de ·sus semejantes y suplen e:). amti-

lio q_u-7 el .::.stado no proporciona a los núcleos de población_ 

más. desaml:Jarad.os, llevand~ el apoyo, la ayuda hasta donde se 

reciuiera y fue ·":Partiendo .de·. "esa solidaridad, de ·e~a apr-ecia

ción de necesid&des q_ue se vi6 oblig<::.do el .r::stado a susti--

tuir la intervenci6n de los part~cular~s y los :primeros ser

vic1.vs sociales })Or los SerVicios Públicos • 

.De Jean de Sot-o transcribe .and.r~s Serra Rvjas: "Los au

tor"'s tienen· lina concepci6n más o menos amplia_ de estos ser

vicios que se orient~n a suministrar prestaciones sociales -

con el objeto de mejorar la situaci6n de personas desfavore

cidas, con el fin de reparar las injusticias sociales y a --
- . . . 1:'.' ~ - . l . , ., . -· , ¡¡ 12 
Ci.l..S!!!~nUJ..r ~T:: a.es~gua u.a-cu~s. ue "toao gen.ero o. 

~sta actividf:l.d se encomi<>!:lda turn.b~én á. la .ndrdnistr¡;.---

12
S::.iL.l{.'i cl.GJ.b.S, Anclrés, úp. cit. :p. 111, {;ita de Jean de 

Soto, G-rands serv:!.ces publics et entreprices nationales, p • ..: 
443. 



49 

ción ::;>JblJ.ca ·y ~ los pra¡Jios }lB.Tc~culccrl:!s, y'i::. n-:"' pr~::::n;.:..nuo_ 

(..~.sis'"G~r.tciQ.. privad<;., u or·einti:t.cidn profesional, co:¡¡o j:..tríO.ic,;., 

· rd"dica.!- técnica, ~::duc;;.t;i.va, etc., pero· ya no sie!.i:ipre de una 

oneros<:.ment a. 

l..n la ConstituciJu Política. ue los ~s-¡;aaos U.aiúos l.~exi-

• .. c.~~!Os, -~l~t.íc_u.lo 5o~:-.~~ e:x:~~es<4: :'L?s serv~c~os _t.¡rvfe,sto:cale_s. 

"de Índole socie.l se"rán obli·go.torios y retribv.iüos en" los tér. 

minos de 1~ ~ey y 
. 1} 

con las excepcivnt:!S qae esta se¡lale". 

,J.l respecto, t<::.uibién la Ley del Segu.ro Social, en su. á.r 

-.:ículo 2o. re·za: "La segur.idad social tiene por fimilidcid ga .-
rv.atizur al d.erec110 hl.4.rano a la salud, a la asistencia mé_di= 

cG., 1¡;, protección de los medios d~ subs-±stenc...-i4 _y_los servi

cios social8S nE:C<:<Sé.irios j/ó.ra el "oienes'G~r i.:lct:.viéiui:il y cé.:~ 

lec1>ivo"
14:;:;1 c~.rtículo 8o. del mismo ordena2Lmto legal- ugre-

í;':"-: ''COl'.\_ i'~d~.·.:fle.nto. 8~!. lé.<. ~oliuc..r~daCJ. s_o.c.ia:).,_ .. 1. rJ¡si;..en. d_el 

Seguro Soci<:;.l,. adeu1ás d;; otore,ar ltis pres-taciohes üilie:r:entes 

a sus i'inu.liúi3..d8s, poar~ pro p.:> rc.io~u:.r servicios sociales .de 
~ . 1 . . 15 . • . UdntlilC~O C08 C1>lVO, •••" ._¡,é;;. Cl"Gaa.a . . . . .... . .. Ley, en su ar1>Íc~lo . . .· 

232 concluye: "Los servicios sociales de oeneiicio cole.ct;ivo 

a. 'lue se refiere el artículo oo. de esta Ley, cO.ill_prendan: I. 

:e restaciones sociales; y II. Servicios de solidtiri.dad so---

cial11¿6 

como la citad"'" ·Ley, exist-::n otros ordent'.wie:atos e ihsti 

tuciones QUe difctnden la solid~ridad humauc.. en bien del nece 

L; i \.8.-dO o 

l3 t • t • 6 D lí . , d 1 • ' ,- .. cons l UCl n ..i:-0 "Glca e os ~::;·¡;;.~.o.os L.llüd.Os lri.eXÍC.,;i.llVS, 

3exu~á~imoquiuta edición, w~xico, lj79, y. 10. 

l41ey ·d~l Segu.ro Soci<:.l, 
. , . 
1ri~X:LCO, 1·='1o, p. -~2-

15Ley del Seguro Social ci-c~d~, p. ..)O o 

16Ley del Sef:ll.rO Social merH;.ic~ue.d_a.-... ~ 1;:~8., .... 
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II .4 Régiwen jur !dico de los Servicios .Públicos 

· .!\. fin de gü.r<otntizar las noru1as c~ue surgen d'" le. costw:1-

bre, del trato social, las ~ue no expresan a su incw~pl~nieE 

"Go una sunción, surgen l&.s normus jurídicas, el!w.nadas del le 

gislador, Ciuien preocu:pado por lograr la iL?,ualdad ·de los hO.f!! 

bres 1 agrel:;,~ sanciones jur:l:dic<;ts a dichas nor!!las previendo -

su violación. Así, una decisión de la administraci6n Pública 

resuelve c;_ue une.. necesidad de carJ.c·t;er colectivo o de inte-

rés ,§,8nera.l, se conVi<:lrta en Servicio .Púolico. 

i~n huestro der8C!l0 positiVO n;exicano existen üiversos 

oruen<"-mir.;ntQs legales que cl.efinen, rog:.llan el ori¡Sen y ls. 

:prestación, y la clasificación de los 3ervicios .l?Úblic-)s-. 

C>n· el artículo 65 Ci.e .la Ley OrgJnica Liel !:lé!Jarteu·e,lt; 

üel Distrito Federal se estaolece el sigui~rle conca~to Qe 

los Servicios PÚblicos: "?ara los ef 0ctos de estf' le:;-, se:cv~ 

cio pÚblico es le. ac-,;ividad ore;anizc:.da. que se reu.lizH confa_:: 

oe a dis};Osiciones legales o reglament<;;.ri<ls vi"';entes en el -

Distri"~o J..'ederal, con el fu1... de satisfacer,· eu I'orm<:c con.ti--

n·~...u~.,.uniforr.:H3 y r~gular, necesidades de c~r~ct·cr o~Jlec"tivv.-

La debida prestaci6n de estus servicios es de interés púoli

co";7 ~1 artículo 455 de la Ley Federal del tr"'-oajo liclara -

q_ué son E;ervicios .Públicos " ••• se entiende yor servici,)S 

blicos: los de co~unicaciones ~ transportes, los de gas, lJs 

de luz y energía eléctric~, los de lim~ia y los de afrovisi~ 

nar:lien",;o y distribución ele a.gúas des¡;inadas al servicio de 

las pobl<:cciJnes,. los de sani ~,;ari,)S, J.os de hospitales, l·Js 

de ccmen~~~rios y los de ali;nentaci6n cuando se r;;;fL)ran a c.r 

17 Ley b:rgánica del Departa::1ento d.e_l .Distrito Fed&ral, 
;,Tticulo 65 9 Diarj_o Oficial -del 2';1 de diciembre de 19'70. 
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t!cu.los de :prim.:r¡;¡. necesid.c;:d, sien:pr~ q.ue en este último ca

so se ai'ecte e;.lgu.na ra.111a, completa del servicio";s 

De acuerdo al concepto que la legislación mexic::ma da -

de los Servicios Públicos, se hf:1 "'stableciéio un régimen jur_f 

dico para los distintos servicios que la ..:tclmirdstl~aci6n Pú.--

blica y los particulares prestan; asi pues, ·ten-eLlOS ·tanto -

:preceptos constituci':>~PJ.es como divereas leyes reglamenta--

ríes tJ.:J.f:? rigen a dichos servicios; yc:. sean ·ae edücaci6J?., de 

t:t'e.ns:r1ortes, de comuriict:.ciones, de se¡;uride.d social o cual--

qu_ier ot~ de los cita<ios; asiinÍSI;iO existen leyes o..us riGen_ 

los bienes destinc-.cc')S a los Servicios PL1blicos y <i.l per·'·~mr'.l 

~ue los 9ropo~ci~na. 

,:a.l.es <J_e· rar;:.üan dicho servicio, t3.les co;:¡o el artículo ~~-1, 

fracción VIII de la <;onstitLlci6n General que a la letr;-~ rP;o:c;: 

"Sl Con¿;r;:,so de la Unión, con el fin de mlificar y COJr,linr.i.r 

la educácj_ón en "coda la. ~o\ti:Jiica,-ex~Je-dirá-l;yes necesarias 
~ "--- ·-

...... 
destinadas a distribuir la flm<ti~n soc'ial educd.tiva G:itre la 

Ped¿r¿ci6n, los :;>stc:dos y los i.úU!liCil)ios,- a fijar las c-. port.:;: 

civíles econ-1micas corres:pondi.:::ntes· a ese servicio público y 

a se.iiu.lar las sancivnes a:;>licables a los funciJne.rios c1 ue no 

c<.tllllJla:a. o no hagan camplir la~ c;;p._;¡osiciones relativP-s 1 lo -

mismo q_ue todos aq_uellos que la~ infrinjanu:;-9 :Sn el artículo 

73 de la ;:üsma (;o~:.s-tituci6n se· ao;rega: a:¡.;l Congreso tiene f::;. 

cults,d: frc:.cción };:}Ji ••• para dictar leyes encaminadas a dis-

tri·tmir conve~ü.::Iltemente er..tr<1 la ~'ederación, los hSt&.dos , y 

---,8--
- Ley Federal del Tr:-_;_bajo, artículo '65. 
l9~o.nnti·~ució~ Polí·¡;ica de los Estados Unitios lúexicanos, 

edición citadd, ~· 8. 
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:;_,:¡~- LlXtücir;ioc. el <::jercici::> a.e 1<:>. función educ~-tiv:o. y le.;;. --

;:.. _· -.) rt..:..._,;:.i,)ll~S 

-.. ~ i ··o n~u~ .. u __ ._ o o • p J 

: .. :·:.::zr-.: 11 I..O, edÚ .. caciÓn. t,tUE~ ir:~p::--,.rt;..-~ el ~stado 1 sr•~ Orgr. .. nismOS ....,..,. 

cl-.:;sceüti:~:.liz6.cíos y los .:_:::J..rtiCu.lc..r"6s- con aut-orizu..ciÓ11 o con -

r~c0n:>-cil.::..ex.i"i:O á.-:::· v2-.lidez ofici.;:.l de :;s_.cu_Uios, es th""l f>e:r ... vi-

civ l: .. ~~.t:licoa~l--

,-,.1~ ls. ;:)a¡.._;-t..l::"'iu:.;\.d Social, eSt~i:Jlecido co_:~;:¿ _servi-
- . - ')2 - - -

de car~cter .rú..! .. Ci-Jnflla •-•_"; de_ est·:; pre_cepto ls. $.!! 

co.r::.3iü:;ro. lt:. i:nyls..at:-... ci5r.:. del 3~guro Social caú!O v..n sel~vic.io 

l;Ú-olico·, ó.-~-oe~l COl""lcu:c·rir e:rJ. su ~re~ciÓ11 y f_LL.~c~::>n~ .. mie-n.to ~!..:·~s 

cs..r~~ct0risticas 6enera.les de -¡;o (lo servicio de t_al :Índole, es 

--------
20constj_tución Polítir:a d-:: los ·:::;s-tad('S ÜlJ.idos f'¡exicti.a.os, 

r::is ~::.\--;,.. e tiición, ~ ~ 57. 
')1 
._ Tey f'eci::: ... =~l de !d"uc:_~.ción, articulo 3o, D.O. l3-Sr2-73e 
'j -~ 

~-=-r,:~.;- cle.l ~1e,_"_1.:..::..,:1 )·:Jci ... l ~ .. l~Idi-2-a, p. 2:4. 
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LltlC. se tr<::.t~ q.e cubrir~ ttaiforiae y :poco O!¡erosa, fin~liüades 

~s·tas C:.'lB obli¿an una. intervenci6n es:pecial del poder -públi

co ;.~ue gt..:r:...nticc· l¡¿, r'"alizscíón efic«.z de esos objetivos y -

::¡ue, Üb.C.:ienéto uso na su :yo testad de imperio t dicte las diSl}~ 

siciones que cr~a ::J.ecesarias, obteniendo la supremacía del -

inter~s en la _9rest<!ción de la necesidad q_ue'se tr~ta de sa

tisfacer con el s'ervicio ]!l.~blico' en beneficio del núcleo 

_q_ue. lá. ·_?,Jaqace, .J?Or encima. d.El: l?s .~.~teref?es 9ar;.t;i.culares, de 

·tal forJJ:a ..:;,ue procure üejar fuera del acuerdo de voluntades 

de los 9articulares las condiciones en que se 9reste el ser--

vicio, hacie-'"éi.o derivar su oblig-&.toriedad de la ley ~ue crea 
2' el IIliSf.üO" o..., 

Pvr lo 'L'..1e toca al régimen jurídico de los bienes desti 

n<J..d.vs a l.)s .:lervic,ios Públicos,· también· h8.y Ln:_:;ortantes fun-

cl::.mdntos 1e:s;;.les c:u.e rigen a dichos bienes. I.ntre ~lgunos t~ 

. n':!:r.os <31 articulo 27 fracci6n VI de la Carta i;Ia~na,. do.ude--se 

ex9resa.: " ••• Los =.stados y el Distrito p·ederal,_. lo mismo. q_u.e 

los lúmici:9ios de tod.a la República, tendrán plena capacidad 

:.>ara ad.lluirir y SJOSeer todos los bienes raíces necesar:Los ¡;~ 

ra los servicios _:públicos"-~4-sn la-fradci6n II del mismo'pre.;.. 

ce:pto se agraga: "• •• Los ooispados, casas curales, se¡::ina.,.-

rios, asilos o colegios de asociaciones religiosas, conven•-

tos, o cualc_uier otro edificio '-lue hu.biere sido· construido o 

ciestinado a la administr.:.cción, :propaganda o enseñanza de un 

culto rBligioso, pasarán desde luego, de pleno cier~cho, al -

dominio directo de la Nación, _9ara destinarse ·exclusivamente 

a los servicios. públicos de la Federa.ci6n o de .lós :i'istados -

23rmorr.1e del Presidente de. la Supre.na. 
cia de .la N8.ción, 1~71, Pleno, PI:•.326•.327 .. 

24c;or.stitucid'n Política· ae ~lo·s Bs"a:. 
mencionada edici6n, pe 25. 

GOrte de Justi--
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jurisdicciones":5 !..a Ley General 

nes l~a.ci;:,nales concluye al res_;¡ecto: artículo 2o. "Son bie-

nes ue üominio público: fr~cci6n V. Los inmuebles destinados 

:.:-Jr :::.~, .2ede-"'-~i6n a 1.ll1 se1-vicio :público, los propios U}.J.e de.:,_ 

utilice 9ara dicho fin y los e~u~parados a éstos, con-
- 26 

~ J.C.. leyn • 

..:.n r~laci6n a los. pres¡¡adores o gestores de ·los Servi--

.!ias ..:·ú;:¡~·ico:.::, se tienen con'le· r;rinéí:;:no:.les ordenarnienta:s ·le¿!:.: 

les ]_;:,::; artículos 28 consti tuciomü ciue a la letra dice: 

u ••• l~~ ley CE.stigará severame11te, y le.s autoridades persiQl~ 

r~~ ~V~ eficacia., e V .todo ~cto o proc~dim.ien.to que evite o --

-.::izü.:ié.< '-'- '.;vitar la libre concurrencia ~::n la yrod.!).cci6n, in-

,...u:_ i:::'i.;;. o C'J~:1ercio o servicio al púo::..ico"Y7 123 .z~.:r.:~r·G,d.0 "-"-" 

vi.ciJ::: ::t'h:!licos será obligatorio para los trra:oajadores d&.r -

;:.viso, con d.iez ÜÍ5.s de <.intici:pación, a la Juuta O.e Concilia 

ciJn J- "'"r::.i-;;r-dje de la fecnu se.üalada para la sús·pensi<5n del.· 

;:;r-db'.O:.j;J"~B;::rl el 452 de lc. Ley FeO.er1::.l del Tre."oé,jO se di.ce: -

"~l ~;;crito de e.mplazawiento de Ullelga .deberá satisf1::.cer ·los 

re'::·J.isi tos siguiento:is·: I. •:.1 aviso pare. la su.s [céúsión úe l""s 

fec2a selialadc. ;:¡are·. s;;.spender él tr;;;.üajo y con -
29 se "'ur<:...oe de servicios públicos"; el 6J del ~0di 

25;,;~l~titu.ción ?olí· .... ic&. J.e loB ·=-2-~é:..dos íJ11icl..os :lt1exica.nós, 
cit~.j.:.:.. s~i.ci6:.1, 9· 24b 

2
:j.i:e:,r J."'~'-"'r<:.l d..e Bienes ¡¡acioac;.les, articulo 2o. 

")7 

.;_'~Or!..'7:1;i!:U.CiÓll Polític8. de los :Sstados Ur.:.idos íf~Rxica110s, 

::;i..-:::,,~~ i::.J.:.ci6n, ~9 ~3. 

2 3:_:; .~::::s"titv.Cit.1l~ ?olítica de los ~ste..ClOS ITtlidos r~;exicano~~ 
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c:ia üt: actos u vr;lisiones impruci..:utes, co.lifict:tdos eo¿,o gr;;..--

ves, ~!l..le .see.n i.Jn9uta.-ol12s. al ~~e·rsonal que pr~.s.te sus servi---

-c·ivo -;3fi UJ:.l&.. eL1pr~sa farr·JV~a.riE.., aeron~utica, Il["~Vi.era o de 

CU8.l0S~:u.íera otros trs.aS)OI'tcS de Servicio pÚbliCO fE:dcr·al· J 

loc~l, se cc..ul:len homiciciios de dos o m~s perso!las, lü per...a. 

Ser{ de cinco á. V<:: in te &i:í.OS. de prisión, des ti tuci6n del er.l--

pleo, c~=-rGO o C()u~isión e inhaoilituciJn pár8. obtener otros -
. .. 30 

:aü,mc.. ni:l. -¡;uraL~:z.a", y el 220 á. e 1 JY!ÍSJüO C;ÓJ.i.;o concluye: 

":}Olliete el cieli t::J de :peculado todo funcion"'rio, empl22.do o -

do, c.LLL .. ~v~e s.=:¿ anwwisi6n iJOr tie1.1po limi·tad.o y ~~ue :,¿Lro., ---

;:'incs.s o ctu>.L~uier otra coso. :pertenecierrt•" "'·l 'E tao o, &l or-

su Cctr¿;o los i:uoiere recibido en a.dai::üsliraci6n, en dcpSsito 

o r-or 

II .5 Diversos I!10d·Js de prestar los Servicios Púülicos 

:;s .c.ecesé.rio conocer al!:>;u..."los Serv;Lci:Js :Públicos l•LYS. p~ 

de~ 3:preci~r las difertnlt8S forl!J.as o noqOr-) de prestCJ,ció:-:: de 

los ::J.is~nos o ~2.r~t J ·doctr:.i r-u ..... ri::.~c.·.!.rite, como e11 su ré¿i~~lCl'l jurí-

(.~ico, e:cist~n diversas cJ.;.:..sificaci·JrieS, yL: seu. por le: .. co;:l:;¡e-

""'-) Se ;-vicios públicos I!'eJ.eral~s, B) Servicios públicos de -

3-J c6digo P<:Jnal pb.:é'<.: el .Oistri to Feder-c.l, 8.rtÍC1.ÜO 6v. 
31.:-_;ódi;;o Pe11al aitaQ.o, artír··:lo 220o .. 
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de las entiúad~s fedezva.tivc?.s·, C) · '"'ervicios públi9os munici~ 

les, D) Serv~cios públicos internaciomües"~ 2 

Los '"'ervicios públiqos F~üerales a su vez los divide el 

mismo u.utor .:m ~xclusivos, q_ue conforme a ·los artículos 27 -

28 del m.Lsmo· ordenuaiento relativo a cor:ceos, telégrafos, -

oanco único de eJHisión de moneda; concurrentes con los ·:partJ:. 

CLlhtres, .o sean los y_ue se pr._¡stan por medio de concesiones," 

c,)úo la ·radi.:>difusión, teléf )nos; concurrentes con las enti- · 

dades Fedarativ<J.s como educación pública, turismo, salubri-

dad, c;;..minos, etc. 

Los Servicios J?Úb.Licos de las entidades Federativas se 

fundaD en tan con base en el artículo 124 de la Constitución 

---General de la Repúblicv .• 

Gonforr!le u los Servicios públicos municipales, se atien 

den direct<.:.mente los problemas de la ciudad, como su.ne«mien

tr>, ngue. potable, alumbrado, policia, jardines, mercados, ce 

menterios, -diversiones y otros. 

Los Servicios públicos int.;¡rnacioaales, son los creados 

por la Orgunizacíón de las Nacion~s Un.idas, CO!rlO sanitarios, 

·educativos, asistenciales, económicos, etc. 

En cuanto a la decisiSn de los usuarios para disponer -

de los ~ervicios Públicos, pueden ser esenciales o obligato= 

ríos y facultativos. Los primeros, como su nombré lo dice, -

se·imponen a los usuarios como el Seguro Social, alcantari== 

llado, agua po·table 1 instruéció'n J?rimaria, el de las armas 1 = 

los jurados, los cargos concej·iles, de ~lección popular, 

- 32s~.:;;' .P:>•i ROJ M d é ro. t 115 _ .. ;.u-. • A;:¡, An r s, o p .... ~ • , p.. •. 
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electors.les y ce.nsi:. .. lcs, ~uc cita el artículo 5o. constitu--

civ:c.o.l; los fc..cults.tivos, ti_U<;;dfin c..l ttrbitrio de los usuarios 

cOtPJ el R.9tro, ._u.b;.;.stos, corre-os y te:l~gr..J..fose 

.::or ::uc.nto a la :forn;éi. cooo se -9restan los Servici.:>s :PJ.-

-olic0s, t-srlen:.Js ~os ;..;.Ue sG..tisfa.cerl n~c8siüades generales, e~ 

mo l¿, ücLo.HSS nc..ci·:>ual, :t'Olicía y justicia; los 'iUe se otor

_s<.;.n dir~:'ct¿.ü~nte a los _r;e:.rticular"'s, co,,to vías generales de_ 

co;.un:.Jic.:...ción., ssrvic.ic.s shair.,a.r:.Js, de _:;uertus, f~·={·os, e""Gc.; 

los t~~,).e se ss.tiefa.ce11 .. Por Iaeciio ele :Jrestaci·J-rles indiviuu0.les, 

comO le~ ~I!Se::::· .. nzE~ · u.e i"'.::1;arte el =-· .. stad.J, ser'l..ticios · de telé--

s-~Jc., .._...__t.:_l _:;Jc...e~os i.:1cluir los servicios -p~blicos sociales -

c~n l~s ~c..st0~ Eáolicos, son s~~isf~c~os por loa )ar~iculs--

lo~ Servicios ?Jolicos. 

a) ~--... Cillii.._ ... istrsción dil"ccta; b) .ri.rrr::ndo.~üierltO y e..funinis--

-:;T'¿ci::S:l .o .~e~i:ión; e j (;Ol1C•:;si6:n;_ 0.) Descel.·:.l ... ralizt:..ción; e) ~-·E 

·~:-:--..:;s:~.s el..~ e-:!:y~·.ómía íJ.ixt2. o e~: .. ~resa~ privada~-. de- i~1.terés }1{-

~:;]_i:!::J; f) Sel'Vie~.·Js subvel1CiJn .. LC.·.J~ o seTVicios públicos per-
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ci6n de: Sen-icios :Fúi.;:icos c1ue la legislación mexicana con-

c~~pla, acorde a 1~ r~alidad fáctica, pues esta función no -

es cnmo los doctrinarios fTanceses opinaban: función exclusi 

va del Estado, pero los hechos nos han demostrado, y las mdl 

tiples necesidades de la población lo comprueban: el ~stado~ 

soore tÓdo si es. cal)it~lista, es incapaz y a veces insolven

ten para hEocer frente Jl solo a. ·la atención de dichas necesi· 

des. 

Para concluir, como nota importante, es preciso hEt.cer -

une. breve mención acerca ciel precio, del costo y financia--

miento de los Servicios Pdblicos. il.parcni;e;n.ente algunos son_ 

to,;e.lmente grf::.tui tos, pero en realidad son casos excepciona

les los que están exentos de irr.puestos. Bn la mayor:!a de los 

Servicios Públicos se fija el· precio por medio de tarifas o 

compensaciones especiales, casi siempre de acuerdo a la fa-

cultad discrecional del i:'.stado. En cuanto al financiamiE:nto_ 

de dichos servicios, el ~stado recauda·cuotas o contribucio

nes de los gobernados, estas últimas conforme al artículo 73. 

fracción XJ:rx de la constitución General que a la letra dice: 

""&l Con0 reso tiene facultad: fracción :C\:I:X. Para •• ;t;stable-

cer contribuciones: 4o. Sobre .:::iervicios públicos concesior...a

dos o explotados direct8.rr.ante por la Fede;ación11 ~3y al 31 de 

la misma Carta i;Iagna can relación a las obligaciones de los 

mexicanos que reza: "Son obli€;aciones de los mexicanos: frac 

ción IV. Cont;ribuir para los gastos pdblicos, asf de la Ferie 

33constitución Política de los Estados Unidos Mexicano~ 
edici6n citada, p. 58.-



ración co,.,o del .C.sov.do· y I>:v.nicipio e:n que r~sidan, de la. ma

nr:=ra :proporcional y. equitativa que dispongan las leyes~: 34 

:~n·t;'"ndid'=!. le._ Seg--uriuad Social, materia d,e ~ste trtibajo, 

como un ::Íe1-vicio· Púolico, se pueden .aplicar todas las normas 

jurídicas necesc-.rias, tanto :para exigirla a los representán-· 

..~Ges üel LGtado COifiO a los mislnOs co11tribuyentes para unifi--

ca~·la y 0."'-r un mej•;r servicio a la pobl"'"r:i6:o 

34constituci6n Política de los Estados Unidos l'Jexicanos, 
mu.lticitad~ eüici6n, P~ 35" 



C A P I T U L O III 

INSTITUGION"ES DE SEGURIIM.D SOCIAL 

Las necesidades de .los hombres, de la Humanidad en gen~ 

ra.l~ han sido satisfechas de diferentes formas; al principio 

de maneras muy rudimentarias, muy simples; pero con el co--

rrer del tiempo y a la par de la evolución humana, las nece

sidades se multiplican y se presentan más complejas, por lo 

cual es preciso buscar nuevas formas de satisfacerlas: mejo

res sistemas, métodos que alcancen las satisfacciones desea

das, instituciones que se encarguen de organizar, adminis--

tl~r y representar las manifestaciones de los hombres; .entre 

ellas, las instituciones administradoras de los servicios de· 

Seguridad Social que en México hay, son las ·siguientes: 

!II.l Instituto Mexicano del Seguro Social 

Desde 1915, el general Alvaro Obregón ordenó se comenza 

ra a.dar forma al estudio del Seguro Social. 

Asi, el ideario del Se¿uro Social, en incesante proceso 

de desarrollo, adquiere madurez en la conciencia del mexica

no al constitucionalizarse en 1917, surgiendo con ello cajas 

de socorro; montepíos; cajas ~opulares de crádito; ahorro -

postal; cajas de capitalización y hasta sociedades cooperat1 

vas de servicios médicos, jurídicos, contables y acad&micos; 

ésto ea, toda una gama de organismos nacen y desaparecen, -

sin logr~r perdurar con base en las disposiciones constitu-

cionales. 

Fué el general Obregón, co~ sus ideales de 1915, ya más 

maduros, quien present6 el primer proyecto de la Ley del Se-
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garó Social el 9 de-diciembre de 1921, donde proponía un des 

cuento del diez por ciento sobre los salarios para integrar_ 

el. fondo que cubriría las :pres·í:;aciones- de los trábajadores.

adem~s se proouxd la reforma de la fracci6n XXIX del artícu

lo 123 constitucional para alcanzar la federalización del de 

recho del Seguro Soc~al,y de ia legislaci6n laboral~ 

Ante la insolvencia y la irresponsabilidad de los pat~ 

nes, y ~s ·aun ·los fráud.es ··de las··empreli.as que·. vendían segu

ros, se hizo ca~ vez más necesaria una institución que ve~ 

ra por la Seguridad Social en México. La conciencia en el -

pai~ iba madurando sobre estos problemas, y en 1934, en el -

Primer congreso de Derecho !ndvstrial se redactó el proyecto 

de Ley del Trabajo y la Previsidn Social, que establecía_ba~ 

ses sobre la craaci6n de un Instituto de Previsión Soéial, -

que se regiría por representantes del Estado, de los patro-

nes y de los trabajadores, cuyos recursos ser!an proporcio~ 

dos en forma triparti,;a., 

El señor general de divisi6u Láz~ro éárdenas, ·an funcio 

nes de Presidente de los ~atados Unidos mexicanos, fue tam-

bién un partidario deéidido de ·la promu.lgacion de la Ley dél. 

Seguro social, y darante tr~s veces cons.ecutivas, eri mensa-

jes iirigidos a la nación, se refirió a la pr~mulgaci6n de 

una Ley del Seguro Social: el lo., de enero de 1935; el lo., 

de septiembre de 1938, y el lo., de septiembre de 1940; pro--

de trabajo, EOnfermedades y desocu.p;.ción involuntaria, y pre

veía la descentralización del servicio en un Instituto Naci~ 

nal de Se~~ros Socialese 
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Todos estos intentos, que aparentemente fallaban, no se 

llegaron a frustar del todoo Fueron afinándose y mejorando -

la idea de dar vida en el futuro a un organismo que atendie

ra los seguros sociales, rdma im~ortánte de la Seguridad s~

cial., 

Desp~~~ d~ muchos inte~tos, ~nteproyectos y proyectos,

el d:Íi, 2 de jtm.;\.o de 1941, se p'l.lblicó en e~ Diario Oficial -

Q@ 1ª Jed~rdc~~~ ~l Acuerdo ~~esi.de~cial, que creó en forma 

lª CQmisión T~cnica Redactora de la Ley del Segu

'f,'Q ªºº~ª¡, intag1~da dicha aomición con cinco representantes 

Q.el ~ª'iaQ.q; siete representantes de. los patrones y siete de 

t~b~jªdQre~, quien despu~s de denodados esfuerzos elab~ 

'1,'4 el ~:r9f!iHrt~ Q.e~in:i:t_ivo de dicha Ley, la que fue aprobadlil._ 

~1 GJ 4~ di~ie~bre de 1942 por la Cámara de Diputados, y el 

~~ 4i diciemb~~ d@-e$~ mi~m9 año por la Cámara de Sanadores, 

f ~~bli@ada ~u ~l Diario Oficial de la Federaci6n el 19 de 

ª~ªrQ 4ª 194Jo ~i~~do Presidente de la República, el señor -

~ª~~r¡¡¡,l da Manual Avila Cama.cho, A partir de enton-

e~§ ~i e~tablie~ ~~ el Seguro social con carácter 

como ~ervicio pdblico nacional; oreado para org~ 

aamiutstrar ~ dirigir el servicio que se establecía,-

4os~entralizado: el Instituto Mexicano del Se 

SiJJ!. ~mbargo, una nueva l~cha comenzaba: la aceptacidn -

no que necesita que sea aceptada y r~conocida como útil, de

seada. Despu~s de promul~da la norma legislativa, su aplic! 

ci6n misma, su modo de. tener vida, va educando al ciudadano_ 



o en caso cont1~rio cae en dtisuso, es decir no penetró su es 

p!ritu en el cuerpo social. 

Pero como expresara-don Isidro Fabela; wr.a seml:lla hoy 

lanzada a la sementera siempre fecunda del pensamiento, de -

corta o larga germinacidn, fructificará al cabo, porque esas 

semillas de libertad e igualdad siempre son fecundas en es-

tas tierras americanas"; 

Los esfuerzos y las luchas no fueron vanos, florec2eron 

y están dando sus frutos en bien de muchos mexicanos. 

IIIelel Organizaci6n y Funcionamiento 

Previamente, a la aprobación de la Ley del Seguro So-

cial, el Presid;mte de la B.e:pú.blica, gen~ral :í~nuel AVila C!:, 

macho, designó al señor licenciado Vicente Santos Guajardo,

Primer Director del Instituto y a los demás miembros del pr1 

mer Consejo T~cnicoe 

Jil artículo 5o.. de la Ley del Seguro Social vigen-te ex

presa: "La orc;,--anizacidn y adminis-tr-ación del Seguro social,

en los términos consignados en esta Ley, est<! a cargo del O];. 

ganismo pú.blico descdn·tralizado con personalidad. y patrimo

nio propios, denominado InstitutQ Mexicano del Seguro Socia~ 

La ex¿osici<Sn de motivos da la Ley nos da las razones ...... 

de la descantra1izaci6n: .. Se encomend6 la gestj.dn a un Orga

nismo descentralizado porque ofrece respec-to del centraliza

do ve:n:tajas de consideracidn, en:tre las que se encuentran: -

vos, surgida de la especialización, 2o., Democracia efectiva 

1GAROIA CRUZ,· Miguel, Bl Seguro Social en M~xico, Méxi
co, 1968, Jio 2., 



en_la orgax1ización del mismo, pues permite a los directamen

te interesados en su funcionamiento intervenir en su manejo, 

)o.~traer donativos de los particular~_s;. que. estarán segu

ros" de que, con los mismos, se incrementará el servicio al~ 

que ·1_os destinan, sin peligro de con-fundirse con los fondos_ 

pdblicos y 4oo-Inspira.r una mayor confianza a los individuos 

objeto del servicio"~· 
__ En _1a Ley para. el Control de Organismos Descentraliza

dos y Empresas de Participación hstatal, de 31 de diciembre_ 

de 1947, en su artículo 2o. se nos dice: "Son organismos dP-~ 

centralizados las personas morales creadas por el Estado, me 

diante leyes expedidas por el congreso de la Unión o por el 

~jecutivo Federal en ejercicio de sus facultades administra

tivas, cualquiera que sea. la. forma jurídica. que adopten i 
siempre que, además, satisfagan algunos de los siguientes re 

quis-itos: 

a) Que sua recUr8os hayan sido o sean suministrados en_ 

su totalidad (} en parte por el Gobierno Federal, ya en vir

·tud de participación en la constitución del capital o de 

aportación de bienes, concesiones o derechos, o por el apro

vechamiento de un impuesto específicos 

atribución t~cnica especializada para la adecuada prestaci6n 

de unservicio público, social, explota,ci6n de recursos na.tu 

ralea o la obtenci6n de recursos destinados a fines de asis-
':\_ 

~t:encia .. social": 

"En el Instituto ~xicano del Seguro social, concurren_ 

2GOUZALEZ DIAZ LOMBARDO, Francisco, Cursillo de Seguri
dad Social Mexicana, Monterrey, Nuevo León, M&xico, 1959,po~ 

3Ley para- el Control de Organismos D~scent~lizados y -
~presas de Partici~cidn Estatal, D~O. dél 31 de diciembre_ 
de 1947 .. 
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los caracteres que la doctrina sostiene: a) Una función o 

servicio predeterminado por un plan-y regulado por una no~ 

b) Un patrimonio adscrito para-sufragar el-servicio, indepeE 

d·ientemente del de los administradores y des:rtina.tarios, e) -

Una norma u ordena1uiento hetereJnomo, otorgado, valedero para 

todo aquel que utiliz~ el servicio, d) Unos drganos de ges-

tidn"~ 
La or~nización interna del Instituto ~exicano del Se~ 

ro Social, para alcanzar la noble misión encomendada, est~ ~ 

ir;tegrada conforme al artículo 246 de la Ley del Seguro so
cial vigente, que a la le·t;ra dice: "Los tSrganos superiores -

del Instituto son: I. La asamblea General; II. El Consejo -

Técnico; III. La Comisión de Vigilancia; y IVe La Dirección 

General"! 

Es de hacerse notar que, desde los primeros estudios de 

proyectos de la Ley d.ü Seg-uro Social- en lú:éxico, se habló 

de que tanto en la elaboración de la l-ey. como en la organiz~ 

ci6n de la inati tución que admilii"1:1tr-ara. ·¡ü-Se~- s~cia.l7 ia 
tervinieran representantes de las partes interesadas: Estado, 

patrones y trabajadores. A la fecha los &rga.nos internos que 

dirigen los destinos del Seguro Social se ~Gegran en forma 

tripartita, excepto la dirección. 

A-sí tenemos: 

La Asamblea Gene~-1, que es la Suprema autoridad del -

Instituto, se integra por treinta miembros: diez represent~ 

tes del Estado; diez de los patrones y diez de los trabajad-2, 

res, cuya duración en el cargo es de seis años (articulo 247 

3INS;;;UTO MEA~c;~~o DEL S~GURO SOCIAL, M~xico y la Se~ 
ridad l952 1 P• 9lo 

4key ~~l Segur~ Social, articul~ 246~ 
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L.SeS&)e De acuerdo con el articulo 248 de la Ley del Insti

t·.lto,. es el Ejec-utivo J.i'ederal el qutil fija las bases para de

t¿r•uinar que organizaciones de patronetl y de trabajadores d.!:. 

ben formar parte de la Asamblea. Según el ~eglamanto de la -

Asamblea General del Instituto que se trata y las Bases para 

la Designacidn de lo~ Miembros del Organo Supremo, deberán -

intervenir como representantes de los trabajadores las si--

guientes organizaciones: Siete miembros de la CTl!íi; dos de la 

G~tOC y uno de ia CllO.M; y por parte de las organizaciones pa

tronales: seis mie¡abros de la:COnfederaci6n de Cámaras Indu_l! 

triales y cuatro de la Confederaci6n de cámaras Nacionales -

de ~omercio. Todav:!a no están considerados cou.:"o representan

tes de la mencionada ~samblea los trabajadores del campo •. 

La Asamblea General será presidida por el Director Gen.!:. 

ral y debero rí:!unirse ordinariamen·t;e una o .dos veces al año 

y extraordinariamen·te cuantas veces sea necesario. 

Las principales funciones de la Asamblea son: discutir 

anualmente, :p<;J.·ra su aprobacioñ "tf-modifi.~.aci6n, en su caso 7 -

el estado de ingresos y egresos, el balance contable, el in

forme de ac·tividades presentados por el Dir0ctor General, -

asiwismo di~cutirá el presupuesto para el año siguiente. Ad~ 

más cada tres años aprobará o modificará el balance actua--

rial que presente el consejo ~écnico (articulo 250 L.s.s.). 
Rl consejo Técnico será el representante y el adminis-= 

·trador ·clel Instituto,. y estará integrado por doce miembros,~ 

·tro representantes de los trabajadores, .cuatro de los patro

nes y cuatro de parte del Estado, con sus respectivos suple~ 
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tes. Durarán en el cargo seis años. Bl Director será uno de 

los consejeros, representante del Estado y presidirá el Con

sejo (artículo 252 LoScSo)e 

SegtÚl el Reglamento del 14 de·mayo de 1943, relativo al 

funcionamiento del Consejo Técnico, ·determina que el ConseJo 

debe~á sesiot~r una vez a la semana por lo menos. 

Las principales funciones que la ley establece para el 

consejo Técnico son: Decidir las inversiones de los fondos -

del Instituto; .establecer y clausurar delegaciones del Insti 

tuto; convocar a Asamblea General, ~xtraordinaria u Ordina-

ria; discutir y aprobar el pr~supuesto que elabore la Direc

ci6n Generdl; expedir reglam~ntos interiores; conceder, re-

ch~zar o modificar pension~s o delegar funciones para el ca-

·- so; nombrar y remover al Secre"ario General, a. los Subdirec

tores, Jefes de Servicio y Delegados; extender y autorizar -

el régimen obligatorio del Seguro Social y la iniciaci6n del 

.3ismo; autorizar la celebraci6n de convenios relativos al~ 

sos excepcionales y previo estudio socioecon6mico 1 el disfru 

te de prestaciones m~dicas y económicas previstas por la ley, 

cuando no esté plenamente cumplido algún requisito legal y -

el otorgamiento del beneficio sea evidentemente justo o equi 

tativo; autorizar a los consejos consultivos Delegacionales_ 

para resolver el recurso de inconformidad y cumplir las de-

m~s disposiciones que dicten la Ley y sus reglamentos (art;-

253 L.s.s.}e 

La aomteión de Vigilancia se ~tegra de seis miembros,-

con sus respectivos suplentes, propuestos por los represen~ 
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tautes de cada sector de la .asamblea y electos por és·ta., Du

ran en el cargo seis años (articulo 254 L.s.s.). 
-"'t;ta Comisi&n t"endr.i como principales· atribUciones las 

siguientes: Vigilar las inv~rsiones que haga el Inr;;ti tuto j .. 

fungir como auditora de los balances contables; sugerir ior

mas q,ue mejoran el f"~:Wcionamianto del Seguro Social; y en e_:;: 

sos gr~ves citar a Asamblea General Extraordinaria (artículo 

255 L~s .. s. )a-

El Director General será nombrado por el Presidente de_ 

la República, debiendo ser mexicuno (artículo 256 L.s.s.). 
Las principales funciones del Director son~ Presidir -

las sesiones de la Asamblea General y del Consejo Técnico; 

sjecutar acuerdos del consejo; representar al Instituto ·con 

facultades generales y especiales; presentar anualmenté al 

\!onsejo el informe de actividades, el progrd.tna de labores, 

~1 presupuesto de ingresos y egresos, el balance contable y 

el balance actuarial, éste último será presentado cada tres_ 

aüos; nombrar y remover a funcionarios y empleados conforme_. 

a la ley y a las demás disposiciones reglamentarias. 

Es cierto que el Instituto liiexicano del Seguro Social .. 

es un organismo que figura como descentralizado, pero se ha 

visto que en todos sus órganos internos encontramos una ing~ 

rencia determinante del Poder Ejecutivo; el director es ele

gido por el Presidente de la República, el director preside_ 

la Asamblea y el Consejo T~cnico, con facultades para vetar 

En concreto podemos_ decir que las funciones más impor-

tantes del Instituto Mexicano del Seguro Social son las si--
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gttientes:- a) Admiüistrar las diversas ramas del Seguro so

cial, que se clasifican en: R~gimen obligatori9, que encua~ 

dra el Seguro de accidentes de Trabajo y I;;níer!lledades :Profe

sionales; Se6~ros de Invalidez, Vejez, Cesantía en Edad ~va~ 

zada y lúuerte; y ;;)eguro de Guarderías para hijos de asegura

dús. ~1 Régimen Volanturio otorga Seguros Facultativos y Se

t;,uros Adicionales; b) Prestar servicios de beneficio colecti 

vo, como servicios sociales y servicios de solidaridad so--

cial; e} Recaudar cuotas·y percibir los demás recursos del 

Instituto; d) \:)atisfacer las prestaciones que establece la 

Ley, las que pueden ser en dinero y/o especie o sociales; 

e) Invertir sus fondos de acuerdo con la Ley; f) Real~zar ~~ 

da clase de actos jurídicos necesarios para cumplir sus fi~ 

lidades; g) adquirir bienes muebles e inmuebles conforme a -

la Ley; h) ~stablecer y organizar sus dependencias para sus 

fines propios; i) Dif~~dir conocimientos y prácticas de pre

visi6n y seguridad sociales {artículos 88 L.S.So y 16 del R~ 

glamento de Servicios M~dicos); j) Expedir-sUs regiamentca -

interiores; y k) Las demás que le confieren la Ley y sus re

glamentos (artículo 240 L. s.s .. ) ... 
Se han descrito las funciones más ~enéricas del Instit~ 

to Mexicano del Seguro Social, pero en un futuro no muy_lej~ 

no, tal vez.abarque· la totalidad de la poblaci6n y más fun-

ciones en beneficio colectivo de México, tales como otorga--

ro· de desempleo, etc • 

. Es importante anotar que para dar el debido cumplimie~

to a la Ley en cuanto al servicio que presta el Instituto, -
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requiere de ingresos, que como ya se dijow son proporcior~== 

dos en forma tripartita y con carácter obli~torio, además = 

de las cuotas q1,1e aportan los trabajadores y pa"'a:·ones, y la 

a¡Jortaci~n del J::stado 9 incr~mentan los ingresos los intere-

-ses, alquileres, rentas, rendimientos, utilidades y frutos 

que produzcan los bienes del mismo Instituto; asimismo las 

donaciones, herencias, legados, subsidios y adjudicaciones 

v~rts.; 199 47, 78, ·113 ir l90 L.S;.Se y 501 Ley :Pederal del TX: 

bajo).. 

IIIele2 Prestaciones y Beneficiarios 

conforme al artículo 123 fraccidn XXIX del apartado "A111 

de la coootitució'n General de la Rep\iblica, se expresa: "Es_ 

de utilidad.pdblica la Ley del Seguro Social, y ella compre~ 

derá seguros de invalidez, de vejez, de vida, de ceaaci~n in 

voluntaria del trabajo, de enfermedades y accident~s, de se~ 

vicios de guardería y de cualquier otro encaminado a la pro

tección y bienestar de los trabajadores, campesiüosp n~. ~a

lariados y otros sectores sociales y sus·familiares~, oonfi~ 

mando como un derecho irrenunciable de los trabajadores el -

goce de los servicios que otorga el Seguro Social (artículo_ 

123 fracci<Sn XZVII inciso h apartado "A" CoDStitucional y 33 

de la Ley Federal del Trabajo). 

En la Ley del SeglU'O social, en su articu~o 7o .. se est!, 

pula "~1 Seguro Social cubre las contingencias y proporciona 

nes en especie y en dinero, en las formas y condiciones pre

vistas por esta ley y sus reglamen·t;os". En el artículo ~ .. 

del mismo orde.namien:to se agrega:: "Con fundamen:to en la 
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d<•rid-'d social, el réeimen del Seguro Social, adem<Ís de otor 

zar las prestaciones iru1~rentes a sus finalidades, podrá pr~ 

porciJnar servic1.os soci~tles como r>restuciones .sociaies y -

servici--:>s de solictaridud. social {arts.232, 233 y ss. L.s·.s.). 
Pl:l.r"'- ef..,ctos de la Ley del Seguro Social, se conside:t'an 

b~naficHtrios diro;,ctos. de las prestaciones q_ue satisface la 

mi::Jma ley los siguientes: I) Los ase._:.urados cJmprtJndidos en 

el rJ¿;iH;en obligatorio, como son lu.s personas vinculadgs a 

otrl:•s p·:Jr una relc•.ci6n de trab<:tjo y que r-aciban Uil salario 

COL.v c<tusa de esu relución; los <>sesurc..dos COiL~Jrendidos en 

€ll rét:!'h;on volunt;;.r io, que son las pers-)nas que no estando 

viüculadc~s jh>I' una relación laboral se incor:porCLn volunte.ria 
. -

ru.Jnte "'-l.Se¿nro Social ·{11.rts. 194, 198 y 224 L.s.s.); los--

lJer:Gi:J~1<•dus por el propio Instituto y los dependien"Ges econ6 

;;li_car,;"nte de los dos ti:¡:;os d.:l asegurados y pensL:mados cita

dos, como son los hijos menores d·e dieciséis aüos o 25 si es 

téfn estudi;;;.ndo en plu.nteles del sistemc:J. educativo nacional y 

sieurpr'>:! (~ue est~n incapaci'Gados :para t~c;.bajar, la esposa o 

concubina, que haya he.cho vida ra¡,rital.~durfl,nte los cinco 

aüos anteriores a.l aseguramiento o c1ue hayan l)rocreado hijos, 

siempre y cuo.ndo ambos permanezcan libres de matrimonio, 6 -

en su cc.so el esposo o concubinario estén inca:paci tados pura 

tr<<bajc.r, con las condiciones b.nterivres, y los ascendientes 

del asegurado o pensionado (Art. 92 L.s.s.}; en último caso 

podría ser el hermano ( ejerr[plo de ello es el Amparo directo 

618/72, VII época, Vol. LIV, 5a. :parte p. 28)~ 

Como benei'iciarios indirectos del Seguro Social se pue

den considerar los patrones, a los que libera de la obliga--



ei&n, "en el sentido de que el Instituto U<:!xicano del Segul'O 

Social tome a su cargo, en substitución d_e los patt'ones,-·~~.:~ 

oblig~cionef! que la Ley Federal del Trabajo señala a éstos,_ 

lo mism9 en m¡;¡.t_eria de riesgos profesionales _que en los ca

sos-"·de invalidez, de Vejez, de muertee .&si, el. patrd'n que 

cumple con la obligación de afiliar a sus tr~bajadores al 

T •t•t t d l"b d d 1 . . d . "ó n 5 =1 _n~ ~·u o que a 1 era o e e~ qu1er 1n e~zac1 n, ••• e~ 

i:ist~do, por cuanto a que liberan SW3 instituciones de Benefi

cencia Pública para prestar obligatoriamente los servicios 

que el Instituto Mexicc:.no del Seguro social cuore e impide 

que se recurra totalmen"ce al gasto público para bien de la 

Seguridad Social; la sociedad en gen~ral, ta~bién es benefi

ci~ria indirecta, porque la pone a salvCLde contribuir pecu

nariawente para resolver los problem~s de salud, ~~sten~o y 

bienestar que el Instituto resuelve con la contribución de 

los trabajadores, de los patrones y del L:stado. 

A continuación especificaremos las prestaciones que el 

S~guro Social otorga a sus beneficiarios directos y depen--- . 

dilm"~es de éstos. Se5-ún el régim.;m y tipo de seguro en que -

se encuentre cot:i,.zando el asegurado pueden ser prestacj.ones_ 

en especie y en din~o; de estas últimas tenemos: SQbsidios~ 

ayudas asistenciales? ayuda p~r~ matrimonio, ayuda para gas

tos de funeral, pensiones, asign~ciones familiares, finiqui

tos e indemnizaciones. 

Los diferentes tipos de Seguros según el Régimen Oblig_: 

torio de la Ley del Seguro Social son los siguientes: 

a) Seguro de Riesgos de Trabajo.-El Asegurado que st~ra 

5A:P.i:SNDÍCE 1975,·5a. parte, 4a. Sala, Tesis 241, PP• 224 
y 225 .. 



Un riesgo de trabajo, entendiendo ~ste como " ••• los acciden

tes y enfermedades .que est¡fn expuestos los trabajadores en -

ejercicio o con·motivo deJ. trabajo" (articulo 473 de la Ley 

Federal del Trabajo), tienen derechos a las siguientes pres

taciones en es~ecie: asistencia médica, quirúrgica y farma-

ceúti~a, hospitalización, aparatos de prótesis y ortopecia,

Y rehabiHtaci&n (arts. 63 L.,S.S. y 487 L.F.T.); en dinero -

recibirán ·por incapacidad te~poral un subsidio del cien por 

ciento del salario que percibía al sufrir el riesgo de trab~ 

jo, ásto es mientras dure ~sta o se declare otro tipo de in

capacidad (artículos 65 frac.I L.s.s. y 491 L.F.:L), que pu!:. 

de ser incapacidad parcial o total permanentes$ ?or la ~pim~_ 

rt-1. recibi~. w1a pensión mensual conforme· a la--Ta~J.a _de EVa

luación de incapacidad que en el artículo 514 de la Ley ·ied2_ 

réil del Trabajo se detalla o :.ma indemnización global de ci_!! 

e::> a.a.uo.lidades si la pensión es inferior a ;it 200.00 (artícu

lo 65 frac. III L.s.s.); por incapacidad permanente total re 

cibirá una pensión mensual que resulte del grupo promedio en 

el que cotizaba al-momento del siniestro (Art.65 frac.II) 

más aguinaldo anual equivalente a quince d!us del i¡¡¡porte de 

la pensi6n que perciba y asignaciones familiares o ayuda --

•sistencial si la requiere (articulo 164 L.s.s.). Si el tra

bajador muere a consecuencia del riesgo de trabajo, los bene 

ficiarios· recibirán pard gastos de funQral dos meses de sala 

rio promedio del grupo de cotización. A la viuda o viudo in

capacitado, se le otorgdrá una pensión de viudez del cuaren

ta por cie~to de la pensión que c~rresponder!a al asegurado_ 

y tres anualidades de dicha pensión si vuelve a casarse (la_ 



viudu en el último caso). A los. hijos, huérfanos, se les da

nt una pensión de orfandud del V<>intt: por cit:nto de la pen

si6n que· r".,;¡cibiría por rnmsión el ase,;urado o el treinta po:;:

ciento si mueren los dos prot;eni-ooies, esta pensión se otor

g;_¡ hastu que c~plan di~ci.séis .aJ.os o has-ta los veinticinco -. 
si están es-tudiando en planteles del sis·tei;J.S. educativo naci2_ 

nul, a los hijos incapacitados se les dará _í.>ensi6n mientras_ 

d.ure su incapac:i:dad {ar.tíc!-l~os 71,_y 12 ;r, .. .s.s. y 500 Y. :501 L~·. 

·-.h"'oTo)o 

En ausencia de los anteriores beneficiarios, los ascen

dien·t;es que dep~:mdÍ<J.n económicamenH~ del as.;gura.do fallecido 

t.mdrán derecho a una pensi6n del veinte por ciento de la -

pensión c1ue corresponderia al trabajc-~dor (.!i.rt. 73 L. s.s.)¡, 
b) Seguro de 3nf¡;rwedades ·y ¡,;aternidado-Bll, elarticulo 

.- . -· 
93 de la Ley del Seguro Social se expr~sa: npara efectos de_ 

este r::omo del seguro se tendrJ como fl;)cha de iniciación· de -

la enfermedad ?- mE-ternidad .la que el Instituto· certi:fique el· 

padecimiento o estado de embarazo~ 

· ::.:.;n e.s·i;e caso los sujetos con derecho, ·gozarán de asis

tencia mJdico-q uirú:r>giC"'-, farmaceút.ica y ·n.o epi talaria ·hasta .. :." 

ciento cuatro semánas y un _subsidio por setenta y o ello. se.ma-

nas, siempre· y cuando el t.r~bajador haya ooti.zado corno míni ..... 

mo cuatro semanas anteriores a la eni'ermedad si·son del r~g_! 

men ordinario o seis semanas en los últimos c~tro meses si 

son del régimen eventual (Arts._ 104 L.s.s. o 54 L.F.T.). Las 

ma<¿res asegura<;1-as recibirGfn un subsictio del cien por ciento_ 

del salario duran>Ge ochenta y cuatro días, .siempre que ten.,

gan cotizadas como "mínimo treinta semanas en los últimos do-
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ce oe¡;¡e:;r; además recibirán ¡;;,tención rnéúica, obst€tric2., .hos= 

pitalaria, ayuda parG lactancia durante seis meses y canast! 

lla ¡}ara el pebé al micer, tanto las trabajadoras como la e_!! 

posa o concubina de los tr¡;;,bajadores asegurados {Arts.l02, -

110, 186, '189 L. S.S. y 109, 170 y 171 L.F .. T. )~ 

e) Seguros de Invalidez, de Vejez, de Cesantfa en Bdad_ 

Avanzada Y. de Muerte.-cada uno de estos tipos. de seguros se 

'encuentran regulados·· como a· continuaci6n se i4dica: 

a') Seguro de Invalidez.-Para otorgar este seguro es-

condición que el asegurado se halle imposibilitado, por una 

causa que no sea de riesgo profesional, para procurarse me-

diante un trabajo una remuneración superior al_ cincuen·ta por 

ciento que otro trabajador idéntico reciba, y.que tenga cua~ 

·do menos ciento cincuenta cotizaciones semanales {artícUlos-

128, .131 LeS.;>. y 53 frac. IV. L .. F.~.). 

b') Seguro de Vejez.-Para tener derecho a este seguro 

se re~uiere que el asegurado haya cumplido 65 años de edad y 

tenga reconocidas como mínimo quiñientae~c~~izaciones semana 

·les • 

. e') Seguro de cesantía de Edad Avanzada.-Para disfrutar 

de este .seguro se necesita que el asegurado haya cumplido s~ 

senta anos de edad, haber quedado sin tr~bajo remunerado·y

tener reconocidas como minimo quinientas cotizaciones semana 

les. 

En estos tres tipos de seguros, los .pensionados tendrán 

derecho a asistencia médica y derivados, asignaciones fami-= 

liares, ayuda asistencial si la requieren, pensi6n que será_ 

igual al monto del salario diario promedio d~ las áltimas --
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doscientos cincuenta cotizaciones semanales, 1~ que no se~ 

inf_.~rior _a $ 160Q.,OO pesos, segdn el articulo 168 de la Ley_ 

del Instituto y Decrtlto P·rtlsidencial de· 26 ·da noviembre der -

1979, y aguinaldo anual de quince días de la pensión que re~~ 

c·iban. Las asignuciones familiares y ayuda asistencial ser<!_ 

del veinte por ciento. de la pensidn (il.rts.l29, 137, 144 y-

167 L. s.s.,).. 
::La pensión por Cesant !a en Zdad Avanzada será· del se ten 

ta por ciento de la pensión de vejez a los sesenta años de -
edad y el noventa y cinco por ciento a los sesenta y cuatro_ 

aiios y las demás prestaciones otorgadas a los demás pensio~ 

dos. 

d' ) S~guro por muerte. -cuendo muerE~- un._ pensio.n.acio ¡;¡Qr -

Invalidez, Vejez o Cesantía en ~dad Avanzada, los bentJJ:.Lc:u;~; ... 

rios reconocidos legalmente de éste, ademds de las prestaciE, 

nes en especie que en re¡;¡etidas veces se J;J.an mencionado, teu 

drán deracb.o a las siguientes prestaciones eu dinero: 

a") Pensi6n de Viudez.-La es:vosa o·concubjne; 7 espo

so o concubinario incapacitados, segdn el. caso, rdcibirá el 

cincuenta por ciento del monto de ·la pensión del aseg~rado o 

pensionado. En caso de que la viuda contraiga matrimonio se_ 

le darán por última vez tres anualidades iie la. pe:D.Sión (Jlrl¡;¡,; 

153 y 155 L.s.s. y 501 L.F.,!l' .. ), también ·tendrá derecho a 

asi6naciones familiares si son necesarias (il.rt.l64 L.s .. s.). 
b~) Pensión de Oriandad.-Recibirán esta pensión los 

b.ijos del pens;i.onado al fallecer, menores de die.ciséis &"'íos_ 

· o hasta los veinticinco si estudian en planteles· del sistema· 

educativo nacional; lo_mismo se observará si son hudrfanos -

·de un asegurado .. El. monto de la pensicSn será igual al veinte 
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por ciéndo de la pensi6n que recib:Ca·él 'pensiJnado o que al

c~·nzaria el as~gura~o; ademl!rs tend:t·án .. derecho a las _as~gm.::.;:-

·ci.:>nes -f:".~J:liá.res {i:i.rtíc~;to.l57 L.s.s.} .... 

e" j Pensi6n a Ascendi<mtes.-Si no existen los ante--

riores benefici:.;.rios, ~·e ot_or_garli a cada uno de los aseen-

. dientes que dependían econ6micamente· del ase 5--urado o pensio

nado, el veinte por ciento de la pens~&n que le corresponde

ría.; .rhás 'asigrit;CiOi:leS. f~mÜia.res: .Si SOlO- es un ascenÚiaute o 

Todas las pensiones que otor.g,a el Se5uro social sed:u -

increirlt.mtadas de 5% a lo-í; cada cinco años .. 

Cualquier'O. de los berleficiarios coa. der-.;cho cp . .te prf;Jsen

ten cuenta de gastos· de. funeral y Acta d~ De.i'u.ricii5n d~l pen.;. . 
S ionado, recibirán: p'-<rto. ayuda . de dichos -·g-astos de-~ l_OOQg oo_ 
a $ 6,ooo.·oa pesos. 

L"n la Ley del Seguro Social también se contempla dentro 

de las prest.aciones en dinero, 1.a ay;ida para .. gast;>s de matr~ 

mun~o (dote ma-cr~m-..~7-La:..;¡, que. será de~· v~l,ntú:.inco por cien

to .de la pensidn de invalidez y hasta ~- o,uvo.uo pesos c<~,no 

máximo, siempre que el ase¡i;Urado tenga un m:ln'imo de ciento -

cincuenta oo~Gizaciones semami.les, y s<SJ.o se otorg;ará por una 

sola vez (artículo 160 L.s.s.). 
Otros de los bimefieios que otorga la Ley del Seguro 

social son:· 

I} La continu~cidn Voluntaria en el R&giffien Obligatorio. 

Tienen derecho a este benefici<f los tr~,.b-ajadores que habie11"1p 

do estado. labQrando y cotizando un mínimo de cincuenta Y dos 

semanas como asegurados, dejen de prestar sus servicios a un 

patrdn, deseen seguir recibiendo los beneficios de cua~quier 
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tipo de seguro. que ya. se mencionaron (de 3rd'ermedad y 1ia.ter-

nidad yjo Invalidez, Vejez, Cesantia y muerte), siempre y 

cuando cubran las cuotas obrero-patronales al Instituto y se. 

inscriban en los primeros doce meses a ls. bajao 

II) La Incorporaci6n Voluntaria al Régimen Obligatorio .. 

Todos los sujetos que no estén protegidos por la Ley del Se

guro Social, puede~ solicitar su incorporacidn voluntaria al 

régimen .obligatorio del ~eguro Social en los periodos que el 

Instituto, mediante convenios, determine, siempre y cuando -

se cómprometan a pagar las ~uotas obrero-patronales bimes---

tr;:,.lmenteo 

En estos dos últimos casos, los asegura.dos tendrán der~ 

cho, según el cas~, a las prestaciones que ya se mencionaron. 

Por último,. también el Seguro Social proporciona Segu

ros Adici·:>nales y Seguros :Facultativos .. 

Los Se~-uros adicionales són los aumentos a las presta-

ciones que por ley ot.orga el Instituto en cualquier tipo de 

especiales al mismo Instituto (articulo 227 L.s.s.). 

Los Seguros Facultativos se otorgarán en forma indivi~ 

dual y en los períodos que el Instituto determine a las per-

sanas que deseen y acepten pagar una prima anual determinada, 

y a cambio_de recibir prestaciones en especie en el ramo del 

Seguro de Enfermedades y Maternidad. 

Estos seguros voluntarios tienen gran parecido con los_ 

seguros privados, dado el tratamiento especial que norma o = 

establece la misma Ley del Seguro Social, ya que se está 

brindando a~enci6n individual a cambio de cuotas especiales_ 



y servicios exclusivos, lo que r0sulta contrdriv a los fines 

cotlO Servicio Público del Seguro Soci<•l. 

con este breve estudio sobre el Seguro Social en iúéxic·o, 

3e pueden apreciar, aunque sea de manera somera, li;:J.s princi

p;..les metas·y alcances con rel;,;,ci.Sn a 1&. Segurid&d Socii;:J.l; -

~in empargo, los logros todavía son pocos -en cuanto a la po

olación actu&l del país que se encuentra desprotegida. 

III.2 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los T~ 

bajadores del Estado 

La Constitución Pol:t:"tica de 1917, no regulaba las rel~ 

ciones de trabajo entre el Estado y sus trabajadores; es más, 

el artículo 123 preveía que el Congreso de la Unión y las Le 

gislaturas.,de los BstaO,os, podrían legislar en materia d1;} 

tru.bajo. 

:F.'n 1920, 'Se intentó crear una "Ley del Servicio Civil -

:iel Poder Legislativoll, la que no culminó. Hasta 1934, se es 

tableció el Servicio Civil por tiempo determu1ado para los -

_servidores públicos, segtin Acuerdo Presidenc:i.al del 12 de -

abril del·i:n:;..sm:> allo. Después, en 1937, un·proyecto más Sobre 

un<..c. "Ley de Ser-vicio Civil" y el "Proyecto de Acuerdo de las 

.iecret;,..;·i. . .;:. ue ~stado y demás dependencias del Poder FedercJ..l 

sobre el ;;:stutu.to Jurídico de los Trabajadores al servicio -

del u:ismou, proyectos que culminaron con el Estatuto de 19.38 

y la expedición del Estatuto de los Tr~bajadores al Servicio 

J.eJ. "!:>stado, en 1941. 

La lucha de los servidores públicos se hace más palpa-

ble, y en 19606 se elevan a nivel constitucion~l los dere---

~~~gD~"ario Oficial del 6 de diciembre de 1960. 
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chos da dichos tr<::~.oajudores al adicionar el apartado "B" al 

~rt!culo 123 constitucional. A partir da entoacas se esta-

blecen a nivel const~tucional la regulacidn de las relacio

nes laborales y de Seguridad Social entre los J?oderea d€ ,a_ 

Uni6n y sus tr.;;.bajadorea. Asimismo, y con base en dicho 

apartado '-'B", se- expedid en 1963-, como ley reglamentaria 

del mismo apartado la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servic"io del Estado? 

~s pertinente hacer notar que en materia de Seguridad_ 

Social, en el ano de 1925, se cre6 la Direcci6n de Pensio-

nes Civiles de Retiro, que establecía un sistema de proteo~ 

ci6n social para los tr~bajadores y funcionarios públicos._ 

Tres anos m&s tarde, en 1928, se establece el Segu:ro Fede

ral del Magisterio sobre bases mutualistas, con el fin de -

auxiliar a los deudos de los educadores que fallecieren, es 

decir, el Estado no se responsabilizaba todavía con sus seL 

dores. Sin embargo con la expedici6n de la Ley del Institu

to de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores -

del Estado, el 30 de diciembre de 1959, se establece un si~ 

tema integral de Seguridad social y un régimen obligatorio_ 

de prestaciones económicas y sociales a los servidores pú

blicos, las que posteriormente, en 1960, se incluyeron en

la ref.orma constitucional del articulo 123, Apartado '1B" -

fr~cción XI, en la Ley de los Trabajadores al Servicio del~ 

~stado, artículos 110 y 111, y complementadas con la refor

ma de 1972 a la Ley del Instituto de referencia. 

7niario Oficial del 28 de diciembre de 1963. 
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III.2.1 OrganizuciJn y Funcionamiunoo 

·.;1 Instituto de S<-1guridbi.d y Servicios Svciales de los -

'.l!r<•Oajudores dcll .r.stado, es un urgdnismo descentralizado por 

s.::rvicio, con personalidad jurídicu y patrimonio propio, cu

yo doulicilio será la Giu.d'"'d de ¡,.éxico, teniendo como objeti

vo principal administrar lo relativo a la Seguridad Social 

en bien de los servidor"s del :::;,st<:l.dos~ y s.us oen.;¡ficiurios.~ 

Paru el logro de sus finu.liduues el Instituto del que 

se il<..1bla, integra su :patrimonio con las cuotas obligatorias_ 

;iel 8¡; del sueldó bhsico de los tr, .. oa.jaú.ores y las tt:¡:Jort:3.Ci.9_ 

:1es e:_u.e hacen los ore;anismos y entidades afiliados al mismo, 

con las :propiedades, posesiones, derechos y obligaciones del 

Instituto; el importe de. los créditos, interuses, rent1:1.s-, 

plusvalías, indemniz<:t.ciones, pensiones caídas e intere.ses 

.-;ue prescrioa.n a favor del mismo Instituto; las donaciones,

llcrenci~s y legados hechos a su favor; muebles e inmuebles -

t~ne los ox·c,aninuos y entidades públicas le entreguen para la 

prestacitSn de los servL;ios públicos que tiene encomendados. 

Pura cumplir con lG!.s funciones que tiene a su cargo el 

Instituto, se integr~ con los siguientes órganos: 

I •. Junta Directiva; II. Director General; y IIIe comi--

3ión .:O.jecutivv. d.ol l~o;¡clo de Vivienda (Art. 10.3 L. ISSS'.i!B) •. 

La Junt3. Directiva e;;tá integrada por nueve miembros -= 
cvn cuu respectivos su.pl8ntes. El primero de ellos y, presi

dente a la vez, será el Director nombrado po'r el Presidente_ 

de la República; dos los nomorará la Secr~taría de Programa

ción ·y Presupuesto; dos mhs designará la Secretaria de Ha--

cienda y cr6dito Público; los cuatro restantes los elegirJ -
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la Pederaci6n de Sindicatos de Trabajadores al Servicio del 

Lstado. Ningún miembro de la Junta deberá ser empleado del -

Insitit~to, excepto el Diractor (~rts. 104 _Y 105 L. ISSSTE~). 

Son funciones de la Junta Diractiva: Planear las oper.:..

cioües del lnsitituto; dictar acuerdos sobrt:! pr<lsta.ciones; -

decidir las inversiO:lt:!S del Instituto; conceder, neg-,.¡,r, sus

pender, modificar o revocar las jubilaciones y pensiones; -

~probar y poner envigo~ regl~mentos interiores, económicos_ 

y ue serv~cios · ·me·dicos; · ~stablece~ · ó suprinlir deiee;aciones o 

d.gtHlcias en las entidades fed<Jrativas; examinar los balances 

anuales, los presupuestos y el plan de labores del Instituto; 

_proponer al ~jecutivo Federal refonua.s a. la ley que rige al_ 

Instituto; vi.gilar las actividades de la Comisión Ejecu~.;iva_ 

del Fondo de la Vivienda y todas las funciones que la ley a~ 

to:d:za en bien· d.él.Inatituto (Art.ilo L.· ISSSTE.). Los acuer 

dos de la Junta serán revisados de oficio por la Secretaria_ 

de Hacienda y Crédito Público. 

Zl Directqr tendrá como funciones y facultades la.s si

guientes~ Representar al Instituto y a la Junta Directiva; -

ejecutar los acaardos de la Junta; presentar a la Junta in-

:~rmes del estado del Instituto, los balances, el presupues

to y el plan de labor.es pa?:"a ,su aprobaci6n; dirigir la admi

nistración interna del Insti·tuto y representarlo judicialme_9: 

te; proponer a la Junta~eformas, adiciones a los reglamen-

tos del Instituto; convocar a la Junta a sesiones ordinarias 

o extraordinariás y todas las que le cuncedart los reglamen-

tos o la Junta Dir9ctiva (Art. 115. L. ISSSTE)~ 

La comisión Ejecutiva del Fondo de la Vivienda estará -



intt:lgrada por siete miembros; el Vocal Bjecutivo que será 

pro vuesto }JOl' el Dir<lctor y designado p0r ·la Junta, otros 

tres serán nombrados por l~s Secretadás de Progrd!llaci6n y .:. 

Presupuesto, de Hacienda y C~~dito Público y de Asentawien--. . 
tos Hwaanos y.Obras Públicas; los tres restantes los propon

drá la Federaci6n de.Sindicatos de los Trabajadores al Serv~ 

cio del .C::stad.o (Arts. 116-A L. ISSSTB y 4.3 de la Ley Federal 

de· los Trabajadores al. Serv'icio del EstadO). l~ Junta Direc

·tiva tendrá como principales funciones y atribuciones las 

que a con·tinuaci6n se indican: D~cidir las inversiones de 

los rt:lcursos y financiamientos del Fondo de acuerdo a la leT, 

d. probar presupuestos, planes de labores y fina.aciaülientos, -

estados f1nancieros presentados por el vocal Ejecutivo; pro

poner a la: Jllll.ta Dir~ctiva ia·s. reglas de otor5<wliento de cr~ 

ditos con relaci6n a la vivienda y todo lo relativo, confor

me a la ley que tenga que ver con la vivienda de los trabaj~ 

dores al se·rvicio del Bsta.do. 

Bn rosu~en, el Instituto tendrá cvmo fundamentales fwÁ

ni. )nes las siguientes: Otorgar y administrar los diversos -

servicios a su cargo; vigilar la concentración de las cuotas, 

aportaciones y demás recursos del Instituto; satisfacer las_ 

prestaciones, tanto pecuniarias como en especie que tiene e~ 

com(:Jndadas; otorgar jubilaciones y pensi;)nes; .adquirir bie

nes muebles e inmuebles necesarios para satisfacer sus fines; 

estl::!.blecer prcstaci.:>nes sociales; or¿;,anizar sus dependencias 

y funcionamiento de las mismas; expedir los reglamen·tos in

·ternos; difundir conocimientos y prácticas de previsi&n so-

cial; y las demás que le confieran la ley y sus reglamentos. 



II1.2.,2 Prestaciones y Beneficiarioe 

De una menera general, se puede decir que los benefic~~ 

rios que ampara la Ley del Instituto de Seguridad·Y Servi~ 

cios Sociales de loa Trabajadores. del Estado, son los servi

dores pdblicos-y sus familiares que dependan económicamente_ 

de los mismos trabajadores., Asimismo establece con carácter_ 

obligatorio las prestaciones siguientes, que espec!ficamente 

benefician a loa trabajadores, pensionados y a los familia-

res con derecho de ambos¡ 

a) Seguro de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Pro~ 

fesionales.-En e¡3te tipo de Seguro se aplican las reglas de_ 

la Ley Federal del Trabajo en cuanto a riesgos y enfermeda--. 

des profesionales, las que serán calificadas por el Institu

to (Arta. 29 y 31 L.ISSSTE., 110 L.F.T.E. y 474, 475 y 513 -

L.F.T.) •. 

As!, un trabajador del Estado que quede imposibilitado_ 

temporalmente para trabajar tiene derecho a disfrutar licen

cia con goce de sueldo integro desd~ el primer día de incaP.! 

cidad y según la antigUedad en el empleo hasta por sesenta -

días Yt otros sesenta d!as con medio sueldo que será pagado_ 

por la Dependencia a donde preste sus servicios, y si persi! 

te la incapacidad, el Instituto continuará pagando el subsi

dio hasta totalizar cincuenta y dos semanas (Arts.49l,L.F.T. 

111 LeF.TeE. y 32 L.ISSSTB.); además de la anterior presta-= 

liares a asistencia m~dica quirúrgica y farmaceútica, hospi

talaria y aparatos de pr6tesis y ortopedia. Si se declara in 

capadidad parcial permanente, según la Tabla de Valuaoi6n de 

Incapacidades de la Ley.Federal del Trabaje (Art~514) tendrd 
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derecho a una pensión de acuerdo al suelde básico, y si re-

sultare inferior a $ 600.00 pesos, se le pagará indemniza-

ción de cinco anualidades de la pensión obtenida. Si fuere -

incapacidad total permanente, la pensión que recib~ será 

igual al sueldo íntegro que recibía antes del siniestro. ·Si_ 

el trabajador falleciere a consecuencia de un riesgo de tra

bajo, los familiares. que· dependían econdmicamente de .. él, re

cibii-<!n en :forma prop<;>rcional durant;e un año el cien por 

ciento del sueldo que recibía al morir, reduciéndose la pen

sión de die2 en diez por ciento cada año hasta llegar al cin 

cuenta por ciento, de igual forma se procederá cuando falle

ce el pensionado por el mismo motivo; si es por causa· dife-- · 

rente, f.lOlo ,recibirán los deudos seis mese~;~ -de·).a pensit$]1 

que disfrutaba el pex~ionado (Arts.32, 33, 34 y 89 L.ISSSTE~ 

b) Seguro de Enfermedades no Profesionales.-si un em--

plea'do público contrae alguna enfermedad no profesional, te~ 

drán derecho él y sus i'amiliaresc_dependientes económicamente 

a asistencia médica, quirúrgica, :farmaceútica y hospitalaria 

duran-i.e un año., Asimismo tendr.i derecho el servidor pliblico_ 

a lü~en.~ia con goce de sueldo o medio sue_ldo, según artícul.o 

:u.1 d.r:$ J.:;"" Ley Federal de los Tr¡;¡,bajadorea al Servicio del E!!, 

tado, pag~do por la Dependencia donde prestaba sus servicios& 

~a al vencer la licencia, la incapacidad continlia, el Insti

tuto proporcionará un subsidio_del ciencuenta por-ciento del 

22 L.ISSSTE) .. 

e) Se~ de Maternidad.-Rn este tipo de Seguro tendrá_ 

derecho la trabajadora al Servicio del Estado a gozar de un 

mes de descanse antes del 7 dos meses después del mis-
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mo, d~biendo yercibir su salario integro, conservar el elll--

pleo y los derechos adli,Uiridos por la ;celaci6n laboral; ade

mis tendrá derecho a asistencia médicat ayuda !Jé'.r'd. lactancia. 

y canastilla de mat~rnidad • ..istas dltimas prestaciones se -

otorgar.in ta.mbién a la esvosa o concubina del tr.,.bajador o -

pensionista., 

31 derecho a recibir estus prestaciones se conserva ha!! 

ta por dos ~eses des2ués de haber dejado de tr~bajar, siem-

pre que se haya labor<ido un mínimo de seis meses ininterr¡;un

pidos <--ntes de la. baja (<~.rts .123 .apartado "B" fr'a.cción XI i_!! 

CÜJO "<:" de la C.:>nstitución General y 26, 27 y 28 L9ISSSTE.). 

d) Sec;uro de Vejez.-Tien,¡¡n derecho a una yensión por v~ 

jez los trabajadores ctue cumplan cincuenta y cinco aüos de -

edad y quincé anos de servicios como m:!niruo. ~ate derecho lo 

tienen los tr~bajadores que se separen del empleo antes de -

cumplir la edad requerida, pudiendo solicitar la pensión de 

vejez al cumplir los cirlCUdnta y cinco aáos o los familiares 

del trabajador si éste muriera antes. ~1 monto de dicha pen

sión será igui::!..l a.r c~,¡:,;üi;;... .iJOr ciento J.el sueldo obtenido -

en los dltimos tres aüos anteriores a la fecha de la so lici

tud, porcentuje que irJ aumentando proporcionalmente_hasta 

llegar al cien por ciento a los treinta años de servicios. 

Esta pensión nunca podr¿ ser inferior a ~ 32.47 pesos dia--

rios, ni SU}}erior al promedio del salario de tres a~ios ( -"-rts. 

73, 77, 78 y 81 L. ISSST~). 

e) Seguro de Irlvalidez.-Los trabajadores q~e por causas 

ajenas ;;~.1 Có.rgo, se inh;;~.oiliten física o 1nentalmente tendrán 

der0cho al disfrute de una pensión de invalidez, la que será 

igual al promedio de los salarios obtenidos dur~nte los últi 



mos tres auos, si.orrtp.L·e. y cu"'ndo hay<i.n labÓrado para _el :::.sta

di'! un mfnimo de qui. .... ,.,e alios, 

..:.sta pensi6n no se COl.I.Cederá cuando e..l. '!;r"<>.bajad.or se ha 

ya in.h<<-bilite:.do intencionalmente o ·el estado de invalidez 

se~ ~cnterior al n-Jmbramiento del trabajador (Arts. 82 y 83 -

L~ .ISSST~}.. 

f) Seguro por iúuerte. ;Tienen derech•J a pensión de viu--

d·~=z, O!·f¿,;;nd&_d o_· da iisci-e.tidien1.iés· que ··d~pe_adian e·con6mié~.nente 

dei trcl.baja.dor con rr;.is de qu:).L!Ce ados de serv-icios, del tra

.bl:'.ja.dor, ·del pensiona:do ·o juoilado i:i.l fa.llecer por causas 

-ajenas a.l s-ervicio: la esposa o concubin<-L, o esposo de-la- ..... 

·trabajadora, incapG.éitado pa.:Fci. tra.baja.r o mayor de cincuenta_ 

: y_ .cincD a.ú.os de ed<.J.d, los hi·jos meno1:es de dieciocho u.üos, o 

los uscendi-=ntBs si no hay hijos ni esposa. Lci cuantía de es 

ta pres"tac"i<$n serJ: igual alpro.11edio que resulte de lo.s tres 

a' ·'e¡ ir..madiatos del sueldo b<!sico que devengaba el trc~baja--. 

dor o el ochenta por ciento de la pensión si se t:r: .. ta 'de un_ . 

. pensi•mado .') jubilado p . reduciéndose dicha pensi:Sn de 10 ·en -

10 por c~ento cada_ ~lo.hast~ 1legcl.r al-cincuenta por ciento 

de la pr~s-tación origiual. La viuda al contraer· nuevas nup-

cias recibirá cowo dltima prestaci&n el im:9orte de seis me-

de lo. pensión (Artsa 88, 89 y ~O ISSS~3)o-

3sta pensión se_oto:rga. en partes igUl;l.les si hay varios 

beneficiarios que.tengan derecho. 

g) Jubilacidn.-Los trabajadores del Est~do qu.e cumplan_ 

·trtünt?- aüos de servicios, sea qu~;>.l fuere su edap., tendrán -

derecho.a recibir el cieutu por ciento:del promedio de su

sueldo de los últimos tNs arios laborados (.tlrt., 72 L.;ISSSTB) .. 
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h) Indenu1izaci6n Global.~~sta prestación consiste en la· 

devoluci<Sn de las cuot~s pagadas !il Instituto por el trabaj~ 

dor ~ue se separe defirritiv~mente del servicio con· menos de 

qui,¡ce arl.os de antigüedad en el empleo, ya sea a el mismo o 

a sus familiares derechohabientes. 

i) Gastos de funeral del pensionista.-Los deudos. o per

sonas que se hayan hecho cargo del sepelio del pensionista -

tendrán derecho a sesenta días de la pensión que percibía al 

morir el pensivnC~.do por conc~pto de gastos de funeral (Art._ 

gt¡. L. ISSST~). 

j) Préstamos Hipvtecarios .-Tienen derecho a préstamos -

con garantía hipo·teca.ria sobre inmuebles urbanos, los traba

jadores con m<is de seis meses dd contribuir al Instituto. El 

monto del préstamo ser<i hasta. de un 85% sobre el valor del -

inmueble en garantía. Bsta prestaci6n se hará exclusivamen·te 

para adquirir, construlr, mejorar o pagar pasivos de terre-

nos o casas que habite el trabajador. Si. Jste fallece, el ..,._ 

saldo se~á cubierto por uri fondo especial que constituirá el 

Instituto (Arts. 48, 50 y 52 L. ISSST:S). 

1) Habitaciones para Trabajadores.-El Instituto adquir1 

rá o construirá habitaciones para. ser v~ndidas·a precios ba

jos a los trabajadores al servicio del Estado. Asimismo ren

tará Ltnidades habitacionales a los mismos servidores. 

La enajenación de habitaciones se hará por medio de ven 

ta a plazos con garantía hipotecaria o con reserva de domi--

nio o por medio de contratos de promesa de venta, mediante -

las siguientes facilidades: plazo a quince años para pagar,

descontable como renta. 



Para mejorar la situa.c::.ón econd'mica de los trabajadores 

al servicio del Estado, se ha. creado el Fondo d7 l¡;¡, Vivienda 

Ü'OVISSSTE}, qu:e consiste en la aportación del 5~' ·del Sl..teldo 

de los .t.ra.bajadores que harán los or.,anJ.smvs y entidaQ.es pú

blicas par~ adquisición, construcción, repar~ción, mejora--

miento o pago de pasivos de casas h;,;.bitación o fi.nancia.r unJ: 
dades habitacionales para. dicilOS tr<>.bajadores, éon cr~a.itos 

. . -
· .. "·d·~ liJ:o~. e,. V~Úté"·arÍOS OO:Cl intéres·é'e' Üel· lj.Jb anual (.tirta o43 .;._ 

fracci~n IV de la Le~ Federal de los T~abajadores al Servi-

cio del Estado y 54A y siguientes de la Ley del ISSSTE) •· 

1) Prés~amos a corto pl~zo.-Los trabajadores al servi-

cio del Estado, tendrJn derecno a.. prés•amos a corto plazo -

hasta por la suma de ~eis meses del sualdo bás~cv que est~~

.recibiendo; siempre y cuando teng~n como minL~o seis meses·~ 

de servicios. kstos pr~s•amos serJn descoutables quincenal-

. mente a plazos no mayores de dieciocho meses con intereses 

~feriores al 9% anual·(~rts. 55· y 59 Le ·ISSSTE)., 

Por último, los trabajadores del ~stadeü tambi~n tienen 

der~cho a diversas prestacivnes SOCJ.ales, como son: 1) ServJ: 

cios q~é eleven el nivel de ,;ida d.~i trabajador, del ".Pensio

nado y familiares derechohabientes; 2) Promociones que mejo

ren la preparación técnica y cultural de dic.i1os trabajadores; 

3) Arrendamiento de casas baratas; 4) Tiendas de descuento;-

5) Velatorios; 6) Guarderías infantiles para las tr<A-bajado-

ras;, 7). Centros vacaci.:>nales; 8) Centros de adiestramiento -

técnic.o; y 9) Talleres de te:r.i!.pii1. _ocu.pa.cional para ju.bih.tdos 

(~rts.43 Frac.IV L.F .• T.B. y 38 L.ISSSTE) ... 

Todas estas prestaciones hasta hoy concedidas a los 



tr<l.bajadores al servicio del ;!;atado, iilClu.idas en la Consti

tuci6n Ge~eral de i~ Rept1blica, articulo 12.3 Apartado "B", -

tod~v:!a están lejos de ser una realidad par-cl. todos los tx-db! 

jadores de la Administración Pdblica. 

III.3 Instituto ·de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 

biex;lcana!ll 

Los limites del Derecho Soc1al son infinitos. El Dere

cho Social i~ más allá: de donde el h.orubre pueda imaginar., .., 

Pu.es la atenci6n de los problemas socio-econ&micos de los -

princi¡Jales s.ect<Jres de la poblaci~n de un pa!s, tanto pro

ductores. de-bienes como de servicios, o sea tanto trabajado

re¡¡¡¡ de la ·iniciativa priVada como servidores plil:Ül.COSt est_á:_ 

dentro de los principios b~sicos de la Seguridad Social. 

En llíifxico, exisuen d.iverso:ll cuerpos de li!lyes que ampa-

ran a .unos y a otros., ya sea ·..,.e l!n<& m~nero regW.ar ~ escasa, 

pero siempre con la idea de eql!.idad y justicia social., 

Uno de esos sectores :l.;a¡;ortantes de la poolaci&n son. 

las fuerzas a.rm.id.as, qu.e com1irenden personal terrestre, del_ 

aire y del mar •. 

Un breve estadio de la atencidn que los gobiernos de M! 
xico han·dado a los militares y a sus derechohaoientes, nos_ 

·muestra el ·desarrollo crono1Jgico de las leyes que en mate

ria de Seguridad Social se han expedido en bien de estos se! 

vidores pdblicos que -.se encargan de hacer gUardar y respetar 

las instituciones del pais y con~ervar la aoberan!a naa4onal. 

~l 11 de marzo de 1926, se exp~di6 la Ley de Retiros y 

Pensiones Militares, po~teriormente, en 1955, es substituida 



91 

p·:Jr o¡;ra., y en 1';361 se expide la Ley de Sei;u.ridaa. Social :pa;.. 

rct las Fuerzas arruadas • ilSimisml)·, se e:;n~blecé en 1936 el -

Fondo del Ejérc.ito' y la. rtrmada, 4.ue después es cambiado en = 

1956, pvr el Fondo dé Trabajo del l?lilrsv.r.al de Tropa del.:Bjé_!: 

cito y la Alwada. ~n 1953, se expide la Ley del Seguro de Vl 
dB- úiilHar; la I"ey del Banco del };jército y la .i.rmada en 

· 'J-946., y ... en-.1955:-"se .-cr~ó 'la ·.uirec9ión d~ Pen::;ion~s .t;,ilitare~;

~ue es substituida por el Instituto de Seguridad Social para 

lc.s l~ue_rz<ts Anu:;;.das mexicanas, seglin la Ley q_ue rige al men

ci.Jrlado Ins"~ituto de 1976~ y con fund••I.üento en el articulo -

123 constitucional, Apartado "B", G,ond.e se incluyen los dere 

choa sociales ue los militares y sus derecno~abientes. 

III.-3.1 Organización y· Funciol18.miento 

r:.l Instituto de Segurids.d Social para las Fuerzas A.rma

d<.is-, iJ<:<ra. d<J.r debido cumplimiento. a sus principales fines se_ 

ort;ani~a en: Una Junta Directiva, que se inte~r-a de nueve 

r1;iembrus ,_ d¡,¡signa.dos_ de la s:i.gui•mte manera: tres por la Se

cr;;t<'-r:Í:<:. Q.e la Defensa l'!ac_i;:mal;. tres p_or· ;La Secretaría de -

;:;;arina; dos por la Secretar!:;;. de Erogra.maci6n y Presupuesto, 

y uno por la Secr~tar!a de H~cienda y Cr~dito ?~blico. Un d! 

r.:ctor General que es designado por el .Presidente de la RepÉ; 

olic<:L (Arts.4o., 5o y 7o. de la ~ey del ISSF.iWl) .. 

La Junta tiene como atribuciones, en materia de Seguri

d¿d Social: Planear las op~raciones del Instituto; acordar 

pre:;;tel.cioHes; otorgar, negar,· modifioel.r, suspender o dejar 

insubsistentes los haberes o.e retiro ( pr•est.ación económica)? 

pension~s y compensaciones segú.n la ley; nor.ma.r los créditos 

y financiamientos con cargo al Fondo de la Vivienda de los -
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militares; determinar el monto de loa cr~ditos a que tengan_ 

derecho con relación al haber (sueldo);,autorizar cr~ditos

.del Fondo de la Vivienda; aprob!:Lr los raglama.ntos interiores; 

discutir y aprobar.los presupuestos, ·inversiones y balance

.anual; y ordenar pr.!cticas de ·auditor!a al Instituto (Art .. lO 

de la Ley del ISSFü) •. 

El Director tiene como principales atribuciones las si

·gui·e'lltes:· Otorgar pres"&aciones y administrar los fondos, los 

recursos del Fondo de la Vivienda; coordinar y financiar Pr-2 

gramas de la vivienda para los militares; difundir conoci--

mientos y orientacione.s sobre previsión social {art. 2o .. de -

la iey del ISSFAM) .. 

. El Instituto, para cumplir las ool-i-g.,;.ci~.t~ _qj.le la ley_ 

ie ~pone, como un or~anismo pdblico descentralizado federd~ 

con personalidad jurídica y patrimonio propio, necesita cona 

tituir éste.de bienes, der~chos, obligacivnes, cuotas que e~ 

tregan los militares y sus derechohabientes, y las aportaci~ 

nes que hace el Gobierno Federal para las pr~staciones, ~s 

los intereses que causen dichas cuotas y aportaciones. 

IIIo3.2 Prestaci~nes y Beneficiarios 

En pos de la igualdad social en México, se establecen -

con car~cter obligatorio en la Ley del Instituto de Seguri~· 

dad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, para el pers~ 

nal militar y paramilitar, las prestaciones generales que a 

continuación se mencionan (Art.l6 L.ISSFAM); Haberes de retl 

ro (prestación econJmica que puede ser vitalicia); pensiones; 

compensaciones; pagas de defunci6n; ayuda ~ra gastos de se

pelio; fondo de trabajo (~portaciJn económica que hace el G~ 
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bierno Federal a. féivor del personal de tropa}; fondo de ab.o

r~·ci (aportación económica· para ahorro que hacen los gemera--. 

les, jefes ·Y oficiales, y el Gobierno Federal para disfrutar

lo al reyirarse del activo); seguro de yid~; -Venta y arrend~ 

miento de casas; pr~stamos hipotecarios y a corto plazo; 

tiendas, granjas. y centros de s~rv~cio; hoteles de tránsito; 

:-casas·.,h.ogar _pt:rra retiro.dos;. cent.rc.a de· bienéstar inf&.nti1.; -

servicio funerario; escuelas e internados; centros de alfabe 

tizs..ción; centros de adiestramiento y superación :pc:.ra espo.o

S<'s e hijas de ·militares; centros deportivos y de recreo; -

orientación social; servicio mádico integral; servicio médi

co subrogéido y de farmacias econówicas. 

Son beneficiarios del Instituto de referencia, lo:.. -mili 

tares que se encuentren en el éictivo, los que gocen de licen 

cia ilimitada, los pensionados y jubilado.a, los· miembros de 

los Cuerpos de Defensas Rurales y los derechoh~bientes de to 

dos ellos, los .cuales pueden sert la viuda esposa o concubi-

. na, el viudo incapacitado o mayor de 55 años de edad, los hi 
i 

jos· m·e:nores· de 18 años solteros, y hasta ios veinticinco --

aü.os si estudian en pla.nteles oficiales o reconocidos, a los 

hijos incapacitados mientras duren en ese estádo, la madre 

soltera, viuda o divvrciada o casada con un incapacitado o 

mayor de 55 ailos de ed!:i.d, las hijas o hermanas mientras per

manezcan solteras, los hermu.nos menores de edad o incapacit! 

dos para tro.bajar·, el padre mayor de 55 años de edad o. inca

pacitado (Articulo 37·de la Ley del ISSFAM)o 

Los beneficiarios mencionados disfrutan de las presta-

ciones citadas en la forma siguiente: 



a) Haberes de Retiroa-Se otorgará como prestación, habe 

res. de retiro, _a los militares que lleguen ala ed<ld límite_

para permanecer en el activo; a los militares inutiiizados -

·en actos del s~rii~io_, en est·e ca::¡o. si la incapacidad es in-

ferior al 40~ y con ~ntigttadad mayor- a cinCo años Y. menor de 

diez, tendrá derecho al 80% del haber que perciba, hasta el 

. 95(&. c_o:g. tr~ce ~iios d,e. servicios; si .la in,capacid~d. e e; mayo.r 

del 60% sin importar la causa que la origind 9 recibirán el -

cien por ciento del haber mensual como haberes de retiro; e~ 

ta misma prestaci6n más un abono global de diez a veinticua

t-ro meses de haber recibirán los excombatientes de la Segun

d&. Guerra Juundial, los que part-iciparon en ia Revoluci6n: de_ 

1910 a lado de las fuerzas leales y los que tengan tré1ñta -

anos de servicios efec·tivos ..- Los militares con más de veinte 

a11os de servicios y que lo soliciten, tendrán _derecho a ha-

ber de retiro que se incrementará proporcionalmente por cada 

año de servicios hasta llegar al 95~ del haber a los veinti

nueve a.fíos de servicios (Arts.2.3, 32 y 36 L. ISSFü) •. _ 

. ·bf Compensaciones~-Tienen derecho a· compensaci&n los -m! 
litares que tengan más de cinco años de servicios y menos de 

veinte, siempre y cuando hayan llegGdO a la edad límite para 

est~r en el activo, por haberse inutilizado en actos fuera 

del se1~ic~o, por quedar imposibilitados a causa de alguna 

enfermedad o por causar baja del activo y alta en la reserv~ 

Dicha compensaci&n consistirá desde seis meses de haber con 

cinco años de servicios hasta treinta y dos meses a los die

cinueve años de servicios. 

e) Pensiuneso-Esta prestacidn se otorgará en partes ---
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i&~ales a loa familiares que tengan derecho del militar que_ 

fallezca estando en el activo o en situaci&n de retiro. El ~ 

monto de la penSión se~ del lOO% del haber de retiro que le 

hubiera correspondido o que le correspond!a al milita~ al me 

rir (Arts. 3~ y 40 de la Ley dé~ ISSFAM)o 

d) Fondo de Trabajo.-Este be~eficio es la apcrtaci&n -

del diez por ciento sobre los haberes anuales que hace el·G~ 

bierno Federal a favor del personal de tropa, del cual pue-

den disponer dichos militares al ascender a·oficialf al pa-

sar a la situación de licencia ilimitada9 al causar baja de-

finitiva, o en su dltimo caso los familiares con derecho o -

los beneficiarios designados por el militar antes de falle-

cer (Ar-t. 57 L. ISSFAld) o 

e) Fondo de JUlorro.-Esta prestacióti~propiamente no se_ 

puede considerar del todo así, pues surge de la cuota del~ 

de los haberes. que los generales, jefes y_ oficiales, y el G_! 

bierno Federal aportan •. Del monto que resulte del fondo más_ 

el 4.5% de interés amJal, pueden disponer loa militares ref!_ 

ridos al separarse del ac·tivo por el motivo que sea o sus f,!: 

miliares o beneficiarios si falleciera (Arts.68 y 69 de la -

Ley del ISSFMII). 

f} Seguro de Vida.~~sta prestación se otorga a los ben!_ 

ficiarios designados por los militares antes de fallecer, 

cualquier-d. que sea la causa de la muerte., El in1porte será de 

~ 50,000.00 pesos para el personal de tropa y de ~ 10qooo .. oo 
pesos para generales, jefes y oficiales {.li.rt. 7.3 L .. ISSFAM) •. 

g) Pagas de Defunoi6n.-ál fallecer un militar, los deu

dos recibi~n para gastos de defunción el monto de cuatro m! 
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ses de haberes o haberes de r~tiro según sea el caso, ~s ~ 

compensaciones y asignaciones .. Si se tr-4ta de veteranos de 

la Revoiución se les otorg-d.rán dos meses 1~s (Art.54 de la 

Ley del ISSFAWi). 

h) Ayuda para Ga$toa de Sepelio.-A la muerte del cónyu

ge, de los hijos, del padre o de la madre,_ los generales, j!, 

fes y oficiales recibirJn pará ayüda de gastos de sepelio 

quince d!a.s de haberes o haberes de retiro l"lJás compensacio

nes y asignaciones •. Para el personal de tropa, esta ayuda se 

rá de treinta d!as (Art. 56 L. ISSFAld). 

i) Venta y Arrendamiento de casas para habituci&n fami~ 

liar del militar.-Para satisfacer esta importante ~~ma de la 

Segu:¡;-idad Social, el Instituto administra el Fondo de la Vi

vienda, el cual se integra de bienes y la aportaci6n del 5~

del haber de los militares en el activo, del cual pueden dis 

poner en-créditos ~asta por veinte. anos para adquirir, cons

truir, mejorar o pagar pasivos ·de-casas hahitaci~n familiar. 

así como para que se les vendan o se les renten casas eoon&

micas construidas con el mismo Fondo. Cuando se trata de ven 

·ta de casas el plazo para cubrir el precio no excederd de -

quince años al &~ anual. Estos créditos estarán asegurados -

en caso de invalidez o muerte del m¡litar beneficiado. Si no 

dispone de este Fondo, el militar al darse de baja o pasar a 

la situaci6n de retiro o sus beneficiarios designados podrdn 

retirar los fondos que se lu>.yan acumulado en el Instituto .,

Ar-ts. 99, 101 y- ss de la L. ISS:l?AM)., 

j) Préstamos Hipotecario~. """.l!ienen derecho a es·ta prest.:, 

cidn, los mil~tares retirados, por parte del Banco Nacional_ 
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del t~jército y la armada, S.A. de c.v.,, para adquirir terz·e

nos o c~saa, o para construir o mejorar casas para habita--

ci~n iamiliar. Par~_ este caso, el monto· del préstamo será-

del 8~ sobre el valor del inmueble, mismo préstamo que no -

excederá de~ 200,000.00 pesos, pagaderós a·plazoa no mayov

res de quince aíios al ·&¡-~ de interéá anual .. Estos créditos d.!, 

ber~n estar garantizados con un seguro de vida del militar o 

a favor del Banco citado (a.rts. 127, 129 y SS L .. ISSFAM} o• 

k) Pr~st..,moa a corto plazo.,-El Banco antes mencivnado,

podr~ conceder préstamos a corto plazo a los militares en el 

activo, r~tirados o pensionados y a sus derechohabientes en 

la fonua siguiente: 

A los generales, jefes y oficiales que se ~uc~ent~en en 

el activo o retirados tendrán derecho a cuatro meses del ha

ber o haber de retiro que perciban mensualmente~ 

1gualm~nte al personal con antigUedad. de un mes a dos -

cldOs tend~ derecho a un mes de haber y hasta cuatro meses 

de haber si tiene más de dos años de·servicios. 

Estos p:f~stamos se descontarán en veinticuatro o trein

ta y seis quincenas con intereses no superiores al 9".i' anual .. 

Dentro de.: las prestaciones en especie que la Ley del -

Instituto de Seguridad Social pa~ las Fuerzas Armadas ruexi

cunas concede, tenemos: el Servicio Médico Integral que es -

proporcionado a trav~s de la Secretaria de la Defensa Nacio

nal y por la Secretaria de marina, respectivamente; este se! 

to de Seguridad y Servicios Sociales de los Trclbajadores del 

)~atado y por el Inatituto Mexicano del Seguro Social., Estos_ 
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bclldficios consisten en asistencia hosl;italaria, farmaceúti

ca., medicinas b¡;¡.ratas, .obst~tri0a, prótesis, ortopedia, reh,i! 

bilitació'n y medicina preventiva (arts.l52 y 164 de la Ley = 

del ISSPAiií). 

Para el personal militur femenino, esposa o concubina 

del militar, se proporcionará atención gineco-obstetricia, 

liO.spi talaria, ayuda para lactancia si .demuestra no poder ha

cerlo, c·ana~tiila para el niño recién. nacido. Además gozará_ 

el personal femenino militar de tres meses de licencia con 

goce de sueldo íntegro, que disfrutará un.o antes del parto y 

U.os después (Art .152 de la Ley del ISSFaiJ) .. 

Los militares r~tirados y pensionistas r~cibirán-este -

servicio en forma subrogada. 

Por 1.1l timo, pél.ru co<;l.dyuvar con el bienestar del perso

W..1.l milit(;l,r y su familia, la ley estab],ece la venta a pre--

cios bajos qe .. artículos de p:¡:-imerc~. necesidad, -operación de -

cranjas, centros de servicios. hoteles de ·trán..•ü to, cas<;l.S ho 
. . -

gar para retirados, centros de bienestar infantil, servicios 

í'unerar.ios, escuelas, becas, internados infantiles, centros_ 

de alfabetizacidn, de adiestramiento y superación para espo

sas e hijas de los militares, centros deportivos y de recreo 

y orientaci6n social (Arts. 140 a 151 de la Ley del ISSF.tl.lií).,.. 

III.4 Secretaría de Salubridad y asistencia 

La pr~ocupacidn por la asistencia y la salubridad de 

los hombres ·y de los pueblos se ha manifestado desde tiempos 

muy remotos. ''Inda¡¡,ar sus antecedentes, seria buscar los del 

altruismo humano, es decir, del momento en que un hombre se 
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séüe de su natural egoísmo y se pr<:>yecta en otro hombre"~ 
~xisten huellas e~ la Historia de la Humanidad que com

prueban las atenciones que los pueblos recibían a cambio de 

nada. Desde el ántiguo ~gipto 7 
. . . 
ll!Ui.-

cios de la preocupación por los ancianos, las viudas y los -

huérfanos. 

En México, "\;enemas que desde la época de los aztecasya 

existían import.antes prác-ticas de la medicina, cirugía y ho!:!,. 

pitalaria que se proporcionaba al ejército sin ~go alguno.

_;n la Nueva .:::spaáa hubo gran prt:}ocupación, tanto de parte de 

la Iglesia como de la a~i;oridad aeal, pr~eba de ello es la 

Orden Real, expedida en 1541 por Carlos I de ~spaña, que a 

la letra dice; ••..¿ue se funden Hos:f)itales en todos los ·Pl.le"",:_., 

blos de Españoles e Indios. 3ncargamos y mandamos a nuesti~S 

Virreyes, Audiencias y Gobernadores, que con especial cuida

do. proveanJ q_ue.:·tqdos .. los Pueblos 9:e .Sspañoles .e Indios de -
~ . ·t l -. d . t. ,lO D dUS enxermos y se eJerc1 e a car1ua cr~s 1ana• • e esa or 

den parte una amplia red hospit~l~r~~ en México y en América. . 

Lograda la Independencia de México, desaparecen la ayu

da privad~ y la caridad cristiana, convirtiéndose en benefi-

Una breve reseña nos ilustrará la aparición de las ins

tituciones y logros alcanzados sobre Salubridad y asistencia. 

En 1833 surge el consejo Superior de Salubridad y se e~ 

pide el primer Gddigo Sanitario9 :Po:;rteriormente, en 1841 al!!: 

rece legalmente el Consejo de Salubridad General que depen-~ 

día de la Secretaría de Gobernación., 

- 9GONZALEZ DIAZ ~rancisco, El Derecho Y la Se-
guridad Social Integral, México, 1978, p.,, 386.,. · 

l.OGONZAiiSZ Dllt. LOMBARDO, l"rane:isco, o p.; ci:t.,, p.. 391.,. 
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Por otra ·parte·, en cuanto a ;.sis"otmcia, se cx:pidi6 l}'n:.,. . . 
Decreto del 28 de febrero de 1861, la Dirección· General de -~-

Fondo de Beneficencia. Ln 1862 n~ce la Dirección de Bell~fi-

cencia l'liblica a cargo del •l.YUüta:niento. 

~s hasta 1917, c9n los av~nces constitucionales de lli~x~ 

co, cue.ndo se instituye el Departamento de S:::.lubridad .?Úbli-

ca.; 

Sin embargo, el Poder Constituyente de 1917, dej6 lagu

n;:;.s en la Carta li'Iagna en cuanto a la at;:mci6n de la Salubri

dad en kéxico, pues no especifica competencia de quien es, 

si compete a la Federación o a los Estados. Sst~ situación 

se aclard. con la modificación q,ue se hace ~;cla __ Ley de Secre

tarías y Departamentos de ~sta.do en 1937, h~y Ley Org~nica

de la Administración Pública Federal~ donde ya se crea la Se 

cro·i;ar!a dtJ asistencia Pública, la que al fusionarse con el 

Departamento de Salubri~ad Pública, se constit,Jye en 1943 la 

actw.ll Secretaria de Salubridad y Asistanc-ia .. 

conforme a la fracción XVI del artículo 73 constitueio

nal, que a la letra dice: ":i:Ü congreso tiene facuLtad:. o .XVI 

Pura dictar leyes sobre nacion~lidad, condición jurídica de_ 

los extranjeros, ciudadanía, naturalización, colonizaci6n, -

i>í:li3ración e inmigración y salubridad general de la Repúbli

ca"; y con base en_los artículos 89 fracción I.y 90 del mis

mo cuerpo Supremo de leyes, se faculta al Poder ~jecutivo ~ 

ra promulgar y ejecutar las leyes que expida el congreso, es 

tablecer el número necesario de Secretarías de Estado para -

el despacho de las dif~rentes ramas de la Admlllistración Pú

blica Federal. La Ley Orgánica de la Administración PÚblica_ 

Federal del 24 de diciembre de 1976, en su artículo 2o.reza: 
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"En el ejercicio de sus atribuciones y para el despacho de -

los negocios del orden administrativo encomendados al Fvder_ 

:Sj"ecutivo de l~• ·unión, .hi:'.brá las siguientes dependenci~s de_ 

la Administrc..ci!Sn :Pública centralizada: ¡., Secretarías de ~

tado, y :r!. Departamentos Adminis·~rativosl:- Se agrega en el -

urtículo 26.del mismo ·ordenamiento "Fara el estudio, planea

ci&n y despacho de los negocios del orden administrativo, el . .. 

Poder ~jecutivo de la Unión contará con las si~uien-tes de:pe_!! 

dencias :11 L.atre o-tras, la Secrijtaría de Salubridad y Asisten-

cia. 

Bn el artículo lo. del Código Sanitario del país, se e.! 

presa lo siguiente: •• ••• corresponde e;;.l Oongres6 de" la- Unión,: 

al ..:.jecutivo Federal, al consejo de Salubridad ·ra-la Secre

taria del mismo ramo, dentro de sus respectivas competencias, 

la expedición de normas generales y su ejecución en mat~ria_ 

'.de salubridad general del paÍs". :sn CUl:'.ütO a autoridades 1 el 

articulo 6o .. del mismo cddigo no_s_ dice: "Las autoridades sa-

uitarias encargadas del servicio federal de salubridad son:.,

I.-Bl consejo de Salubridad.General; II.-La Secretaría de sa 

lubridad y Asistencia y sus Delegaciones en -todo el país~' 

Son atribuciones de la Secretaría de Salubridad y Asis

tencia: Crear y administrar establecimientos de salubridad y 

asistencia :pública, tales como hospitales, los que pueden -

ser centr-ales, r\;lgionales, rurales y e j idales; dispensarios, 

consultorios y establecimien-tos similar~s, escuelas, cole--

gios, internados, escuelás-talleres y demás.centros dedica=

dos a la educacidn de la asistencia y salud públicas; casas_ 

de ancianos, hospicios, dormitorios, comedores públic:.<~s. y 
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centros para asistencia a los niiios; establecimientos Jie edu 

ca.ci'Sn profesional, de ·re~daptd:citSn y t~rapia. soc.ial •. .P~est<i. 

:-~dewJ:s serv-icios sanitarios y de asistencia público.s coordi-

. nudos entre las Entidades Federativas y .tyunta..:Jientos (según 

el artículo 13 del a6digo Sanitario); maneja la Lotería ~a-

cion~l y administra sus recur~os; org,ani~a y vi5ila las ins-

. t_i tuciones d~ beneficencia prJ.vada 1 coáforme al decreto y re 

¿lamento correspondientes del 11 de marzo de 1938 y 20 de oc 

tubre de 1939, respectivamente; combate la mendicidad y 

otros vicios sociales (Art.248 del c.s .. );_ vigila y coordina_ 

la asistencia social a la maternidad y a ·la Lnfancia por ·~ 

tituciones pdblicas o privadas, de acuerdo a··la Ley de Inst,! 

tuciones de Asistencia Privada de 1944 .. Se ocupa además de .. "!".·· 

organizar y administrar los servicios sanitar~os gen~rales i 
de SFlubridad en toda la Repdblicu, de acuerdo al multicita-

·.-do' :c;ddigo· Sant;Í;ario y stW ·r.;glamentos~. ·'.fambidn lleva el con

·t;rol higit$nico e inspecci6~ aobre c:p.rep~u·aci6n, posesi&n,_. Ve_!! 

ta, uso, suministro, introducción, circu.-viv~, ~~ce u~ cv-

westibles y bebidas {Arts.l47 y .sso del CeSe) .... Contro.fa todo 

lo relativo a drogas, estupefacientes y productos medicina-

les (Arta. 216 C.So) •. Dicta medidas contra enfermedades_ 

transmisibles, dentro del país o procedentes del extranje~_ 

(.'l.rts., _59 y 73 al 97 del CoSe}. Organiza congresos sanita

rios y asistenciales. Vigila que se cumplan las normas ~~ni

tarias en transportes pdblicos y en v!as generales de comuni 

caci&n., 

como se aprecia, es una amplia gama 'de funciones y atr! 

bucionea que le corresponden a la mencionada Secretaría, f~ 
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ciones que no podrian dejarse de incluir como ·principios den 

tx·o del_exten~o c_am¡¡o_ de la Segu.:ridad S~c~al,_ porque al fin_ 

de toc.o, con contribución o sin ella, las necesidades del -

pueblo están. _presen·tes y los servicios públicos, incluyendo_ 

el de la S8gurid~d Social, son indispensables para todos loa 

seres h:l.lllanos., 

Y si bien es cierto q_ue el principio de la Seguridad So 

cial en ¡,;éxico ha sid.o dificil, co.u<) t;>d8.s las cosus 1 más ui 

fícil ha sid:) el nacimiento de las di.f.er,~ntes Instituciones.,.. 

y Or;;c.nismos c~ue se enca.r¡;an de a.diD.i.nisi;r<:.:.r la protecci.Sn. s2, 

cial. Sin em8argo el pueblo de illJxico ha madu:t~do en varius-· 

'il.s·pectos 1 lo c.ue permi·tirá en el futuro or¡:;u.nizar una sol:J. -

Insti "Lución u vr¿;c.:.nismo '.f.Ue se enc:::.r~:o"l..l.e :n.;di&.nte u...-1.;;. ley con 

creta y explicita da atrlnder las necesiu~des sociales. 
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•C A P I T U L O IV: 

.LA Dr:.í.3IGUALDAD DE LA S.GGURIDAD SOCIAL 

EN . .i'it::..XICO 

•iúéxico, couo es característico de loÉí .países subdesarro . 
. -

llados o inci.pientemente desarrollados,. estd ·formado por una 

sociedad heterogJnea3 con grandes desigualdades que se ad--

viert·en en todos los campos del d~sarrollo: económico, so--

cia:!; cul"tural,. etc. an· cuap.to• a ·lo·s ·ec0n6mi·co e-xiste un ---

.gran abismo entre el que tiene mucha riqueza y el que tiene 

poco o nada. ::::sto, como consecuencia, impide al que tiene :P.eJ. 

co, lograr 'la igualdad social y cultural a que tiene derecho 

como miembro de una sociedad civilizada; de igual manera · se 

aprecia la desigLmldad en cuanto a la a~licación de la Segu

ridad Social. 

Contrariamente a los principios de la Seguridad Social_ 

--universalidad, justicia y equidad-- se promulgan leyes o -

se c.rean instituciones con ciertos privilegios para determi

nados sectores de la población, otorgando mayores beneficios 

para unos y olvidándose de otros; se concentra capital para 

cié"rto grupo reducido y se" ·priva "la amplitud de este capital 

para, la mayoría de compatriotas •. 

La desigualdad social está presente, porque se fomentan 

los privilegios, se establecen divisiones sociales, se culti 

~cln las clases sociales. 

IV.l Fomento de las Clases Sociales 

Es cierto ·que·desde la antigUedad, en Egipto y Grecia,-
. . 

ya se vislumbra la exsiten,cia de clases sociales. Aristóte--

les dividia a la socie.dad en esclavos y hombres libres .o en 



105 

~obres, clase media y.ricos. Los mexicanos a la llegada de -

los espuño~es también estaban constituidos en clases socia-

les: alta, media y baja. 

Independien·temente del aspecto que ·se fije como punto 

de partida para dividir a los hombres, llámense ricos o po== 

bres, burgueses o vasallos, capitalistas o proletarios, siem 

pre existe la misma frontera entre unos y otros: la pobreza_ 

y la riqueza. 

· ·r;n el· país, desde la colonia se observa la gran .desig~ 

d~d, el clasismo yB- se manifiesta bien claro. "Abad y Queipo 

clasificaba los diferen·tes estratos sociales de la Nueva Es

paña, en tres grandes grupos: los que tenían anualmente tm -

consumo hasta de :¡)50 (J.Ue en, su concepto -repres~ñtaban_e.l...6&¡~ 

de la poblacj.ón, en el que quedaban incluidas las castas y -

los indios más pob~es; los que cons~~ían de ~300 en adelante, 

ctue podían compararse con el pueblo bajo de la península, r2_ 

~rBsentaban un 22%; y por último, la clase española (penins~ 

lares y criollos), que hacían grdndes consumos y que repre-

sentaban un 10 por ciento"; Para 1910, el peón ga;uaba de di.!:,. 

ciocho a veinticinco centavos diarios, mientras el frijol -

costaba cerca de once centavos y el maíz cinco centavos el -

kilogramo respec:tivamenteo "Los 84.0 hacendados, sin dejar lu 

gar a duda, sí estaban clara y perfectamente clasificados 

por el censav· Eran los duenos de la mayor parte del territo

rio nacional. Uno de ellos, el general Terrazas, poseía en 

el Uorte millones de hectáreas, seguramente el propietario 

individual: ·de más extensas tierras ·en cualquier país Y en· to 

1 . 
OTHON DS bffiNDIZABAL, Miguel, Las Clases Sociales en Mé 

xiéo, riiéxico., 1979, Po 2le 
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dos los tiempos. Por eso, cuando alguien preguntaba si Terra 

zas ex:a.d.e~ ~l3i¡ad<,J.de. qhi):l.~hl~a •. l,a r~s:pues:ta fue: "no, el
. . . '2 

:E>stado de Chihuahua es de Terrazas".,. 

Los censos de pobláei6n rios muestran .!11G\:s o menos la si

t~ción r~al ~ue.en illéxico se. ha registr¿do a través de los 

a:íos. En 1940, el: 44.9;íl. de la hc..bitaci6n mexicana se formaba 

de jac;;..les, chozas y ·na.rracas.1 y el 56.6'~ de la pobh:.ción C"'

r~cíi:. de agua potable. L'n l97<j, toda.via se regisJ~raba ,:1 

28.3~.;; de analfabetas mexic<-,nos ·de diez anos o más. El 27-;:. o.e 
la pobla.ción permanece inactiva» El 41.3~ de ha·oi·t«ntes co-

rresronde a la población rurcü; nill"' de tres mill-Jnes de vi--

viend~s er~n de un solo cuarto, casi la mitad de viviendas -

en i.iáxico (ocll¿;~ millones &proximauaruente) y m;;is de. tres mi-

llones de polJlhdores andaban descalzos. 

3.stos i.••1.éiic<..dores nos señalan que en liiéxico, si se ha-

b].a .~on justici<:.., \lilá. 6:r'"o;ll1 m;:¡.y9ria .de· su po.blación care.ce de 

lo más indispens~ble~ La gran ~ayoría no vive, solo subsiste. 

Las instituciones de S;;;6uridad Social, ··hasta l976, solo 

protegían d~.Uik~ ~oblá.q~ón estimada en m~s sesenta y cinco

millones de n""bitanto;¡s, a veintidós millones y otros diez -

apenas alcanz""ron .:;.~~enciJn :por p<á.rte de otras instituciones 

de <~.Sistenci<:c y Salud ?únlica {SeS • .A.), o sea, m&:s de la mi-

tad de mexicanos carecian de ~e6uridad Social. 

Iüentras la poblaci6n crece y las nec-esiúades de la mis 

ma se multi::;;lican, la ..,e6ruridad Social se disgrega, creando_ 

nuevos entes gestores que solo.se concretan a atender una mí 

nima parte de lo qt~e compe·te a la Seguridad Social; pues ha~ 

ta ahora solamente se ha co;ncentl'ad~ la atenci6n social :pre-
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renteHlente a la clase tré.bajadora. :;;;s de hacerse notar tam--

én .;iue la mayor:(a de mexicunos ·:pertenecen ·?- la cle.se 

may~.ría rle,.las ~ropiedad~s ;ur~les so~ ~~~- p~q~ei:~a~ o son ~ 

erras tan pobres, estériles, que es difícil gunu.rse 1¡;;. vida-

ellas. Las t~cnicas agrícolas. se encu.entr-.:u1 muy lejos de 

.' una realidad. La· fal'ta de información, ya sea técnica o 

~ntífica,· lléVE!. al mexicano a practicar sistemas de cultivo 
.... 

antiguos. Estas y muchas otras causas que podrían señalar-

y que se siguen fomentando, permiten la división en cl~ses 

l~ yobl~ción mexicanE~.. 

Si los fines del Derecho Social y de la Seguridad SJcial_ 

;men como supremos principios: J.a conservación,· la· seguridad 

el bienestar de los· miembros que integran lá socriedad7 ~uan-

no se cumplen dichos principios, las diferencias de cle.ses_ 

las injusticias inherentes a ellas amenazan romper la unidad 

interfieren la realizaci6n de los propó~itos sociales. La S~ 

':lttad, en efecto, se de-sintegra cuando. t·uertes ~úcleos de in

v ici.uos: los econó'micamente d~biles, los sin trabtqo, los mJ.-

:.:'a.bles, los impedidos, van quedando al margen de la vida so

~1, porque éstos sienten que se aflojan los lazos que los -

en a la sociedad, se llenan de escepticismo, de desaliento,-

odiou La historia refiere numerosc.s casos de disolución so= 

-ll y lacras sociales debidos-a J.as injüsticias de ·los gobie_!: 

de la misma sociedad. 

o 2 Diversificación. de preSU!JUestos~ para ia s'eguridad Social 

Para garantizar el acceso de todos los hombres a un nivel 

dcuado de vida, a la aplicación de la justicia, a J.a igual--
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dad y a la paz, solo existe un camino& renunciar a los e~oís-

moe qua t~ a oenu~o se disfrazaü bajo la bandera de "los lo-

gros de la aevoluci&n~, de las fuerzas sindicales o de la buro 

cracia .. 

Las revoluciones no se hacen por un grupo, las hace el 

pueblo. Hidalgo,·J~rez o los Plores Mag4n, no concebían la 

idaa de que al fin de la lucha el beneficio fuera para unos 

cuant~s, para un grupo privilegiado. Sin embargo, con el tra~ 

curso de los años, nuevamente se fortalecen las clases socia-

les y se vuelve a marcar nítidamente la diferencia social. 

afortunadamente en la actualidad, viel Derecho Social ya ... 

n.o es una concesi4n graciosa del Estado, es un Derecho de la 

sociedad frente al Estado y se est·~ formando con propio conte

nido y con propia doctrina; es, segdn el concepto de Gurvitch, 

un Derecho de integración en el m~a alto sentido de esta pala

bra, porque su objeto no es otro que mantener la unidad de la 
' . 

sociedad sobre bases de jus~icia, la unidn de los individuos -

en un todo de altos fines con lazos hum~os~~ 
ante ~ato, es necesario apartarnos de esquemas rígidos, -

di~eñar fórmulas originales, simplificar m~todos y procedimieE 

tos, aprovechar al máximo los recursos disponibles; en suma t~ 

lidad y que habr~n de permitir a los hombrea de nuestro pu~blo 

alcanzar niveles de vida de acuerdo a su di~ida.d .. 

Para que la Seguridad So1:ial t}St~ verdaderamente ... 1 alc:.m 

ce de la población, la estructt4;o.-;,;, y laa l)restaciones que otor

guen las diferentes instituc.:ioneo y or>\l,.!Wism.os deoerin adapta_:: 

se ¡¡¡, la.s verdaderas necea idade~ flt'l pu.!fl. .Porque la Seg<J.ridAAd_ 

Jll'"W:mr~~A Y W:~l:bZ~ Lu.c:í.o, 1U .ller~chú Stmial, li€x:i.e:o, 1;167, 
p.. 66 .. 



Social mexiéanr;¡, no h~brd de dirigirse sols.me.o:te al cui1.<:~Q.o del 

"sector de t.rJ.bajadoresp asal;¡¡,:.•:i.a-J.os o no ·¡¡¡;salariados, :sino;) ~;a.!! 

bién ha de contemplar los diversos gr~pos ~rginado~, que no -

pueden valerse. por sí mis~osc. Porque aunqÜa es ciert~ que los 

organismos de Seguridad Social en ruéxico hasta hoy ex;i.stentes_ 

J~n atención a sus beneficiarios sin tdner en cuenta. su posi-

vi6n socia;¡, Y. econ9mica,: y en los que solo la natural.eza dal -

~udecimiento condiciona la calidad de servicios. Sin embargo,-

01 unificar los servicios de la Segurid~d Social, s~rán más se 

_:.Ltros, econd'mi"cos y amplios. 

E;l breve análisis que a C·JntinWil.ci6n se expone, nos demue! 

.;ra las grandes discre·pancias que existen en ias invarsJ.ones 

',Uo par .. atender la Seguridad Social en t;;$xico se a..::;;;tinan .. 

De cien mil ochocientos quince millones de pesos, que se_ 

· 1 • .:stinaron pará. la atenci6n de la Seguri,..ad Svcial seglhl el -

:arcer Infonue Prt;)sidenci<Ll de 1979, el 49 • .3~ corresponde al -

Instituto,Mexican® del Seguro Social; el )6 .. 4~ corresponde al 

.f.nstitu.to de Seguridad y servicios SociG~.les de los Trabajado

res al Servicio dei Kstado; el la~~ al Sistema Nacional para -

';11 Desarrollo Integral ó.e la Familia (Dll'); el 12 .. 4~ a la se
~r~tar!a de Salubridad y ~sistencia y otros tantos cientos de_ 

millones de pesos que podemos considerar para el Instituto so
cial para las Fuar:Gas Armadli.s l!íexicaml.s, para el Instituto Na

cic>nal pa:ra el Desurrollo de b. Oomu.n.i.dad Rural y de la VivieE:: 

da J#opul11r (IN!HOO), ¡a.ra el Inetituto (iel Fondo Naciunal de -

de la Viviend<'J. p:a.ra. lo:: ~l'r~-.J.oaja.dores, p!!.I:<il el JtOVISSS~~, po;..rll_ 

la·Secreta.r:f¡¡¡, dal '.f~· •. •::>tA.jo y Pr<:visi:'ín Sooiu.l, y· para la. t;c!):lil; 

ción General c.l@l .Plcl!l .Na.c:i.on~_!le __ :.t;~J:"W,a Deprillddas 'Y G·rupoe --
,. ......... 
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~:-ginall-:>a (CvPL..:;.L'iaR) e Sin pasar por al t® las grandes inversio 

n~:;s qu.e destina:n :parcil. los mismos_ fines' pequeños grupos como P! 

tr61~o~ ~dX~c~os, ~erroca.r.riles Naciona~es y &lg~ws or~anis

mos qu.e hall s.ido cre¡¡¡.dos en las Entidades .Federa:tj;vas. Esto in 

dica. clar.:1.mente la diversidad de :partid¡;¡,s pr~supuestales en -

que parte de la riqueza nacional se. eroga para la Seguridad S~ 

cial en el paist dando lugar coillo consecuencia de ello a lá 

multiplicid"'-d de la administración de la materia en cuenstidno 

IV.3 Multiplicidad de l~ administraci6n de la Seeuridad Social 

El hombre, en especial el mexicano, parece que muy poco -

ha aprendido de los animales irracions.les; como de las hormi== 

gas o de las abejas. Los proverbios y los adagios no son consi 

derados a pes.:~r de la gran sabiduría que ellcier:t"'lil.n: "La unidll 

hace la fuerza", etc. con trist;ezli!. se observa como cada hombre 

piensa ell su "YO"; como cada grupo a medida f]Ue supera la mise 

ria o la ignorancia, con facilidad olvidá al que se queda aba

jo, al pobre, al ignorante. 

Las divergencias y las desigualdades se manifiestan muy ~ 

claramente. Pues de más da sesenta millones de mexicanos en -~ 

1976, según la Encuesta Continua sobre ocupacidn de la Secret~ 

ría de Programación y Presupuesto, poco más de veintidós mill_2 

nes (22 159 039) de mexicanos goz~ban de los beneficios da la 

Se~uridJ:;.d Social, que de manera muy poco coordinada~ vtorgar. e• 

las dif.:-rentes instituciores de Seguridad Social; asi tenemos_ 

que a veces se dupliquen o tri¡\l:i:¡¡;.en :i€í's SeJ:'Vicios que· Jil~ dan 

<?. Ul'J.Z.S cu.ant&s personas 1 .m:i.entr!'.E ~e de las dos· te:rce:r2-a par~ 

tes de lu poblacitSn desc;;moz,~~ · -=!_'.111\ (5;3 l&t 3egw;idi~!d 3oci.tú; loa 

verdaderos se:rviciol:! ir; }..t;. ~t1gllrid.a.d Soci.!'t,l M<>-ta ~1~:,.;¡ los -e· 
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disfrut~ generalm~nte el trabajs..dor, el ae~l~ri~-:lo. 

La _distribuci6n siguiente_ nos seiiala la m..i.ao:da de CQ;:;p-:i

triotas que ampara la Seguridad Social: 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social. • • 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales -
d,e- _los Trabajadores -
del Estado ••••••• 

-Ústitu~o de Segú.rid~d 
Social para las Fuer-
zas Armadas Mexicanas. 
Petróleos Mexicanos. • 
Ferrocarriles Naciona-
les •••••••••• 

T o t a 1 ••••••• 

16 551 576 

3 918 514 

641 916 
546 876 

500 157 ========= 
22 159 039+ 

Por parte de la Secretaría de s~lubridad yAs±~tenci2. fue 

ron atendidos poco más de nueve millones de mexicanos y otros_ 

cuantos más que pudieron haber prote5ido, desde luego con la -

mif¡ma riqueza nacional, las asociaciones de beneficencia priV!_ 

da. Esto nos demuestra, sin duda, que la desigualdad en cuanto 

a la atención Social en México, es urJa cruda realidad. 

El Doctor Ignacio Idorones Prieto al respecto nos dice; 

"Administrar la Seguridad Social Mexicana no fue ni lo será en 

·1o venidero custodia de intereses particul~res, pvr más respe-

tables que· éstos sean, sir4-o munejtl reSponsable de recursos pú-

blicos en servicio de la Nación••~ Opü:li1'n muy respet;;tble que -

deberá tomarse en t~vnsiderac:uSn para. s:.;.tisfacer los principios 

de la S e guridad S o{)~. u L en .hlé xico • 

+,~:-.-•·•QRT·' 1 .. ~'P · r¡-T"'l'I{'u .w....;.:.1Jt.. ',J.._fi ..:..¡,J_tl,.L •.. l .. • .9~, 

A.NUA!UO :3~;ri~fH2~:rco, 

I1·ú3S, 19'i 6 •· 
.!3S~1TE 7 1-:.;':·5 ,· 

i;L~!!UAI, D~ I~J!i~·.~.i.DISTI·¡;.;4¡j ll.i-iSL,J.~~t aOt:..í.~JlJifuOGlli!.-.t?ICA.S, T.II-I 
Salud y S~gund<íd Social, wh:i:;;_l ~ l~·7 a,_ 

4 t!QPQ~';.."~ "RI;~'·'Q T <-·"'"'" -, '·'"".H¡ ·~ a.,-.-' C>t.:U-.3 ;iR ';.Zo<•\.l:l:'iQ?~ft ::,9 .;o""' U AlJ¡¡.;¡,._"""" J'C ~""' j .:..~y,.~<.-~o..t-t." 1r 1-:-~--- Oi..-·J~ .... ·- ,... :c V 

· cia.l, lihb:ioo~- p .. - 130.,_-



lJ.2 

Los métodos, los sistemas empleados hasta a.hor.,_ rtlquieren 

revisión continul.jl. y constante para ajm,tR,rlos a la realülud ... -

Bs nec"es.,.rio rt:solver simultáneamente los complejos problemas_ 

provenientes d~.l pasado_, atender con el mayor esmero las nece

si~ades del presente y preparar s6lidamen~e el provenir de la_ 

:S<>guriu,ad social en nue-stro país. Pues am..t.lizár las experien-

cias que el pasado plasmó, ser~ muy útil en el presente para -

•·pre):Jarar el "fu,;u:ro; ya que el· resultado "U.'"lÜio "a:·1as nuevas téc 

nicas de las diferentes ramas de la ciencia, nos proporcionará· 

resultados y frutos más provechosos. 

Los servicios médicos, técnicos y administrativos de uor . -
sí resultan swnamente onerosos, pero si observamos cuantas ve

ces y cuantas inst_i tuciones encargadas par-a el mismo_fin, la -

Seguridad. Social, tienen que erogar gastos para los mismos ob

jetivos, podemos comprobar las veces que queramos, que el "fi-

ncmciami.ento y el esfuerzo que para la Seguridud social se des 

tina en:· el país, resulta des.proporcionad""'mente desde el punto

de vista social y económico, -~omando en consideraci6n las com= 

paraciones ant~::riores, con resultados poco favorables :yara el 

pa.·~r~monio nu.cionalo 

No es fácil imaginar una nl:l.ci6n verdaderamente próspera 

sin que el pueblo que la compone, en su conjun-to, disfrute de_ 

salud y bienestar, no es fácil pensar que fi!éxico llegue a ser_ 

un país aut6nomo y justo si no llevamos a nuestros compatrio-

tas los beneficios de la Seguridad Social; si no logrua~os que_ 

el extru.ordin.ario crecimiento demográfico de nuestro :pa.Ís 7 que 

también incumbe a la S-eguridad Social, deje de consti-tuir i.L"l. -

grave problema en todos los aspectos par~ el futuro, si no se 
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distribuye el c~pital nacional de mane~ que beneficie a todos 

e a la gra~ 1nayoria, ser~· ilusori~ pensar que cada mexicano -

disponga de loa elementos materiales, biol&gicos y culturales 

que le pen,ritan incorporarse con toda su potencialidad crea,do

ra a la edificación de una nación moderna~ 

Si la met~ final y superior es extender la Seguridad al 

~ximo en el pais. se obtendrán resultados más fruct!feros y 

seguros, aunque sea con pasos lentos~ pero bien órganizado·s, 

de una manerd firme y conreta, uniendo esfuerzos, conglomerdn

do gastos y admiuistruci6n • 

.z.. concentra.r l9s esfuerzos no se pretende aceptar un __ estado 

Tota~itario, no se desea un gobierno absoluto, porque después_ 

de todo, el h::>mbre, los _pueblos, tüig,m en el momento que as!_:, 

lo deseen el tipo de gobierno o la fvrma de ·eatado .. que J:es ac~ 

mode y se ajuste a sus intereses; lo que se desea es una admi

nistra.ción cen·tralizada,. que persi,;;,a J.os ~¡_.:moa i:i"nes Bn cuan-· 

to a la S~guridad Social, que se empl0en métodos ir técnicas s_! 

milares de manera general, sin desconocer la~ excepciones; que 

los progra.mas se generalicen y que., en ú.itima i.nstancia~ las -. . ·. :. 

insti·tu.cionea operen de manera desconcentrG.da, pero siempre b~ 

jo un único presupuesto, un mismo rangl? jerárquico y la suje

ci6n a las mismas leyes y .reglamentosg 

I.V .. 4 J.'iultiplicidad de leyes sobre Seguridad social 

Las disposiciones vigentes en IDa.teria de Segurid;;.d Soc:J.al, 

son el resultado de un l!:irgo proceso histórico, pues en r,;éxica¡ 

como en otras partes da la Tie.r·r;;t 1 existen an"tecedentes nistó

.ricos y en el ·caso podemos consid~rci.rlos desde el Galpulli y -
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las Leye·s de Indias hustu la C·::mstituci6n social de 1917 
9 

la 

llrJ.mara en el mundo"!' con la que se inicia una nuev¡,¡. et.apa en 

"1istoria del Dereého Sócial, ai c<Jnsa6 rarse por. vez primera. en 

una Carta t'lagna, los d'erechos. fwidamentales de carácter social, 

en beneficio de tre.bajadores, campes.inos y en general, de los 
. -

económicamente débiles·. con base en esa norma Supr~ma han sur

,c;_id.9 las más justa¡s ~ey!'ls sobre Seguridad .social. 

Eero la norma, los cuerpos de leyes ah:! están, plasmados_ 

e Jrao inquietudes del Poder ~j e cut i vo, de los Senadores o Dipu

t<·~·i:.>S, o de las Le,gislaturas estatales (Arts. 71 y 73 fracci6n 

"~VI constitucionales), inquietudes del pueblo misLlo .que a tra

vés de los anos y de divers¡;¡,s legislaturas se han mu.ltiplicc¡¡,clo, 

con marc~d<;.s diferencias, primero entre trabajador<:l_s~ no. tra

b«.jadvres (artículo 123 constitt.l.cioHal), entre trab~'tjadores -= 
<-G~cla.riados y no asalariados (Apartado n,;¡,u del Art.l23 c.:>nsti

·tuci.m<-1) y :t;ra.bajadores del S:stado: (.-;.part;a.do "B'.' del citado ~ 

o.r.ticulo), dando origen al hech.o de que, respecto a los asala

riudos se expiden: la Ley Federal-del Trl;l.bajo, la del Se¡Suro -

3ocial, .las. del· Instituto del Fondo- Nacional. de 1~ Vivienda 1::;: 
ru. los ~·rabajadores, las del Instituto Nacional para el des--

arrollo de la Comunidad Rural y de la Vivienda Popular {INDBCO), 

üel Fondo Nacional de Garantía y Fomento par¡;¡, el C<Jnsumo de--

los 'frabajadores (FUNAGO~~) y Sistema .NI:l.cional para. el Desarro

llo Integral de la Familia (DIF); 11iientra.s los trabajadores i,:: 

dependientes no son sujetos, de manera obligatoria, que ampare 

la Seguridad Social, excepto los tra.bajado:t·::a que por Decreto_ 

Presiden.~ial reciben los btmeficios que otorga el Instituto ii:!?_ 

xicano del Seg~ro Social, como son los cuneros, taxistas,.ao~-

+GONZALEZ DIA~ LObiBAlWO, Francisco, Bl 'Derecho Y. la Segu
ridad Socia.l Integral, Mt!Íxico, 1978, !l• l:24. 
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Por otra parte se establecen normas especiales que rige~ 

las relaciones y la Seguridad Social de los servidores públi-

cos, con:for.tlle al Apartado "B" del articulo 123 constitucional 

se promulga la Ley Federal de los Trabajadoras del Bst~do 9 la 

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra 

bajadores al Servicio del ~stado (ISSST~) y la Ley del Institu 

to de Segtiridad Social ·para la~ Fuerzas Armadas li¡exicf:l.nas. 

Asimismo se han expedido leyes que duplican y triplican 

las mismc:.s :funciones de protección en materia de Seguridad So

cial, como la Ley Orgánica de la Admi.aistraci6n Pública Fede-

ral, que estipula :funci~nes similares tanto a la Secretaría de 

SalubridGtd y Asistencia como a la Secrdtarfa del Trabajo y Pre 

visión Social (Arta. 39 y 40 dé la citada ley). 

Existen otros ordenamientos jurídicos que actualizan pri~ 

cipios de Seguridad Social, entre ellos están el C6digo sanit~ 

rio para los Estados Unidos Mexicanoá, la Ley en Favor dé los 

Veteranos de la Revolaci6n y algunas disposiciones que regulan 

aspectos relativos a proporcionar Seguridad Social .en·tre los -

servidores de las Entidades Federativas y Municipios. 

~sta gama d~ leyes nos permite observar·y conocer que e~ 

~éxico, al margen del marco jurídico que las mismas establece~ 

existe carencia de suficientes :fuent~s de-empleo, que hay mu-

chos mexictcmos que no obtienen un salario seguro y remunere.dor 

así como también -h¡;;_y otros lmil:s subempleados, muchos con bajos.,:. 

sueldos y otros con rt:muneraciones muy jugosas y que se _encU.en 

tran recibiendo doble o triplemente los bene:ficios que o·torga_ 

las Seguridad Social, ésto es desde luego, porque tenemos am--
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pliaa g~rant!as individ~les y leyes que nos permiten actuar 

as! (Articulo 5o6 de la aonstitución Gent~r~l de la Repdblica)~ 

La iguald~d y la justicia tod~via son una utopía. 

La plur-,;,.lidad legislativa que ha caractt~riz¡¡¡.do a la may2_ 

ría de los sistemas de Segurid~d Social durante mucho tiempo_ 

y consecuentemente multi1Jlic6 las instituciones gestoras, han 

obligddo a varios paises del mundo a adoptar medidas tendien~ 

tes a la unificación legislativa y de gestión. Pues una legi~ 

laci6n unitaria contribuiría a disminuir la estractificacidn 

entre grupos protegidos y a mejorar la eficiencia de la admi~ 

nistración y del financiamiento y distribuir más jusoamen~e -

la Sedurid~d Social. 

La multitud de leyes sobre Séguridad social que impera -

en ~éxico, hace mas complicada y tardía su aplicación, su en

tenaimiento y su aprendizaje, lo que al final redunda en la -

desigualdad social .. 

IY .. 5 Ignora.ücia de las Leyes de Seguridad Social por muchos -

mexicanos 

Varias veces se han emprendido importantes crunparias edu

cativas, en las que se han in,;egrado los .esfuerzos del ii:stado 

y de los ~~rtiCulares, pues ea: por demás cqnocida la trascen~ 

dencia que tiene en todos los pa!ses libres y que aspiran a -

las más altas realizaciones sociales, la difusión de la cult;u 
. -

ra que permita no sólo vivir, sino vivir bien, en convivencia 

dinámica para el logro ·de la fel.icid~d, mediarrte el esfuerzo_ 

organizado de todoso Fomentar la educació'n y la cultura es -

obligación de los hvmbres civilizados a fin de qúe todo pue--
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bl<? conozca tazito sus derachos colllo sus ·oblieaciones para bene 

ficio de cudc1 uno de sus habita.nt!:ls y !:lntr~ s:!., 

La edu~~í5u Y. la cultura tienen funciones de sost~n y a~ 

!i.J.i de ori-a?tació.n y guía, por lo. que ambas son· necesarias _en 

"la vida de los hombres en todos los aspectos de su vida, es de 

ci~, su ámbito de acción deberá extenderse a todo el pueblo, -

hasta co-nvertirse en norlil8.s· jurídicas que no so.lameníie se de-

jen ai arbirtrio de los hombres, y, que sin atentar contra el 

· hJmbre mismo, io1aado como individuo, ·se le hagan cumplir en 

ni en de la sociedad y del hombre l!lismo. 

La educaci6n y la cultura deben guiarse por el Derecho. -

iu-asto que las dos son hechos sociales precisan por tanto .. ;¡;eg2; 

larse. Los pueblos están convencidos que por me~:io--d-e. la -~duca 

ci6n; vertida en normas jurídicas, es como se posibilita que -

los 5rupos humanos guarden y acrecienten su desarrollo cultu-

ral, social y científico. La educa9ión ha ll~gado a ser el ca

mil más eficaz cuando más protegido por el Derecho está:. 

Néxico, desde su historia antigua hasta la actualidad ha 

aspirado a ser un plil.~s culto y educado, lo que ya se empieza a 

dciuiJstra.r • .iSsto se manifiesta cuando los pueblos alcanzan un 

nivel cultur.:~.l más elevado a través del progreso económico, P2. 

litico y socia~. Luego entonces, si el pueblo de México, ya es 

tá a>anzando hacia ese progreso, necssario es que se haga del 

conocimiento popular, ·de manera práctica y sencilla, todo lo = 

relativo a las ~eyes sobre Seguridad Social que en el pá!s 

exis~en. Porque si al~~os principios de lá Seguridad Social -

y"L se empiezan a cv.mplir, indispensable rc:sulta aprovechar los 

medios masivos de comunicación, asi como emprender campaii¡¡_¡.s de 
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orientacidn legal que permitan tanto a loa trabajadores como -

a la población en ge~era\ conocer sus derechos y obligaciones_ 

frente al ~stado; indispensable es conocer las leyes básicas ~ 

importantes de Seguridad.Social, ya que estas leyes no Q.eben·~ 

ser conocidas exclusivamente por abogados e especial"istas de -

la materia. 

¿Cuántas veces tanto patrones como trabajadores y no tra~ 

bajadores se ven en alg¡h¡ momento precisados de saber qué de:re 

ches y obligaciones implica para cada uno de ellos el cumpli-

miento de la leY1 Muchas veces vemos beneficiarios que sorpre

sivamen·::;e se encuentran que necesitan hacer valer los derechos· 

cJ.Ue las leyes de Seguridad Social otorgan y que aun conociénd2_ 

las se encuentran imposibilitados pan~ interpretarlas. 

Una breve encuesta llevada a cabo en cien personas de di 

ferentes grupos sociales en el país, nos demuestra de manera -

estimada el escaso conocimiento que la población mexicana tie

ne acerca de las leyes de Seguridad Social. La mitad sabe algo 

del articulo 123 constitucional, la tercera parte sabe ~ue hay 

una ley para el Seguro Social y del Instituto de Seguridad.y -

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estad~ y una quinta 

parte, entre trabajadores y no trabajadores conocen los benefi 

cios que pu~den obtener con las leyes de Seguridad Social; o -

sea la gran mayoría de mexicanos ignora los derechos y obliga

ciones con.respecto al bienestar social • 

. El maestro Francisco González Díaz Lomb~rdo, propone como 

temas de mayor inter4s que por lo menos nécesitan conocer los 

trabajadores, y yo agregar,ía la poblaci6n en general: 111. El -

artículo 123 de la constitución Mexicana; 2. Historia .del der~ 
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cuo del tr<i.bajo en IMxico; 3. ¿Qué es el derecho del trabajo?; 

4. ¿...¿ ué es el salario?; 5. La huelga en eT derecho mexj,cano; ~ 

6-. Derechos y· oC ligaciOnes de los trQ,bajadoi~as; 7. Los sindica 

"tOs en r.réxico; 8. El contrato individual de trabajo; 9. Regla

mento :i,nterior ·de tr'""bajo; 10. 31 con·trato colectivo de traba

jo; 11. Formulario de juicios laborales; 12. Los tribunales de 

tr-..;.bajo en l'!éxico; 13. El sa1ar;i..o mínimo (evolución histSrica _ 

y econ6mica); 14. La jornada de tr..;.bajo; 15. Los riesgos prof~ 

si-Hmles; 16. Los accidentes de trél.bajo; 17. Las enft:rruedades 

pr·J.i.JSi·Jnales; 18. La inspecci5n de trabajo en i.:rJxico; 19. El_ 

mercado de trEi.o<ii.jo en México; 20. La estructura ocu:paéi.:mal en 

Producción y productividad en el bienestar obrero mexicano; .--

2.). L0s niveles de vida de la c·lase obrera an íi:éxico; 24 • ..,s-

p8c~.•)S ac.Jnómicos de la. relación obrero-putronal; 25. Los ser

vicios admiaistrativos del trabajo; 26. La previsión socüü en 

i.:!éxico ¡ 27. I;!anual de seguridad e higiene del trabajo; 28. ll!a

nual de primeros auxilios; 29 •. El ahorro obrero; 30. La bolsa 

de trabajo; ·31. Deapensas familiares; 32.· La h<:tbit<ición obrera; 

33. La educación obrera; 34. La alimentación obrera; 35. La -

protbcción a la mujer y a los menores en materia obrera; 36. -

La stJguridad soci::.l en .ll'iéxico; 37. Las instituciones de segur_! 

.iad social en liíéxico; 38. Los riesgos profesionales y el segu

ro suciul; 39. Antecedentes y perspectivas de la seguridad so

cial; 40. Los procedimientos en materia de seguro social en Mé 
. 116 .• ~co • 

La preocupación por la desigualdad social en Jlléxico Y en 

6GONl;Allii.'.. DIA:6 LOlrffihROO, Fr.il.ncisco, Bl Derecho y la Segu= 
ridad Social Int~gral, México, l:il78, p. 494. 
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el mundo no debe ser de un solo hombre o g~p~ de hombres. Ra

ta preocupaci6n debe incumbir tanto a ricos como a pobres. Por 

que mientr.'i.s los satisfactor~s estén al alcanc.e de las mayo-

rías la paz será permanente y se~~. Mientras las ~eyes 

se conozcan y se apliquen sin distinci&n de clases habr4 

igaaldad, hab~ justicia. 
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LA N~ESIDftD ~ UNIFICAR LOS SERVICIOS 
DE S~GURIDAD SOCIAL EN MaXICO 
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Los problemas de loa hombrea, de tod!i!." la sociedad no de 

ben ser atendidos parcialmente o para determinados grupos h~ 

manos específicos, porque c¡,da- ez las necesidades. sociales 

son más y de forma general. 

Asimismo, no ea misi6n exclusiva de los gobernantes de_ 

los pueblos, o de unos cuantos hombres,_solucionar los pro-

blemas sociales, políticos y ecori6micos de la poblaci&n; es_ 

deber de todos los habitantes de la Tierra luchar por conse~ 

var la vida y la paz de la Humanidad. 

Luchar por unificar los esfudrzos y los recursos para -

obtener mejores resultlil.dos en la prestlil.ci6n de-los-servicios 

de Seguriuad Social, jamás será motivo de arrepentimiento o . 

tiempo perdido. 

Desprendernos del tan marcado egocentrismo, preocupar-

nos por los problemas de nuestros compatriotas humildes y -

desvalidos, nos proporcionará la seguridad de vivir.~s 

tranquilamente con nosotros mismos y con los demás. 

Así pues, la Seguridad social en México, no es ~bor de 

los dirigentes nadamás, o de unos cuantos funcionarioso Bs 

obligación de todos y cada uno de los mexicanos apoyar las 

iniciativas, reforzar los recursos y responder fraternalmen-

te en bien de la Seguridad Soci~l 

·v.l Declaración Universal de loa Derechos üumanos 

Los derechos humanos, como la vida, la salud, la liber

tad, etc., son los que todo individuo tiene en forma inalie-
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n_.. ble e intr<:.nsferible, por el hecho de ¡:.ertenecer a nuc:o;1:ira 

Los nobles y·gau-eros.:>s esfu.;¡rzos ~ue se han llavado a-. 

cabo por estudiosos de l¡,¡, sociedad, p0r dive:csos ore;anismos_ 

i.at uÍ'rúlCi.Jna.les y en dif .orent~s pa:fses, demuestr-an la preoc~ 

p:.c.ción po·r el reconocimiento y el respeto a los dereci1os in

herentes a toda. persona, los q_ue se hao v;;nido integrando a 

tr.-.vJs d~ .. ia especulé..ci&n de los filósofos • ·de la l&.bor met6 

dica de los juristas, de. lG. form.-.cion de sisteu;as políticos 

c~.:J¡;¡, vez m<!.s complejos y ue la. gra.duc.l tr ... nsformación de la.s 

50t;it:d;;..des. 

A tr"-vés de la Historia de la Humanida.d, se h1.1.n il:;,tlJ.ifes 

tado los ideales J:.h.>r la defensa de los -hombres, t.4nj;o fri:lnlie 

al _;studo como fr0nte a los demás. Ho fue en Chin;;. ni en 

~bipto d;;>nde se plantearon clar<J.mente los derechos del hom-

bre. Fue en_ Grecia, pueblo de .pens~uores, filósofos, artis-

ttls y ·poetas, en dvnde encontramos con rna;r.>r clarid""d cvnce,;e 

tu.:::.l, el antecedanlie histórico-filosófico de esos derechos. 

La esenci<J. del pensa.miento pol.hico griego, se rnanifie.:;:_ 

ta originulmente en l&s dos gra~des escuelas filos&ficas de_ 

las cuales naci6 la estructura de la sociedad helJnica: los 

sofist~s y los socráticos. Los sofistas ex<a.ltan al individuo 

frente al c;stado, despóstico y todvpoderoso; fueron estos -

pens~dores quienes plan-¡¡earon el principio, después aceptado 

W1.ivarsci~.lmerlte, da qut; el individuo til1ne dar~chos frente é!l 

~st~uo y debe buscar los medios p~ra hdcerlos valer. Las 

ubras de Esquilo y Sófocles, son testimonio de ello; tenien

do considerado al hombre COiJ.O la medido;. de todG.s l~:ts cosas y 
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centro de la vida social, donde la igualdad social y la.demo 

cracia eran consideradas ·superiores a la riqueza y a la es;_

clavitud. 

Los sqcráticos tacharon de anárquicas las ideas de los 

sofistas; por ello se manifestaron francamente esta:tistas, 

con algunas ideas que pueden considerarse de un socialismo 

u·t~.pico y def~ndieron. la t:radici6n;. consideraban que las le

yendas de la Edad de Oro, reflejaban los perfiles de un Esta 

do ideal, con un régimen parecido al del comunismo. 

ASÍ planearon la organización de un Estado en el que -

los ciudadanos pudiesen dedicarse al ocio fecundo, para el -

estudio y la acción política. Sócrates centralizó en l~mo-

ral el fin del ser humano. Llega a establecer qu:~ no hay ~i

ferencia natural entre el ciudadano ateniense, el extranjero 

y el esclavo. Su discípulo Plat~n, aunque más poeta y metafí 

sico, da también mucha importancia al problema ético. Sn sus 

obras la República y las Leyes da pautas para una sociedad -

justa. Y el asunto lo profundiza y lo puntualiza todavía más 

.·l.rist6teles; discípulo- de Plat6n, especialmente en· su Btica 

y su Polit.ica, esfuerzos para lograr sociedades sin miseria 

ni injusticias. 

31 advenimiento del cristianismo hace surgir nuevas 

ideas sociales y políticas. 

Afirma que la dignidad del hombre· es consecuencia de su 

alma inmortal y su destino ulterior, condenando la esclavi-= 

tud. 

·se considera que a partir del cristianismo, que el tra

bajo es obligatorio para todos los hombres, como viene cansa 
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i;ralio _en ~1 Génesis. 

;.;1 cristianismo proclama, difunde y·défiende el dogma

rev ... _..;..., J •••• .:J.o de la it,'U61-ldad de origen, natur-d.leza y desti

no dbl nombro, apareciendo pujanoes los conceptos de amor, -

·mis.;ricordi&. y curida._d que como ha escrito Federico Ozanum,_ 

no es sino el recon·.>ci~.Jien~;o de un darecho: el Derecho que -

tiene el pobre, c.:>mo todo hombre, de ser consid.-r-ado y trata 

do comu ;¡¡iembro de la sociedad. ;;;stablt:ci<S el principio de -

la fr"'-"&<Jrnidu.d humd.nt.., ya que todo nombre dasciende de uu -

mismo truncv; todvs los hombres poseen los I!ÜBilivS atribu"Gos, 

1Jero t!Xiste le.. desi¿u ... ldad, porque las actividades que c<:.~.da 

m1o tiene que realizar son diferentes. 

rl.sí, los derechos del hombre, surgen de la naturaleza .,. 

misma de 1;;: persona humana; prec;;~cien a l<l. organizaci6n misma 

del ~stado, el_ cual d~be salva6u<l.rdcirlos y respetarlos, en

t&nto que son el cimiento de toda estructura juridico-politl:_ 

e~. 

Luego entonces, el ::;st~-do democrático esta.blece la pri

macía del individuo por encim;;,. de las magnitudes colectivas,· 

aun'-iue no excluye .el concepto de lo socit?,l y lki.S limi tacio-

nes c;_ue, "'tendiendo a las necesidades d.a lE. sociedad, se im-

ponen ~1 h0mbre como individuo& Pues sin negar.jerarqu~a a-

1<-". persona y sus derechos fundanh~iÜioLles, conviene establecer 

que la oisma naturaleza del hombre lo empuja a lo social, -

poru.ue solo, jamás existiría ni se realizaria. ~1 hombre se 

perfecciona y alcanza su plenitud en sociedad, siempre y 

cut .. ndo ésta reconozca lu igualdad esencial: mismos derechos, 

mismas oblit;,<aciones en iguales circunstanciaso 
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Los ideales de respetar al hombre c~mo individuo, no na 

ciaron _.en Francia como tradicionalmen_t·e. se ha cotlsid(;:rad.o. -

·Desde 1215, de nuestra rsr.i.~ el Rey Juan Sin ·Tierra de Ingla~ 

_terra, expidió. ·la ·m.agna·. carta, primer estatuto pol!tico y la . 

base de las libertades Lt1glesas Q..u.e consagró los dos princi= 

pios de que se habría· de nutrir el constitucionalismo del fu 
. -

tu!o: el _;respe~o da _la_ autorid!ii-d a _los der.ech~s de _la,_ perso-, 

na y la sumisión d~l ·pode~ púlllico· a un .éonjunto de normas"~ 
Posteri~rmente con la Revolución liberal que diera la inde-~ 

pendencia a los Países Bajos (la revolución holandesa) de 5~ 

paña, di~hos derechos· se fortalecen. Más tarde, ·en 164~ mi~ 
ma Inglaterra los impulsa con su Revolución republicana que 

. . -
abolid la mónarquía y estableció la República~ -S:Giembargo: -

estas ideas-liberales se hicieron universales hasta que lle-

g-aron a :Francia; cuyo ·_principal reprto:sentante :t>ranc~s, Juan_ 

Jacobo Rousseáu inicia el ·li1;leralismo ·con su obra Eol contra

to Social en 1762; obrJ que influy6 tanto en ~u.ropa como en 

•• m&rica en los ~contec~ru:¡.entos. politicoá."y sociales posteri~ 

reG; en. cuanto a·. ),.o ~o.cia.l dec!~: tl:E;l h.) more J¡a. nacido libre, 

; ~n toda~ partes ~stá enc~de:nado"~ e·s decir, en el orden s2, 

cial, los derechos no so~ absolutos. La Circunstancia de es

ti:l.r el hombre en sociedad~ le imporie deberes que. limitan 

aquéllos, liroitaci6n que pudier& determinarse bajo la f6rmu

la de: el derecho propio acOJ.ba donde comienzfi!. el derecho aj; 

no. Sin embargo la sociedad nos garantiza el-uso de nuestros 

derechos que.no hemos recibido de ella, sino de la naturale-

lT1;NA ruu,:IIGZ, Felipe, Derecho constitucional ll.iexicano, 
México, 1967, p. 205. 

2ROUSS~Up Juan Jacobo, Bl-Contrato socia1 9 P• 50. 
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zü. misma • .iil poner al lado del dereche individual el poder -

de la sociew.d, colo sac:::-ificamos una parte de nu.estra l.iber 
. -

tad, en nombre de nu.estro i~terls·propie y de les intereses_ 

comunes de. la hum.anidado P~es en lo~ d~rac.hos individ~les -. 

se asentaron ].¡¡,.:;¡· bases de los derechos sociales, y ai..Ulque 

primero nacieron a.qu~llor;J·,. ·ve.z:emos la impo~tancia qu.e han .a!. 

canzado ésto~. 

Por otra parte, en los Estados Unidos de Norteamérica,_ 

1776, la ásamblea de Virginia, expidi& la Declaraci6n de De

rechos, CLU.e fue incorporada a la canatitu.cidn estatal. Esta_ 

Declaracidn, reconoce en primer término~ "l. Que todos los ~ 

hombres son por naturaleza igu.alruente libres e independien--

tes y tienen ciertos derechos innatos, de los cua~ea, cuando 
. . 

entran en u.n estado de sociedad, no pu.eden privar o despo---

seer a su. posteridad por ningdn.pacto, a saber: e~ goce de -

la vida y .la l.iberts.d, con los, medios de .adquirir·® poseer·.,;. .. 

1¡;¡. propie.dad y de buscG.r y obtener la felicidad 1 b. segu.ri

.dad"~ 

Todo~ estos. ante~edentee a· fue~Ol[l .madu.Z:ando .. e impul,l!'!.ando 

los ideales libertarios, 1:1ue triunfaron con la Revoluci6n -

Francesa de 1789, durante el gobierno de L~is XVI, y ale~ 

ron su máxima importancia cuando el 26 de ~gosto del mismo -

año, 1,;. Asambl.ea Constituyente aprobtS tm manifiesto qu.e fij6 

las nuevas bases de la organizaci6n jurídica de la naci~n 

francesa y la de otros muchos. pa.í~ee .. Dicho lll!Ulifiesto 'Se re· 

dadano, derechos que fueron incorpo~dos a la primera consti 

tuci5n revoluci~naria, de Francia, en 1791 .. 

3 zu~~IG.It. OISNiiROS, 1!1,., Segu.ridad Social y filiA Historia, -
Ven~zu.ela, 1~62,· P• 353o ., 

\ 
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5ntre algunos de los diecisiet~ pr~ceptos de dicha ue-
cla.r~ici6n, el artículo lo. reza: ·"Los homores ll!;l.Cen, viven -

libres e igua~es en derechos. ~s distinciones sociales svlo 

pueden es·tar fundc;;.das en la utilidad comdn11 • J::il artículo 4o. 

ach .. ra: "La libertad consiste en poder hacer todo lo que no 

duña a ot:r:o • .As! el ejercicio de los der!;lchos naturales de -

cada hombre, ·no tiene más límites que aquellos que asebur~n_ 

a los demás miembros de la socied<l-d el goce de los mismos de 

rechos. I:stos límites no pueden ser deterwinados por lt, 

ley"~ 
Ul texto francés, a diferencia del estadunidense, enun

cia toda una teoría política soure el Bs!ado de deT~cho lib! 

r;...l, cuando afirma que "el objeto de toda asociaci6n políti

ca es 1~ cJnservaci6n de los dex~chos naturales e imprascri~ 

t.inles del hombre • .t:.stos der~cnos son: lu libertad, la. pro--

1Jiedcid1 la segurida-d y l<!. resist~ncia a la opinión. 
11o obstante que el artículo lo. de la Declaración fr-a.n-

cesa re_za que "los hombres nacen y permanecen libres e igua

les en dor,ichos", el artículo 17 d~ la nusma D~claraci6n, -

consagra la desigualdad econ61uica y so~ial de 1;;;. pers011a hu

¡,¡, ... aa cu.undo afirma que "siendo las propied<!.des un derecho iE; 

vL>lable y st~.e:;rei..dO, ninguno puede ser privado de ellas, sino 

cu~ndo la necesid~d pública, leg~lment~ hecha constar, exige 

eVidentemente, y bajo la condición de una previa y justa in

demnización'.: Bs decir, los derechos individuales se pueden -

menoscabar ante las exigencius colt:lctivas que lo justifiquen. 

Y, para tutelar estos "derechos naturales, inalienables 

4aAllidRGO, Pedro Pablo, Problemática wundial de los Der~ 
chos Hwna.nos, Colombia, 1974, pp. 241 y 242. 
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y sagrados del hombrev ~ue de acuardo con la teoría liberal 

son anteriores y superiores ~1 ~stado, el artículo 12 de la 

citada Declaración, seüala los principios del .i<st¡;¡,do gendar

me, cua.ndo su dic<io que "la ,:;ara.ntfa de llls dere.chos del hom-

ore y del ciudadano nec~sita wa~ fu~rza p~blica: esta fuerz~ 

pues, se instituye para la ventaja de todos, y no par~ la-

utilidad particular de ,ay_uellvs a quienes confía". O sea unu 

fuerzti. pública, un gobierno que garantice y naga. efectivo el 

cum:plimiento de las normas proc"totoras de los derechos tanto 

individuales com..l sociti.les en bien de todos los l:..ombres. 

GOiüO se pue<ie apreciar, los constituyentes franceses ya 

empezaban a separarse del extremo liberal de Rousseau en 

cuanto al derecho individual. ~sto se confirma cuando en 

1793, la convención expide otr~ Declarti.ción y una nueva Oon! 

ti·tuci6n tr<:<.ncesa, ambas más radicales y democrJticas que -

las de 1789 y 1791. aqui ya se establece el derecho de los 

indi._<:ntes y de los d>:lsempleúdos a la ayuda del Esti.idO, es 

decir, que U¡Sregaba ya a los escuetos de):'echos políticos, -

los der,_;chos sociales, como se establece en el artículo 21 -

de la Decl<cora.ción (de 1793): "La ayuda soci.::.l es wa deoer sa 

grado. La sociedi.id está obligada a proporcionar medios de 

subsistencia a los cü1dadanos desgruciados, dáadoles tr"'bajo 

o asegurnado el sustento a quienes se h<ülan incapacitados -

para trabujar"~ 
La realidad jurídica consiste en el mantenimiento de 

los derechos del horabre c-ontenidos en las constituciones 

franc es B., norteamericana y la ·t inoamericanas •" 
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~l r~giruen de libertad que no excluye sino plantea la ~ 

finalidad de proteger ~1 débil y mejorar la vida integral -

del individuo, da como resultado la accidn_de Seguridad so-

cial. 

~jemplo de ello tenemoa_en~la Oonstitucidn·hlexicana, ~ 

promulgada en 18. Oiud""d de 'JUerétar·o el 5 de febrero de 1917, 

t~ue se adelant·6 G.. dar í'orma jur:Cdica y cons-¡;ituci.:~nal a la -

acción i111periosa. de protecci6n a los débiles, a los desampa

r~dos de fuéxico, sin desconocer o ignorar los der~chos de --

los hombres como individuos. 

;:;:n la misma década, en Guropa se organiza la Li¿a de N!:!; 

ciones, conforme al Tratado de Versalles, -que procisa la in

ter..renci1n general por acuerdo internaci·Jnal, en cu;;;;.nto a Se 

guridad Social; es decir, la intervención del Estado en bene 

ficio de los miembros de la sociedad. · 

Posteriormente, y ante los deseos de paz, bienestar y -

justicia, diversos pc..:í.ses se unen pari;!. constii.tuir un or~ani!!_ 

mo internacior1al que representara esos deseos, que hiciera -

se respetaran los derechos individuales y sociales. ASÍ na-

ció la Ore;anizaci6n de la Ü<Lcion~s Unidas el 24 de octubre -

de 1945, cuyos principales fines son: el mantenimien·t;o de la 

seguridad internacional; el fomento de rele.ciones amistosas_ 

entre las naciones, y la c.ooper"'"ción intt3rnaciori.al para re-

solyer problemas mundiales de orden econówico, social, cult~ 

ral o hWilEl.!litario y para fomentar el· respeto por los dere.-

chos y l~bertades fundamentales del hombre. 

Aunque la carta original de la citada Organización, no 

incluyó m1a neclardción Universal de Dert3chos Humanos, si se 
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ría una meta de la Suprema autoridad mundial lograr el reco

nocimitmto de dichos der.;chos. híeta que s~ alcanzó cuanéio la 

Comisión .de Derechos Humunos presentó a la .... samblea Gene.r""l~ 

de la ONU y ésta aprobó y proclamó el 10 de diciembre de 

1948 como la Declaración Universal de Derecnos Hwnanos. 

En cuanto a Segúridad Social, dicha·neclaración reza: 

"i'l:rticulo 22-· Toda persona, como miembro· de la sociedad, ti~ 

ne derecho a la segurid~d social y a obtener, mediante el es 

fuerzo nacional y la cooperc.ci6n internacional, hE-bida cuen

ta de la o~G~nizc.ción y los recursos de cada bstudo, la sa-

t.i..sfucción de los der"'chos econ6Iúicos, sociales y cultur-ci.les, 

indispeas<..bles a su di@lidad y al libre desarrollo de su pe_:: 

sonalidad'J Y· el articulo 25 de la misma Declaración at;rega:--

111. Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuE-do = 

;,ue le ase§.ure, as! cowo a su íamilü~, la salud y el bienes

tar, y en especial la alirnenti:l.ci6n, el vestido_, la vivienda, 

la as~c~ncia médica Y. los servicios necesarios; tiene asiruis 

mo der0cho a los seguros en caso de desempleo, enf~rmedad, -

invalidez, viudez, vejez u otros cas.~s de p~rdida de sus me

dios de subsistenc-ia por circunstancias independientes de su 

voluntad"? 

.A pesar de que la citada Declaraci&n no es un t:t=atado -

intarnacional, sino únict..mente un conjunto de principios te~ 

ricos, Oppenheim opina: "no se debe desc<J.rtar el criterio de 

.::1ue puede resultar de considerable valor por il.aber proporcio 

nado una pauta o regla de conducta y de organización moral"'! 

Vedross sostierH~. al respecto de que la Declaración "no es 

~CAMARGO, Pedro Pablo, Op.Cit. p. 261 •. 

70l'FBNHBI.M, Tra:tado de Derecho Internacional Público, ~ 
Barcelona, 1961, p. 321. 
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oblig; .. :tori<'• jurídicamente, sino •mor;;;.lmentt~•, :puesto que la_ 

.i~s~<w.blea General de la órm' no tiene, en· principio competen.:_ 

cia legis~tiva y solo puede hacer recomendaciones ••• Los Bs 
.. ··-· . """l'--

'bdos ·tienen. pues, l_a obligaci6n moral d.e reconocer estos = 

prin~ipios _como pauta de stt comportawiento, pero el conteni

do de los mismos no les vincula jurídicamente. con lo cual -

dicno·s principios· cil.reéen a la· vez de -las sanciones del Der~ 

cho Internacional común y de la Carta de. la Orro"~ 
No obstante, cOL.'lO acabamos de ver, que ta.nto la carta -

como la Declaración no contienen n.:Jrm8.s coerci tiV[l.S ni un me 

c<.:.nisrno específico c1ue garanticen el cum_.PliJ!liento· de los pr~ 

ceptos sobre derechos humanos, los princip~~s-~~~uridad -

Soci2.1- '3n que se b;;,.sa.n han sido considerados en las l3áses -

constitutivas, Principios Rector~s· y Declaraciones de algu-

nos organis~os internacionales, tales como los principios de 

la Organizaci6n uilmdial de la Salud, los de la Ort;;!:l-nizaciÓ!:..,. 

de I;sGados Americanos, que establece su carta constituti.va,

aprobáda én la ConferDncia celebrada en Bogotá, Colombia, en 

1948, cuyo arti.culo 5o. contempla: .... ~que- la JUStic~~ y la_ 

seguridad social son base de una paz duradera". Así también_ 

en la-Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 

hombre, se determinó que "toda persona tiene derecho a la se 

guridad social (Art.-16) y agrega: "toda persona tiene deber 

de cooperar con el ~stado y con la comunidad en asistenc~a y 

la Seguridad Sociales de acuerdo con sus posibilidades.y cir 

cunstancias (Art. 35). 

Eii la IV reunicSn de la Gonf;;;rencia inter-¿,mericana de Se 

. 6 . 
VBDROSS, Alfred, Derec4o Internacional Fúblico, ~adri~ 

1967, p .. 506 .. 
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guridud Social, celebrada en México, en ~~60, méxico propuso 

la Declaración de P~incip1os.de Seguridad Social Americana,~ 

' qu~ en la historia; del Derech~ Social te:ti.noaruericano quedd _ 

.a:s<?ntada ·como De-ciaraci"cSn idéxi.co, que. sobr~. se@.u:ida~ Social 

establece: ••1. Garantizar que cada ser humano contará con 

los medios suficientes para satisfacer s'us necesidades en un 

.!].ivel adecuado a su dignidad. 6. Fortalecer el eJercici-o ... ; ; .. .. . - - . . 
real de las l'ibertades, ·mediante. un combate sistem.itico en ... 

contra de la miseria, de la ignorancia, de la insalubridad,_ 

de la-necesidad, del abandono y del desamparo. 8. Crear las_ 

cox1diciones indispensables para estimular la solidaridad en

tre los hombres y entre los pueblos a fin.de convertirla en~. 

el inst.rUmtlnto. más eficaz . de la seguridliúi SO<:iale--1.4,.; Cons-

truir ~ amparo eficaz contra los riesgos~ previ~n:dose en i~ 
medida de lo posible, ·y luchar con los mejores recursos con

tra .la ertfermed;¡¡.d, ·la invalidez, y ~~ desempleo; proteger la 
. . 

maternidad, el estado familiar, el curso ·de la vejez y las 

~·necesidades creadas -por ia muerte":: 

·:·.: · ..... Por .. qt~ par~ e, ~9 poél.1~mos o.lvi<;lar ._con .respecto. a_ ;toa· -

derechos ·humanos y la Seguridad Social las Encíclicas Polit! 

cas y Sociales de Juan XXIII. En la Bnc!clica.mater e.Magis

tra de .1960, expresa: "Los sistemas de seguros sociales y de 

la seguridad social, pueden contribuir eficazmente ~ una re

distribucidn de la ·renta total de la comunidad política, se

gún criterios de justicia y equidad; y pueden por lo tanto --. 

considera~e uno de los instrumentos para reducir los des--

equilibrios en el tenor de vida, entre las varias categorías 

gGONZALEZ DIAZ LOMBARDO, Francisco; Bl Derecho y la Se
gur~dad social Integral; México, 1978, pp. 127 y 128. 
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de ciudadanos".,. Asiltlismo en la Ené:Lciica Pacem in Terris, -

.del mismo Pontífice, en 1963, selil!"la que "Todos los.hombres_ 

y todas las entidades intermed2as tienen _la obligacidn de -

aportar su contribucidn e.specífica a_ la prosecuci&.n del bien 
. .( ,.ll. . 

comun-·o 

As:! pues, grli:.cias a l.os esfuerzos de los hombres y de¡ 

los· puebl-ós pobres o ric<?s ,. se ha logrado pGr medio de la·s 

Naci.ones Unidc;.s 1 la celebraéi6n. de diverso·s convenios y apr.2_ 

bado Pactos internacionales spbre Seguridad Social, que bie:q 

pueden llegar a presionar a los países que violen los dere-~ 

chos humanos y las libertades fundamentales, o que pongan en 

peiigro· ~a paz internacional; hasta ahora la presidn que han 

--ejercido las organizaciones contra los países infractores ha 

sido la expulsión y el bloqueo. econiSmico ...... · 

como·hemos apreciado, por mucho j;iempo .se atendieron--

·los. prob~emas de los hombres e~ fo~ma in-dividual, es decir, ... 

ind:i.vid,uo-hombré,- pero -~n los -tiempos a.ctúáÍes, Ja no solo -

interesa el hombre solo, porque l~s problemas humanos adqui~ 

ren un sentido societario, y aunque el-]$stado demtScratico e.! 

ta.bÍece la primaéía det· indiv'iduo, ·ño excluye las limitacio

nes que impone la colectividad, atendiendo que las necesida

des sociales están muchas Veces por.encima de las indiVidua

les. "De ah:( el conflicto mo~erno en el cc>raztSn de cada hom

bre, entre el elemento cada vez más consciente de su valor -

l. 1 1 1 A • t 12 individua y as azos socia es cada vez m~s exJ.gen es", es 

decir, los esfuerzos ya no solo tienden a proteger en forma_ 

individual al hombre, como dijimos antes, sino.que se acata 

10
GONZALTIZ DIAZ. LO!I'IBARDO, Francisco, Op~ Cit., P• 165 .. 

i;GONZALEZ DIAZ LOI:tiBARDO, Francisco, misma obra, p.l66 ... 
CHARDIN, Teilhard d~~voluci6n de los Derechos Huma-

nos, México, 1949, p. 4. 
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el intclrés colectivo ·en base a 2a conservaci6p, ~ se¿uridad 

y· e.l bitmestar de todos los 'lliembros q_uc · i:r::tegr,;~.rA "la so;:;;;.e-

d'-'d como principios.jur!dicos del Derecho Social., 

."De este nuevo ángulo, perc<ftase .. uno inmediatamente qu!}_ 

el objetivo d~ una nueva definiciór,. do los derechos del hom

bre ya no puede. ser, cut-tl. a~1taño, el. a;3egurar la mayor inde

pendeD:cia P.~~:i.[)lé. al elementQ. dent_;ro. de. 1~ soé;i.~dad~ .sino e.l . 

pr~cisar en qu~ condiciones la.ineludible tota1izaci6n huma

na podría efectuarse, no ya s61o, sin aniquilar, sino en foE· 

ma -1ue exalte en c~da. uno de nosotros, no diré la autonomía, 

sí ·la singularidad incomu...•'licable del ser que 

O sea que independientt:wente de la. cn"ltura. raza,_ em---· 

pleo o i:·eligi6n de los hombres, tienen los mismos ·.send.mien

trJs y lss mismas ·necesid<i-.des univers·ales y generales. 

Las necesiuades de los seras hum~nos son ig~les 

uuando en el·hombre se :presenta e"t hambre, el dolor, el 

frío, etc. riace el.deseo ine.ludible de satisfacer esas múlt_! 

ples nec~sidades, ~as_ que son innatas~- su origen;.~áb~ese-.. ·· .. - . . . . · ....... ·. . : . . ... . 
de hombres o mujeres, hombres sanos o enfermos, trabajadora~. 

o desocupados,tienen derechQ a satisfacer sus nécesidades 

nrls indispensables para_sí y para sus dependientes. 

Si la Segurid~d social, es pa~ el hombre, se ha de fun 

.:'..<•Iilentar neces&riarnente en SU naturale,za, C<l~!')ide_rándole CO

mo cuntro ·d.e la sociedad; sin verle ·exclusiv¡¡¡.mente como indi 

viduo,. sino -como miemb.ro de la sociedad, bG.sándose en los 

principios ·jur!dicos de la Seguridad Soc.ial: la justicia, la 

igualdad y la univers~lidad. 
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aonsider~ndo a la igu~l~d,_ no como uniform~~~d, sino -

como proporciona.lidu.d; es decir ).o que justfJ,mente correspon- · 

de a c>•da indi~iduo como tiiü: el. derecho a comer,· ~1 derec.no 

a l!:í. Si:Ül,ld y al trabajo e·· 

P~:rez Laiiero, nos· die~ al respecto: "Los hombres ·'son -..- · 

iguales por· su origen,. esencia y fin; pero son desiguales en 

otras difert:~'~ias no suStanciales, pero que trascienden· en -

la:· j erar<i_uía, \Jase y fundamento de la. autóridad, ··como. ·núcleo 

de toda asociaci6n, ya sea familiar, pol:!tica o social 11 ~4 

. Pues oasados en la Justicii:.t, cuya funci6n es dar a cada 

uno su propio derech~, "no basta, sino sale del mío y tuyo -

p~ra entrar en el nuestro de la vid<>."social~ que"exige comu.
. 15 

- ni6n de todo, más allá del Derecho y sus deberes" • 

. La inseguridad,. en el· orden s9cial., no es sino el. resul 

tado del abuso individ~l, de la anax~uía esta~al, q"e han -

atentado contra los justos deberes de los miembros de una so· 

ciedc:.d, co!ltrct la desigualdad en los derechos iÍJ.alienables 

de todo hombre, tanto biol6gicos como j~r!dicos. compartir 

nuestros de.recn"os indiv~dduales cori .. la· coieétiv:i,dad no ·sign_!. 

fiqa" perderlos ~o:mo iÍl.dividuo··~ sip.o· todo lo contrario; ia ·s~ 

ciedad.misma nos impulsól- para realizarnos como hombres. "No 

es el hombre :p~ra i.a S~ciedad, sino ésta. para aquél"~6nos d~ 
ce P~rez Leñero, y agrega: "Para eso la busca el hombre y re 

nuncia a las v~ntajas que le podría proporcion&r la sole-~-

dad''~ 7 Raz6n suficiente ·pues, para quJ:) las insti tuci'lnes y 

los hombres se· preocupen por el bienestar de todos. Po~tue 

14p~agz L~13RO, José, Fundamentos de la Seguridad So---
cial, .&íadríd, ·1956, p. 1.30.:. 

l5PBR..:.:Z LEl"i..::RO, José, op. cit., P• '1.34 ... 
l6p.::;rcz I.-arJ.iiRO, José, obra s"itb.da, p. 1.38~ 
;J-7l:'liPJ.::Z Lillts.ao, .José, mis~ obra~ p. 139 ... 



136 

la fuud&.mantetcion :filosd:fica 9 · ju.ríó.ico.. :r so·ciol6gica de los 

derechos hl.lUla.noa, com-:> !Jlli1. canquista tr-.,¡,scendental para los 

mismos hombres es ~ue sean protegidos·por cual~uier sistema_ 

jurídico político, · inde;pendientemente de la·.-ideol:-og:!a impe.;;,... . . . . . 
l'"cinte, :r aun der.ttro de graves circunstancias conflictivas'· a 

fin de conservar la paz y la convivencia de ~os hombres y de 

los puebl,os. La paz Ja tienen los uu<>-blos mientras están sa

t1siechas sús principales necesidades. No hay paz duradera 

sin justicia social, principio proclamado en el Tratado de 

Versalle~ y que alcanzo su eficacia en lós aspectos ecón6mi~ 

co y social en la carta del Atl~ntico de 1941, la que pun·t~ 

lizaba y fundamentaba la plenitud de empleo.y la elevación 

de los niveles de vida. 

Es indudci.ble p~es,.que.del f~ciior econ6mico han partido 

todas las divergencias sociales; eso no se puede negar; pero. 

la igualdad econOmiCG!.,. no S~ .pp.ede ,~;~.).canzar. otorgando ~ari-

da~ sino_ empleo. Pues del·tr~bajo de los hombres se ha edifi 

co=.;.do el mundo •. 

. La, .ociosidad,, como muchos. lo .sabemos, fomen~S: les_ vi--

cios, el crimen y la pobreza. Bxcepcionálmente aprovechada -

la ociosidad es cre~tiva, como alg~s invenciones por ejem

plo. Quien carece de empleo, jamás podrá satisfacer dign.ame!! 

té sus más elementales neces~dades, a menos que sea el expl~· 

t¡,dor o el· parásito de la sociedad; quien no tiene seguro el· 

su¡;¡tento es tin peligro. "Quien dice vida econ6mica uice vida 

social. ~uien dice vidá social dice vida humana. Quien dice_ 

vida huri:ta!1B- dice vida de libertad"~S 

18 
Y"~llli;6 ~~BRO, José, Op. C:i:t.~ p •. 33, cita que hace -

del Papa P!o XIlo 
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~1 derecho a la viua (como ntitural e individual), el de 

·rcchÓ a. la liberta.d, h<~-n <ie ser objetivos princl.p<iles de la_ 

·· Sei:;uridad. SociaL; Garantizar 1"" vida a los hombr~s por medio 

de la Seguridad Sc:>cial, no.es solo permitir supsistir, sin<J 

dej¡;;rles vivir; pero vivir- digna.mtlnte c.onforn1e a s.u calidc:.d 

hu.·nana. Porque cuando. el ejercicio .de los derechos individua 

les; ga.!a.nt~as .intÚ.vÚU&.les, pasa po~_encima y en ¡)erjuici.o_ 

ue otros, yá no hay justicia, ya no hay igualdad ni equidad. 

:eues es pertinente hacer notar que las gara.n·das individua-

las m;.cieron como normas juridicas y consti tucionalf!s :p;::;.ra 

h:.cer frente al abuso de ~Joder de los gobiernos-estado. no 

nacieron para adquirir poder unos hombres sobre otro~. 

V .3 Unificación de los esfuerzos pb.ra el logro de la verda
dera Seguridad Social en ~éxico 

11 i1.unque se precisase mucho dinero para. -conseguir el con 

t~n"to." de los. desheredb.dos~ no será nunca demasiado CG..ro: se

ría _i)Or el contrario, una buena colocación de dinero, pues -

con allo ev'ita.r!aui.os uru:.. revolu.ci6n qtle consumir!a..cantida .. .;. 
. . 19 

·aes muy superiores". 

Jier·ta.mente, actua.lm~nte se erogan grandes sumas de di

nero P'-'-I'a lt:t. atenci6n de la Se·guridad Social, y cierta.mante 

ta1.11biáu·que son grandes los logros n.asta ahora alcanzados, -

paro mejores. resultados se obtandrian si unificáramos uutis-

t:r·os esfuerzos.o 

"Grandes e importantes son las ventajas que ofrbce la -

ünificaci&n de. la Segurid'-4d Social .. Solo puede lograrse a -

costa de reformus· en el mecanismo administrativo, cuya nece-

19 . 
INSTITUTO l•í!v.:IGANO b:t.L S~GURO SOIJI.iiL, ¡,¡Jxico y la Se-

guridad Social, ~éxico, 1952, p .. ·275. 
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20 si~ad es.eviden~e y puede demostrarse caso por caso", prop~ 

so Sir William B~veriage en su Plan, y ágrcgaba; "Unifica--

ció-n ad!!liüistrativa del Segú.ro y de la ·Asistencia ·.Pública en 

un ministerio de Seguridad Social con Agencias locales de se 
. . 21 

gurid;,.d, ábarca.ndo a tod:is las· personas aseguradas". 

·varios paises co;no Austr<7lia, España, Fra.ncia_, Gran Bre 

taña, la Unión de ·las ~e1Jública~ Soviáticas Socialis·tas, etc. 

se han preocupado por unificar la Seguridad Social, indepen

di_entemente de los mé·todos que emp-leen o adopten, el princi

pio que debe atender la legislación para-planificar la Segu

ridad Social es el de unificar o fusionar las diferentes ins 

tituciones de. Se€,'Uridad Social. que ya existen, aprovechando_ 

las experiencia!'! adquiridas y,lo~ sistemas·actuariales y ad

miÚistrativos puestos en práctica en cada una de las peque--

.ñas inst_ituciones, lográndose as! un verdadero control tanto 

t.écnico cpmo fina.ncierq y legal en. todo e.i. .--país., 

Beveridge al respecto también propon:ía.: "La. univers~li

zaci6n de .la protegibilidad, .~a extensi&n a -todos. los ciuda

·d~nos de los derechos y. oblig¡;;.ciones·.de la Segu:¡;:idad so----

cia1"~2 Bl.Plan B~veridge abarca en .efecto, a todos los ciu

dadanos, cualesq_ uiera. t¡.-ue sean sus ingresos; a todas las pe _E 

so.nas sin di.sti'tlc.ión de sexos·, edades y categorías. 

Pues vj.sto está, que la multiplicidad en los sistemas 

de. Seguridad Social provoca plurdlidad de instituciones pro

tectoras, pluralidad de presupuestos y pluralidad de esfuer-

zos .. 

~~BEV"~RIDGE, rl .. , Plan Beveridge, MéxÚlo, p .. 25. 
Idem,. 

22
itiiJAR.."It0 y SaN í'liaRTIN, José,- La Seguridad Social en el 

Plan Beveridge, &éxico, 1946, p. 35. 
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Mijar~o.al respecto nos dice: "Quienes est-iman que den

tro de_ un sistem~ generul del seb~o, el de eni~rmen~d, por_ 

ejemplo, ?adu t:i,ene que ver con el seguro de :incapacidad~ -o 

con la indigencia, agreg<o~.ria yo--, ·serán naturalmente parti

durios d.e. la administrución autónoma de cada uno de ·los se~ 

.ros. ?ero quienes,. como Beveridge, propugnan _l.a mancomunidad 

G.e. "ri\')sgós,; y· todavía illéfs 1 la. sui:iordinaci-?n a·~. todos ·'ell~s a 
las fines de una política social, serán particarios de la -

wüficación y coordinación administrativa de todos los ries-
23 gos". 

"En un orden de condiciones generci.les, la uni:ficación 

de competencias y fuJJ.ciones 7 tiene esta ~ran _v;enj;aja: la ce!! 

tr~lización al maximum de la gestión administrativa con ék-

menor costo, lo LJ.Ue podría cons<Jguirse en funciones y compe

·;.0r.cias múltiples o ·dispersas,. :Pero tiene ademcl:s otra venta-

j~ más importante: la de ~iformar los criterios de ~plica-

ción en cuanto conci.erne al. Seguro Social"~4 como principal_ 

instrumento-de la SegÚrid~d Social. 

·,¡La_. vieja· polét:Íica entre p!:l.rtidarios de Ü. ·centraliza-

ción administrativa del Seguro Social y 'los defeusores de la 

pluralidad de jurisdicciones, de acuerdo con la naturaleza.

especirica de .cada seguro ha sido ya sanjaca casi universal

mente en favor de la ·centralización administrativa":5 

Ya que contrariam~nte a los fines 4e la Seguridad so--~ 

ci':tl, la mull;iplicidad de presupuestos, -de. instituciones y -

leyes de-Seguridad Social, ha motivado en varios países una_ 

~alta de equidad entre los esquemas de pr~staciones otorga--

23MIJARR0 Y SAN n~RTIN, JJsé, Op. Cit., P• 142. 
24miJAHR0 Y SAN 1ú~RTIÑ, Jos~,· misma obra, P• 147• 
25 . 
· MIJAJU~ Y S~N ~~fiN, José, obr~ citada9 P• 148. 
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das :por llls divers~s üwtituc1ox1~H:l y un efecto p:t~eferen~ial:_ 

para ciertos grupos da la poblt.c:tón, resultando la proteo~~ 

oión ef~ctiva,-solo par~ esos sectores minor~tarios, mien~~~ 

tras la mayoría c~rece de las presta~iones ~fnimas en maie~

ria socialo Se observan gestiones ao~inj~trativas y· financie 
- -

ras incongruentes 7 con l~s co~sigv.j,.~n:tes resultados. indesea-

b_lf:ls _ __. en el ·orden socíQ.J, y dis~-~;rdant:es con_ .los objetivos ·:prJ:. 
mordiales de la Seguridad social, ejemplo de ello tenemos el 

doble otorgamiento de prestaciones en dinero y servicios-mé ... 

dicos.,. 

La gr~n divdrsidad de entes gestores~de la Seguridad S~

cial ~ue-han proliferado en var~os países, -no ha proporciÓ~ 

do resultados muy positiv;os pará la poblaciÓn y la. economía 

nacional de eses -p~ises~ 

En lliéxico, como ya se analiz6 en otro capitulo, tenemos 

.div:e.:t·sas ins.tituciones. que ;:re encargan· de· adinini:strar lo.·con 
. : . ; ~ 

cerniente a la protección social, las que aun están muy le--

jos -de alcanzar U.."la verO:adera ·seguridad Socia], integral<. Ba!! 

para encontar muchos mexicanos que desconocen los beneficios 

c.ue las de Segu.ridad Social J.ea conceden,. 

"~enemoa 1;,;. más íntima convicci6n ·de que los trabajado-

res no asalariados, nO por ser modestos sen menos dignos, ni 

por humil~ea m~nos. patrio~Gas"~_6 :ss decir,. la Segur;i.dad So-

cial, a través· de su cvoluci611 y el gran avance ob·tenido con 

~~o pronunciado por el Presidente de la Repúbli
ca Lic. Adolfo Ldpez ~teos, el.6 de mayo de l958e 
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respecto a ella, no puede permancer indifer~nt~ o concretar 

su atención a deter11ün.ados grupos.- Si la Seguridad Social se 

considera CO!ilO el deseo universal de los hombres IJOr lograr_ 

el bien:estar genGral- de la Humanidad, los .gobiernos de. 1í~xi

co y la misma sociedad mexi~.;ana, no deben concretarse a sa-

tisfacer la~ necesid&.des de det~r:¡¡inados _grupos f!Ociales y -

'!11 sena.).ados- .sistemas de la Seguri(,'iad Social-•.. 

l'>n nuestros tiempos, los avances de la Segu.ridad Social 

yu son amplios, pero todavía su cobertura no alcru1za a prot~ 

ger ni a combatir las causas- de las necesidi;l.des h~'!!anas que_ 

Beveridge analiz¡;.ba: "1) pi;!.ro; 2) incapacidad; 3} desa:pu.ri-

ción de los medios de ga.narse la vida par<-:._-ias .personas que_ 

dependen de un salurio; 4) vejez;. 5) enfermedad;- 6) defun_.;._ 

ción; 7) familia n~nerosa; 8) necesid~des .del ma·trimonio 11 ;
7-

...:.n j,¡éxico, aun no se cubren muchos riesgos, .como e·l paro o -

el deserwpleo'- lo que ri<Js- inquieta para buscar las vías . jurí

dic<.1.S, técnicas y adrninistr2.tivas que permitan atender de. ma 

nera concrclta .y explícita las necesidades del pueblo de Ii!éXi. 

co.-

Si la protección social ha avanzado y en el Derecho 

exiuten las normas' jurídicas. q_ue impidan. los abusos de la au 

toridad, como el Juicio de Amparo, por ejemplo, implantado -

en kéxico por primera vez en el mundo y una de las primeras.,: 

constituciones Sociales. Por qué no aproYechar esos adelan-

tos jurídicos? Por qué no crear una ley única sobre Seguri-

dad Social que se aplique. en todos el pais? Pero leyes q_ue-

se apliquen y que se c~plan. 

~-. 
INSTITUTO .&illliCANO DEL SJ::;GURO SOCIAL, méxico y la Se-

&uridad Socia~; México, 1952~ p. 9. 
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.ror4.ue contrariamtlnte se abusa de las libertades que 

nue·stras leyes garuntizan~ !f:uchos mexicanos amparados en 

7sas n.ormas jur:!dicas olvid.,.mos obue nos encon·tramos en una -

socieuad, una socie-da.d c;,ue exige la igu;;_l~ad verdadera en de 

recho_s y justicia. 

Por e.jem:plo en materia de trabajo, j~ze;amos _q.ue e~~a li 

bertad deoe taner ma:;:·:-.adó un .li;::ite ~n :pro· del. d..:.rech:l de 

l~s· generaciones futuras. Pues basta analizar someramente la 

historia de la Humanidad para darnos cuen'ta que una de las 

ca~sas de la insBguridad social, ha sido el desempleo. La 

·f~lta de empleos ha sido motivo de grandes revoluciones, tan 

to kolíticas co~o sociales. 

Por_ el importante -carJ:cte-r social que reviste el traba

jo, no podemos olvidarlo al es~~di~r la Seguridad Social. 

I>n _¡.¡Jxico, tenemos en nue,;tra con~titución Política am

plü,s ga~an:t:!as que as.eguran. la·liQertad·. al-;tr-e:.bajo·; ejemplo 

~e_ ello son ios ·artículos 59. y 123, · que a lt. letra dicen: -

~'ú.r"!:Ícul~ _5oo-A n:Lngux1;;. perso11a· p~dr' impe~irse qu~ se dedi-

. que a ;LE' profesi~-9-,. )nqu.stria,_ comeró~o · ~- .tra.baj.Q. que l~ . ac~ 

mode, siendo lícitos. Sl ejercicio de esta libertad só'lo po

drá ve_darse por ~eterminación judicial, cuando s.e ataquen -

los derechos· de tercero, o poi· resolució'n guberilativa. dictd. . - , -
da en los términos (¡ue marque 1~;;~. ley, cuando se ofendan los_ 

der<:cho-s de la sociedad•¡ y el artículo 123 nos complemen·t;a -

al respecto: uToda persona tiene dereuho al trabajo digno y_ 

socialmente ó:ti.l; al efecto ·se crearán empleos y la organiz~ 

c~6n soc~al par-~ el ~raoajo, conforme a la ley~ Es decir, la 

libertad es clara, mientras ·las limitaciones son ambiguas. -
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¡,;e pr:egunto yo: ¿Hasta d6nde debo y puedo· hacer efectivo .ese 

de:r:•ech::>, cÓmo wierabro ·de una. sociedad? U s_i. ~ó se· der:;ea. aje_! 

. cer ninguna actividad, a qué_ se ;1uede hacer acreedor jur:Ídi

<.:<-,idtW"Ge el ciudadano de. México? 

Primero, el libre ejercicio del tr&.bajo nos ha llevado 

t> ._dete_rm.ina.dos. extrel!JOS q_ue, mientras -unos cuantos m~xicanos · 

·gozan de .dos o_, tres . .e~upleos., .l1ay1,3.. .millones de qesemp~~ado~ ..... ·. 

u-veces por lo& baJOS salarios que se ~~gan, pero a veces 

_¡:ur ruzones inju::Jtificables. Segundo, l¡;¡_s nor¡¡¡as jurídicas 

·-.cUe existen Pura impedir la desocup<>ci6n ·voluntaria, tl'-.n re
su.lt<:J.dO poco eficaces, ya que su aplicacidn es muy esc~sa·o 

nulu; lo dicho lo podernos· ejernplifü:ar coñ.algunos preceptos 

.l.e~~~le$,_.corao los si¡wien:t~~; .• 'i.rt~culo l:5.3 de .~<l. Coust,itu~:--

ción Políticaüel .i;;stado de Ü"'-xaca: "En el :GstaG.o, la..'T<J.¿-an

cia se cvnsider~ot como un q.eli to; en consecuencic. todos. 'sus -

h,;.bit<úrt;es esiuú ÓbUgados a tr;;.,báJar .Pi~a s~b:Vem.r ·a sus. _..: 

propias neces.idades ·y L', ia~ de sus- f<':<aili.as'1 r por otra parte 

el artículo. 255 del a·6digo Pen;:;_l par-a ei. Distrito· Fé.deral r:!:_ 

·za: "Se: ·aplici;¡.·rá sánci6n 'de: dos:a.·c·inco ·años de pris:i.Jn a:-

quienes no se 'dediquen a un ·trabajo sin causa justificada· y_ 

temgan malos antecedentes•: 

S.in embargo la realid::..d,- que conocemos muchos, es. que -

millares de compatriotas deambuian en pos de un empleo o va

gan amparados en las ampli<.>.s garantías que en el pa!s tene--

mose 

La Seguridad S<>cial tiene pues, los rn~todos, .los siste

mHs técnicos q_ue se pueden aplicar purc:. coruba·tir ju.rídicame!: 

te muchos males. sociales que a través de es-.;e breve es·tudi'o 
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L<i carencia de trabajo, las enfermedades, la ].JOOa cul>G;: 

n., etc., son factores que 1~ Segurid~d ·Social dube atender, 

porq,ue la inseguridad·social "inquieta al_.Íl.Qmbre, lo obsesio 
. . . 

n<.J. 9 le aflige, le hace infeliz, temeroso del futuro. No hay:_ 

mayor desdicha que la que deriva del mie~o al porvenir: cala 

mit~sus est animus futuri ansii,iX, escribicS Séneqa•1 ~.8 "la feli. ·. .. . . - . 
cidad, h. li'oer~;;.ción del temor, la seguridad en si, acrecien 

ta al optimismo, la capacidad del tr~baja.dor y la calidad de 

su trabajo mejora y se. supera":9 

v.5 La creación del Instituto Nacio.llil de Seguridad social 

Para lograr de facto y de iure que- los · pr-inc.i.pios del -

Dereoho·social y de la Seguridad social Integral -cibligato

ried<id, universalidad, s~lidaridc.d, sust":ncialidad, subsidi!!:_ 

riw,:a, coordinación-~_ integración de instj,tuciones gestora.s-, 

se CllllllJ,lli.n, es dtlcir, que realmente sea obligaci6n de tvdos 

y protección para toda la población, que se consiu~ren todas 

las contingencic:.(;l sin l:.únites geográficolil; que los sectores 

pudientes se sol-idaricen a los marginados; que las prestaci5:, 

nes sean suficientes, oportun;;¡.s y adecuadas; que si el Esta-

do y la sociedad tienen como firme conviccidn de el 

tr<tbajo es la mayor fuente de riqueza, que se fomente y se 

ase6 ure humana y materialmente; que se contribuya con las -

C"-rgus que la Seguridad Social implica; y que se luche p.:>r

c1ue la gestión administrativa de la Seguridad Social se lle

ve a cabo por una institución única, creáda o fusionada con 

28rNSTITUTO lHi?JCICANO DEL S.ii>GURO SOCIAL, México Y la Se
guridad S.ocial, México, 1952, . Pe 10., 

29INSTI~UTO MEXIOA~O DEL S~GURO.SOC!aL; Op. Cit., p.ll. 
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todas las instituciones y or~aniamoa gestores existentes en 

la áctualidad • 

.í;i;l marco 'histór;i.co d·entro d-el cual se presenta la multi 

plicidad d~ instituciones gestora~ d~ la materia-en cuestión, 

prueba que no obedeció ~ Wl vroceso coordinado, sirio a 1~ --

- conjugación de factores que se originaron en los intereses ~ 

de .los grupos de presi~n .(trailajado:JC~S en .~¡o:pecial! y. -de la_ 

propia estructura econ6~ica y política del país. Hasta la f~ 

cha, en México no existe una marcc..da coordinacidn de fÚncio

nes y presupuestos por par'tre_ de los entes gestores de la pr;?_· 

tección social. 

La unificiación en un organismo responsable de la Segu

ridad Social, nos-llevar~ a evit~r duplic~d~des y pluralida-. - .· . . -· . . 

des en la prestación de los servicios,- ·y un aprovechamiento_ 

más racional de los recursos tanto humanos cerno materiales. 

_ .. ' aone-1 :Proceso de intég_racidn;· enfocad_o a un. ériterio -

jurídico, en relaci&n a los organismos e instituciones de -

gestidn-, las ramas cubiertas o· los beneficiarios. protegidos, 

tenderá a ·defini:¡;> los lineamie_ntos legales que 'permitan la -

reformulaci6n de esquemas, tanto económicos como t~cnicos pa 
.= 

ra la ext~nsión de sus beneficios, teniendo como máxima asp1 

ración la -protección soci<;.l de todos loa sectores de la po-

blación., 

En Jíiéxico, se propone que la administración de direc--

c1ón de la Seguridad Social sea centralizada y ·la administr~ 

cid~ operativa se~ desc?ncentrada, 'con fo~mas prácticas para 

agilizar la gesti&n y se beneficie a más población a menos -

costo per cápitae 
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A~ respecto el Licenciado Javier Moreno Padilla,. al co

mentar el articulo 240 de la Ley del Seguro Social vigente -

(relativo a las atribuciones del InBtitu·to) nos dice. con re

lación a la unificación de la Seguridad Social: ••Posiblemen

te en un fu·turo no lejano este organismo --se refiere al Se-· 

guro Social-- se encargue de dar servicios de Seguridad So-= 

cial a.todos los habitantes; para ello ~e requirirá el auxi

lio --deber moral, agregaría yo-- de los sujetos económica-

mente pudientes que a través de cargas fiscales soportan el 

gasto de los servicios que se otorgan a los indigentes. Para 

esta fecha el Ins-tituto deberá ampliar la esfera de sus atri 

buciones y prerrogativas, que hasta es·te momen·to realizan -

las Secre·tarías de Salubridad y Asistencia PÚblica y de Tra

bajo y Previsión Social, lo que traduciría en un ahorro de -

energías y de recursos humanos y materiales para el benefi-

cio coiectivou30 

La unificación de la Seguridad Social ya no es un dese 

individual o de un grupo, ya es una aspiraci6n de muchos pu_ 

blos de la Tierra. .México por tan·to, como miembro de una so

ciedad civilizada, no debe permanecer ajeno a esas aspiraci~ 

nes, a los avances en bien de la comunidad mexicana~ 

Los estudios realizados has·ta ahora sobre Derechos Hum_!?:. 

nos, sobre Seguridad Social y el progreso técnico-actuarial.

y administrativo pueden servir de base para que en México se 

integren todas las instituciones y todos los organismos ges

tores de la Seguridad Social en Néxico para formar un solo -

ente gestor y administr~dor de los Servicios de la Seguridad 

)OLIORB:NO PADILLA, <Tavier, Nueva Ley del Seguro Social, .. 
México, 1978, p. 152. 
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Social, unificándose a su vez en m1a sola ley toda la legis

lación que sobre Seguridad Social existe en nuestro pa:[s, y_ 

así alcanzar el mayor éxito positivo posible, a menor costo_ 

en bien de -·la :riqueza nacional y una mejor atención de los -

Servicios que nos ocupan. 

Independientemente del ente o del nombre del ente ges-

tor, admiHist:rado:r que dirija la Administración de los Servi 

cios de la Seguridad Social en México, lo importante es que_ 

la preocupación, la atención social sea una :realidad. Yo pr~ 

pongo como nombre para ese máximo administrador de la -pro·i;ec 

ci6n social en México: el Instituto Nacional de Seguridad so 

cial. 
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C · O. N C · L U S I O -.N E S 

l.-Hablar de con?eptos o de nombres de las cosas,o da los f~ 

n6menos, podemos encontrar vari~das opinio~s; criterios en 

acuerdo o en controversia. Aferrarnos a_ decir que. Blgo- e-s co· 

mo lo vemos o_ lo aentimQs, será ao!Gmente un concepto muy 

personal. Lo.importante de las·cos~a o fendmenos es que man1 

fi~stan a:u· presen-éia·,.·llilimense-· como se ll_a:mEm; Y-ÍIII.Ís i~pór-

·tante es aun_ saber·.aprovechar la utilidad de las ·cosas y de_ 

los fenómenos. As! la Segur~dad Social, si no sabemos qué es, 

pura qué es, no podremos aplicarla, no sabremos valernos fte 

ella como cien9ia soci~l. 

2.-Pretender res.oiver l:os problemas, sean de lo qli.e sean, -

sin conocer su origen, ~s pretender volar sin alas. As! pre

tender conocer, reglamentar y aplicar la Seguridad Social 

sin saber sus antecedan~~s históricos, sus or!genes tanto so 

. ciu"!es como eocn6inicos·, divágaríamoá. il sufrf.r!amos revec"és 

para alcanzar sus mejores objetivos. 

3.-conocidc:;.s las causas de .los fen<Smenos que dan·órigena -

las ·divérgencias ·sociales; se'·pu.ede · establ'ecer un. marco jur.f 

d:i.co paru. una mejor solu.cidn y otrtener m~ximos rt-Jsultados.,, 

4.-Localizudas las causas y las consecuencias de los proble

mas sociales que aquejan a los hombres,. la semdntica recoge_ 

los diferentes conceptos de dichos problemas, para que más 

tarde el ~egislador, tomundo en consideraci&n las diversas 

i~quietudes humanas las norma en bien de la colectividad. -

Surgiendo así, primero -el Derecho Social, como centro de es

tudio de los problemas sociales, para después ramificarse en 

Derecho del Trabajo, Derecho Agr~rio, Derecho ~con6mico, Se

guridad Social, etc. 



5.-?ero como muchús accio.uas em1Jrendidas, la acción de los -

juris_consul.tos, de los gob;;;rn&.t~,tes y de l¡;¡, sociedad en si, 

.ha sido lenta y a veces escasa, o con· resultadqs poco favor..;. 
- . """:' 

bles·. ·.t.Jn r.i~xi.co, co.J.o yp. vimos en nuestra p~rte ·· .hist&rica, 

los <:.vanees en materia de Seguridad Social han sido pocos. 

úW1~ue en la, época colonial se· preocuparon, tanto la reli--

gi6q:~::atólic~ ·.<;or.~ó .algu..-.o.:; (;$Ob~rnantes,.·de lu r~d ho-spitala

riu; lt. Seguri<md Social aw1 no se lograoa conclilbir como so

luci6n a los problemus SOC<iales.· Se curaban o se trataban de 

curar los male.s, pero no se preveni<'.n. La Segurid<.l._d f?ocial 

debe prevenir los riesgos y aliviar los males presentes. 

6 • ..:,1.1ll1(J.Ue ·las necesidades han ·sido pa.r¡,¡_lelas al origen del .., 

.hombre. mismo, h,s. formas de: satisfacerlas han sia.v distintas, 

desde sus más incipientes procedimientos hasta los sistemas 

¡;;Js avanzados que en la actu<>.l.ldad existen. En méxico, tanto 

una· Ve·rd~dera legislación en materia de i)e~uridad So.cial, CE_ 

mo instituciones I.J.Ue se eneargan. d.~ }1!'~-S:tB.+. est_Q.s. s~_rvicios, 

han· surgido· lentamente.' Cierto. es é1ue la: corona iieal de SsP!: 

áa·,. durt:.n:t·e ·su·domi:uación en M~xico, se ·preoci.ip6 por· iliejo!"ar · 

a los habitantes del pais, poco avanzaron sus int~ntos; es 

hasta l9l7, cuando l'ihhi<;:o promulga-la primera constitución 

social en el mundo. Y aurHIUe desd~ Grecia, Roma, l!:spaüa, In-

·glat.errp., ya existían primitiv.as instituciones de protección 

social,. como las gildas, los gremios, los mont.~p:!os, las he_!: 

mandadas, ate_., no es hasta mediados del presenté siglo cua.E: 

do se crean formalmente instituciones de Seguridqd Social 

con su respectiva legislación. 

7. -sin emoargo; cada vez q_ue el :>stado mexicano se cou::io lida 
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como.tal, despuds de la accidn.~rmada de 1910, la división-. . 

de funciones es mds. notable, así mismo se palpa la multipli

caci6n de ins'titl!cion~s; mt.4c.b.as veces ··par¡¡,; el mismo objetivo, 

como . en la pr~stación de.· servicios d~· la Segu.ridad Social 8 -

motivo de este estudio. Divisid~ de funcionés y multiplica-

ción de instituciones innecesarias que agravan la economía -

nacional. 

8.::.Lu. economía m ... cio.llü.l ha probresado lent<.~.n~tmte, mientrz..s 

la explosión ~emográfica avanza rJpid~mente; siendo muchas 

Veces SUper2or a ~OS reCUTSOS económicos ~ue en el .P~ÍS Se 

producen. Si a esta descompensaci6n económica agregamos·la 

irr!'Jt';Ulc..r distribuci6n .de dicb,os rec':lrsos ·c.ue en ¡,¡&xico se 

observa, rio hay duda <.¡_ue los pr\)blemas que existen actualmen 

·te tiendan~ ~mpeurdrae·m~s. 

9.~-Los gobernantes tienen los elementos, tanto econ6micos co 

mo ~~ríüicos par<:~. hacer .. f::ent_e .~ las. diverg~ncia.~ _que exis-

ten. Nuestras leyes, ariteponitmdo le: soberaní~ nacional, dan 

facultades a los ?oderes de l.R ,Unión, pa:t•a que mediante un 
.. ·. 

proce7o legislativo sell;n c~eada.s ·las leyes adecu.a<;as a los 
. . . 

problemas que surjan o que ya existan. Pero leyes que se 

apliquen. La Seguridad Social, considerada como un. Serv~cio_ 

Público mds, requiere de la atenci6n especial.del Estado,-

sin que se burocratice, por lo que deberá planearae mediante 

procedimiento~ t·écnicos y mbninistrd.tivos 1 y leyes a nivel -

nacional y de manera unificada., 

10.-t;l costo de los servióios de la Segu.ridad social en il'láx! 

_ co, "siempre sHr~ c~ro m~ent-ras existan tantas· institucio--

nes, como sucede en la actualidad~ 
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11.-Ja~ás h~br~ una justifiQación jurídica p~r~ se~ar~r la -

S>~.lubridad y la- -.~siste~cia, 1a PrciVisión y la. Pr<lVenci6n So
ci<J.les. Pueo si bien es cierto. qué los dif<Jr<mtes crit_erios_ 

deben ctproV.e.charse, siempre deberJ: ser en beneficio de las -

méi.yor:!as. Los obstáculos tlUe se estublecen entre lé>.s difere.!; 

tes_ úreas de la :protección social no tienen fundc:.mentos, ni.:.. 

::-;ocia!, ni jurídico . para que cad<,t clase ·O grupo-. socia-l, o ua ·-
-rtt c:ue cada institución recioan o tengetn un- tratc.:.miento esp~ 

cb.l,_ si acept:ounos L¡Ue r.réxico es un puis que pra¡;ona la demo 

cr;:,cia.. 

1::.-La crea<~i.5n de LUla ley úuic<:J. sobre Se:;uridad soci<.~:.t _en ~ 

¡,.J~dco se hace neces<.:.riu. Hasta u!!Ora se nan lq_grado d-)S im=· 

portantes leyes q"ue re¿ul<:J.n l!:i.s r·alaciones laborales, una .....,. 

ddl 3at;;uro Soci.:-~1 y vtras más·, cuya. compete.acia abarca a to-

da el país 'sin mucl1os · probierna.s; Lo mismo sería· con una Ley_ 

Federal de Se¿Ltridad Social •. 

lj.-Und ley w1ica sobr~ Seguridad Social permitiría unificar 

J.os · tJsfuerzos-, J.as· instituciones y la legislúci&n que .·sobre..;_ 

la m;,teria en cuasti&n existen. Con Jsto se lograría la uni

d~'-d de servicios. Contrurio.mcmte a -los que sucede hoy en día, 

clue al mismo tie~po se otorguen servicios médic-os a una sola 

persona, tanto p.:>r p;;.._rte de la Secretu..ciu de Su.lubridad y -

_>-~.sistencia como por. el Instituto l:t~exicano del Seguro S?cia.l_ 

e Instituto de Seguridad y:Jervicios Sociales de los Tru.baj~ 

dores del Es¡¡ado, o pensiones a un. mismo beneficiario por-

pa.rte .·de los dos Institutos citados; lo que viene a redundar 

en perjuicio de muchos y en beneficio de pocos. 

14.-Las diferentes leyes e instituciones de Segurida~ Social 
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pernü ten fomentar el eli tismo, como si" no todos fu~ ramos me-

15.-Si en lug~r de invertí~ muchos millones para las dif~ren 

tes instituci0nes o organismos, pard pagar varios directores, 

varios SUbdirectores~ IDUCb.Os_funcionarios; se pagá.ran un S2_ 

lo dirigente y mJs emple~dos para el mismo.fin, se prestar!a . . . . . . . .. 

un .mejor.serJicio y a me~os ~osto@ 
. . : . 

16.-La centralización de direcci6n administr~tiva no la debe 

mos llevar u crear un mecanismo global de bur6crdtas. La ce!:; 

tralización deberá· ser par~ unificar cristerios y presupues

tos y que se funden en una sola ley. La centralización no de 

be ser aprovechada para crear un estado· to·talitario, sino P!; 

ra-utilizar mejor los recursos, que mediante una desconcen-

tración de funciones oparcitiv&s se preste un óptimo servicio 

en o~en ue las mayorias. 

17 .-La unificaci-6n sobial, respetando las. diferencias indivi 
. -

duales, _la unificación de pr.:supuestos' la unificación d_e e~ 

fuerzos humanos., la unif_icación _de tod':s. l~s ley_es vi¡;;entes_ 

sobre Se·guridad.Sicia.l, ñoe ga,rantiz~rJ: m_~jores·J?ervicios, -

mejores _salc:;.rios, la ig!laldad social y una paz segura y dura 

dera. 
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